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1 INTRODUCCIÓN 

Las Instituciones de salud crecieron gracias al financiamiento del Estado, de la 

misma forma crecieron como fuente de empleo, pero las crisis subsecuentes de los 

últimos años han hecho que se apliquen políticas de ajuste al gasto fiscal del Sector 

Salud, con lo que las Instituciones de Salud, incluidas las de Seguridad Social como El 

Hospital General de Zona con Medicina Familiar No.2 de Irapuato, Gto., se han 

convertido en áreas de conflicto laborales debido al recorte en los salarios, ala 

reestructuración de las condiciones y relaciones de trabajo, reflejándose en el ambiente 

de trabajo del personal operativo. 

En este complejo laboral, el trabajo de las enfermeras es el mas seriamente 

dañado por que les impide realizarse profesionalmente con todo su potencial de 

conocimientos y habilidades; dicha situación se ve drásticamente reflejada en la 

práctica de los turnos nocturnos. Además existen otras condiciones relacionadas con el 

trabajo, que son de índole personal que favorecen o entorpecen en grado diferente la 

práctica de enfermería. 

La información al respecto aún es limitada en nuestro pais, solo a nivel 

internacional se pueden encontrar relatos interesantes en especial de conflictos entre 

enfermeras y médicos en el contexto de la progresiva proletarización y sindicalización. 

Son escasos los estudios que tratan la problemática relacionada a las 

condiciones laborales del personal de enfermería, así mismo no se tiene información de 

estudios previos que aborden la problemática laboral de las enfermeras del turno 

nocturno, debido principalmente a que el personal de enfermería no acaba de insertarse 

en el campo de la investigación científica. Por tal motivo y de la experiencia vivida 

durante ya varios años como enfermera del turno nocturno, además de la observación 

de actitudes inconformes de las compañeras, que al término de la jornada de trabajo 

expresan comentarios generalmente negativos de las condiciones que impiden la 

realización de su trabajo como es debido. Es la razón que me motivó a realizar esta 

investigación, siendo un primer intento en el que trato de abordar aquéllos aspectos 

que están afectando la práctica de las enfermeras del turno nocturno del Hospital 

General de Zona con Medicina Familiar No.2, de Irapuato, perteneciente al IMSS, 



El conocimiento de los factores mullicanuales que afectan la práctica de 

enfermería y muy especificamente a la del turno nocturno, nos permite implementar 

estrategias con miras de poder avanzar en la solución de nuestros problemas laborales 

a través de la disertación con las autoridades institucionales, ya que si no existen 

pruebas fehacientes que demuestren nuestra realidad profesional, nunca se tomará en 

cuenta seriamente; no pasaran de ser solo opiniones y comentarios sin trascendencia 

para las autoridades institucionales. 

Espero que los resultados surgidos de esta investigación sean precursores de 

investigaciones posteriores sobre el particular. 
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II JUSTIFICACION 

En los últimos años la población adscrita al Hospital General de Zona con 

Medicina Familiar No.2 (UGZ con MF No. 2) aumentó considerablemente, en forma 

paralela la población usuaria también se incrementó, debido a la pérdida del poder 

adquisitivo de los trabajadores y alto costo de la medicina privada; pero no así el 

personal médico-asistencial asignado que resiste las cargas de trabajo por el 

desequilibrio existente y la insuficiencia de recursos. 

Hablando particularmente de las enfermeras, estas han venido sufriendo un 

deterioro constante en sus condiciones laborales que afectan su práctica, agudizándose 

algunos problemas en el turno nocturno. 

En cuanto a las condiciones laborales: los salarios son' bajos y devaluados 

constantemente, recrudeciéndose esta situación actualmente con el llamado "error de 

diciembre". Además el salario devengado no corresponde a su preparación académica; 

jornadas de trabajo agotadoras por deficiente distribución del personal operativo 

asignado que no corresponde con el número y calidad de los pacientes que se tienen 

que atender, Sobre todo con el turno nocturno: sumándose a éstos conflictos de índole 

fluniliar secundario a laborar en jornadas nocturnas; descansos semanales en días 

hábiles que afectan la convivencia familiar e higiene mental, descansos obligatorios 

estipulados por la Ley, pero que sin embargo para las enfermeras resultan días de 

trabajo obligatorio. 

La práctica de enfermería se ve afectada muy directamente por el ambiente 

laboral que priva en el lugar de trabajo: insuficiente dotación de recursos materiales, 

recorte de personal por reajuste financiero y un clima organizacional tenso. Estos 

problemas sufren una mayor ponderación en el turno nocturno, llamado por algunos 

como "turno muerto", muerto tal vez para otros servicios pero no para enfermería, 

personal responsable para dar continuidad al tratamiento del paciente durante las 24 

horas del día y durante los 365 días del año. 



Otro factor que contribuye al ambiente de trabajo son las condiciones de la 

planta fisica, en este caso nuestro espacio de estudio, presenta inadecuaciones, dado 

que no hubo una buena planeación en su construcción; algunas adaptaciones que se 

hacen son incongruentes porque no se respetan las restricciones que debe tener un 

hospital, ya que en ocasiones se utilizan para otros fines dadas las limitaciones de 

espacio, la iluminación a parte de ser insuficiente en algunas áreas, se suma el de los 

desperfectos, los cuales no son reparados oportunamente por falta de insumos. 

Se podría decir que en la práctica de enfermería están presentes l'actores de 

carácter extrínsecos como los mencionados y los factores intrínsecos del propio 

personal de enfermería es decir, de su estado emocional, de la percepción que se tenga 

de la práctica de enfermería como ideal profesional o no, de su status familiar y 

económico que finalmente determina su actuación. 

Todos estos problemas expuestos que tienen presencia negativa en la práctica 

de las enfermeras del HOZ con MF No.2, merecen ser fundamentados a través de la 

investigación científica, para que los resultados obtenidos de ella sean utilizados en 

beneficio de la "Práctica de Enfermería". 
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DI. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¡, En qué condiciones laborales y personales replizan su práctica las 

enfermeras del turno nocturno en el Hospital General de la Zona con 

Medicina Familiar No.2 del Instituto Mexicano del Seguro Social en 

rapuato, Gto.? 
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IV, OBJETIVOS 

A CORTO PLAZO: 

- Describir en qué condiciones laborales realizan su práctica las enfermeras de 

los turno: matutino, vespertino y nocturno 

- Señalar las diferencias encontradas en el turno nocturno. 

- Describir en que condiciones de ambiente laboral realizan su práctica las 

enfermeras de los turno: matutino, vespertino y nocturno. 

- Señalar las diferencias encontradas en el turno nocturno. 

- Describir en que condiciones de vida realizan su práctica las enfermeras de 

los turno: matutino, vespertino y nocturno. 

- Señalar las diferencias encontradas en el turno nocturno. 

A LARGO PLAZO: 

- Identificar los factores que estén obstaculizando el desempeño profesional y 

personal de las enfermeras del turno nocturno y que afectan directa e 

indirectamente la atención de los dereebobabientes, 

- Difundir los resultados a fin de contribuir al desarrollo de investigación 

futuro sobre el particular. 



V. METODOLOGÍA 

La presente investigación, constituye un estudio de tipo descriptivo, 

comparativo y explicativo. Que partiendo de las condiciones en que trabajan las 

enfermeras del HGZ con MF No.2, en los tres turnos laborable, explica los aspectos 

específicos del turno nocturno. 

La recolección de datos fue transversal, a través de una encuesta utilizando un 

cuestionario para reunir los datos. Estos fueron contados mediante paloteo y vaciados 

a formatos especiales que facilitan su análisis en los cuadros y gráficos. 

La investigación se realizó en dos etapas: la primera fue de tipo bibliográfica 

con lo que se dio base teórica al tema de investigación, la segunda fue una 

investigación de campo en la que se aplicó un cuestionario al personal de enfermería 

elegido cuyos criterios de inclusión fueron: 

- Estar elaborado en el LIGZ Con MF No.2, en cualquiera de los tres turnos 

- Ser personal operativo 

- Sin importar si es enfermera o enfermero 

- Haber tenido disponibilidad para contestar el cuestionario. 

El universo de trabajo fue el total de enfermeras del HGZ Con MF No.2, que 

estaban laborando en el turno matutino, turno vespertino y turno nocturno guardias 

(AyB) independientemente del nivel académico, sexo, categoría laboral y ubicación 

por servicio. Dado que el total de enfermeras correspondió a 290, se seleccionó una 

muestra representativa que comprendió a los tres turnos de acuerdo al número de 

enfermeras asignadas por turno se sacó el 120 por ciento por cada turno y se 

definieron las unidades de observación. Puesto que el turno nocturno incluye las 

guardias AyB, se estudiaron 20.5 unidades de observación por cada guardia. Ver 

cuadro 1. 
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Cuad o I . Enfermeras asignadas por turno. 

Turno No. de Enfras. 120 % Unidades 	de 

observación 

Matutino 102 42.20 42 

Vespertino 90 37.24 37 

Nocturno A y B 98 40.55 41 

Total 290 I 19.99 120 

Fuente: Departamento de Enfermería FIGZ con MFNo.2 
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CuatlroNo. 2 

CAPF1.111..0 I 

I.- El Trabajo. 

El trabajo es una actividad inherente al hombre en función del cual se 

da la organización social, gracias a él se modifican algunas condiciones naturales y se 

transforma la sociedad, El trabajo ha sido considerado por algunos como un castigo 

divino, para la nutyoría constituye un medio noble por el cual se sustenta la vida. 

la palabra trabajo es definida de varias formas por ejemplo: en Fisica la 

ciencia encargada de estudiar la materia y las transformaciones de la energía: "el 

trabajo es la acción realizada por una fuerza, cuando se desplaza su punto de 

aplicación, venciendo una resistencia" ti)  ; es decir que para realizar un trabajo 

mecánico sobre un objeto es necesario aplicarle una fuerza que produzca cambios en 

él. Desde el punto de vista social el trabajo es definido como toda actividad humana 

intelectual o material independientemente del grado de preparación requerido para su 

ejercicio profesional ú de olido 121, 

1.1 El Trabajo como Proceso Social. 

Sin duda el trabajo ha tenido repercusiones positivas y negativas en la vida 

social del hombre; la actividad ocupacional a que se han dedicado los hombres ya sea 

involuntaria o voluntariamente, desde el principio de los tiempos ha sufrido diferentes 

transformaciones mismas que han dado un giro radical a las formaciones 

socioeconómicas y estas a su vez a la sociedad de clases. 

El trabajo es un proceso que no termina, incluso ha sido una actividad 

polémica, sobre todo por el cómo y quienes deben ejecutarlo, definiendo de paso la 

actividad económica de los pueblos. Sin olvidar que el tipo de trabajo a que se dedican 

las personas está íntimamente relacionado con su desarrollo social, con los recursos 

naturales existentes en su entorno y que son explotados para su subsistencia. El trabajo 

como actividad fundamental del hombre, es también gestor de las diferentes culturas 

que fueron desarrollándose conforme evolucionó el proceso del mismo, pudiendo 
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-itserlii  Casadas 
oscilo  Solteras 

aserto Madre S 
°Serial Iviudas 

CoadroNo. 2 

Estado civil del personal de enfermería I KV CM .' No. 2. 

Turno Nocturno Vespertino Matutino 

No % No % No % 

Casadas 2I 51.22 24 64.87 23 54.76 

Solteras I 	1 26.83 5 13.5 6 14,29 

Madres Solteras 6 14.63 3 8.10 10 23.81 

Viudas 1 2.49 2 5,41 I 2,38 

Sili Especificar 2 4.88 3 8.10 2 4.76 

Total 41 100% 37 100% 42 100% 

Fuente: Información obtenida de las encuestas aplicadas al personal de enfermería. 

1995. 

Estado Civil del Personal de 
Enfermería HGZCMF N.2 

2 	3 
T. Nocturno 	T. Vespertino 	T. Matutino 

Fuenté: Misma del cuadro 2 



destacarse algunas de las fases más importantes de esta proceso, por sus 

características propias. 

En le época antigua el trabajo fue considerado como un castigo divino, por lo 

que las actividades más duras eran asignadas a los hombres sometidos a la esclavitud. 

Se les denigraba tanto en su condición humana que eran tratados como bestias (4). 

En la edad media la organización del trabajo adquiere otras dimensiones 

caracterizándose básicamente por la lucha en la conquista de nuevos mercados, 

materias primas y metales preciosos. La mano de obra adquiere gran importancia; el 

mercantilismo comercial cimienta su fuerza en la acumulación de metales amonedables 

e influye en la estmctura política y social de la época, aparecen por primera vez los 

gremios. 

Durante el siglo XVI, la crisis del sistema feudalista; la conversión de las 

economías locales en los grandes estados modernos "Renacimiento"; el nacimiento del 

capitalismo mercantil; los descubrimientos Geográficos ( que a su vez se convertían en 

nuevos mercados) y el flujo de metales preciosos que favorecieron el desarrollo de la 

economía basada en el dinero y los precios motivaron un cambio de signo en los 

problemas económicos (') Las restricciones laborales heredadas del feudalismo fueron 

causa para que en 1789 bajo la corriente liberal se aprobara un decreto el cual 

proclamaba "La libertad de las personas a dedicarse al trabajo, profesión ú oficio que 

estimaran convenientes (6). 

En la segunda mitad del siglo XVIII se inicia en Inglaterra una profunda 

transformación de la estructura económica, con grandes cambios sociales, esta 

transformación tan radical es debida a la revolución industrial, basada en tres puntos 

principales: explosión demográfica acelerada, la autosuficiencia de materias primas y el 

descubrimiento de nuevas Untes de energía que facilitaban  la elaboración de dichas 

materias primas. Sumándose a estos factores el desarrollo de técnicas, la acumulación 

de capital para la inversión y el espíritu empresarial de los capitalistas ingleses. La 

utilización de las nuevas técnicas agrarias que desplazarían la mano de obra a la 

industria. La influencia social que trajo consigo la industrialización fue la sociedad de 

Clases cuya cúspide ocuparían los que poseían las riquezas (banqueros, comerciantes e 

industriales), mientras que del otro extremo los obreros industriales, soportarían duras 
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condiciones laborales (salarios raquíticos, jornadas agotadoras y utilización del trabajo 

inflintil). Todo esto generador de tensiones que más tarde las nuevas tendencias 

ideológicas intentaran encauzar. 

Merced a las precarias condiciones de vida en que vive la mayoría de la 

sociedad capitalista, hacia 1830, aparecen pensadores con diferentes tendencias 

ideológicas que intentarán reformar dicha sociedad; destacándose tres corrientes 

principales: Socialismo, marxismo y anarquismo: teniendo reelevancin mundial la 

doctrina marxista desarrollada por Karl Marx (1818-1883), quién en colaboración con 

Friedich Engels, elaborarían el Manifiesto Comunista (1848). Actualmente el 

comunismo en franca decadencia, (71. 

Posterior al estancamiento económico de Inglaterra otros países europeos 

como Francia y Alemania lograron un gran desarrollo económico, se sumaron a estos 

el despegue espectacular de Estados Unidos y Japón. A finales del siglo XIX el 

desarrollo tecnológico industrial europeo se había convertido en una fberza capaz de 

controlar al mundo.. 

Este fenómeno económico fue posible gracias a la revolución de los transportes 

y los nuevos procedimientos en fabricación. 

Desde las últimas tres décadas del siglo pasado, la industria deja de ser un 

sistema de pequeñas empresas independientes favoreciendo la creación de los grandes 

emporios industriales y financieros que Serían controlados por un número restringido 

de capitalistas mediante fórmulas monopolistas teniendo auge en la década de los 

setenta. 

Durante este periodo se acentúa la interdependencia entre los paises. Por una 

parte los países industrializados dependerían cada vez más del mercado exterior para 

colocar sus productos y adquirir materia prima; de acuerdo a esto cada potencia buscó 

el control de zonas exclusivas, con lo que el mercado mundial se fragmentó; dicha 

situación afectarla enormemente a los países pobres sometidos, al imperialismo 

económico, pues mientras los países industrializados obtenían máximos beneficios, los 

países pobres quedaban cada vez más marginados. 

El imperialismo económico y político actual difiere de los anteriores (ReVolución 

Industrial), pues la penetración ahora es más prolimda en los países dependientes: 

I I 



invierten grandes capitales, organizan la explotación de los recursos naturales y 

humanos, influyen en la vida Interna de los países bajo su control 	El mejor ejemplo 

de esta situación es la que se vive en nuestro propio pais, que en estos momentos se 

encuentra empobrecido y acorralado por los paises que lo controlan. 

En conclusión podemos afirmar que el trabajo y su forma de organización ha 

sido y es una brújula que determina las directrices del desarrollo humano; aunque no 

podemos negar que el control del desarrollo está sujeto a los caprichos ambiciosos de 

unos cuantos hombres. 

El trabajo como proceso social ha estado presente desde tiempos 

inmemoriales, siendo gestor de la misma sociedad y su cultura, del desarrollo humano; 

es también gestor de las grandes potencias económicas que en su afán de poder no 

vacilan en destruirse unas con otras. Siendo el trabajo una actividad fundamental que 

dignifica al hombre permitiéndole su sobrevivencia, la falta de él es causa de grandes 

conflictos sociales. 

1.1.1. El Trabajo en México. 

Nuestro pais a partir de la gestación de su historia ha pasado por diferentes 

etapas en la organización del trabajo. 

En la época precolonial se nos habla de la existencia de grupos nómadas y 

seminómadas que se dedicaban a la recolección de !hitas y a la casa, posteriormente 

con el descubrimiento del maíz se dedican a la agricultura volviéndose sedentarios con 

lo que florecen las grandes culturas de las que tenemos conocimiento (9). 

Con la llegada de los españoles a América los pueblos indígenas son 

conquistados, el territorio rico en oro y plata despierta la codicia de los 

conquistadores; disfrazan sus verdaderas intenciones en pretextos religiosos, inician el 

exterminio, esclavizamiento y el enterramiento de la población natural en las minas, lo 

intolerable de la situación hizo que en 1810 se diera el movimiento independentista 

lidereado por Miguel Hidalgo. 

Una vez consumada la independencia la actividad principal de los naturales 

sería la agricultura que utilizaba tecnología rudimentaria; debido a su poca cultura no 

tuvieron ningún interés por la actividad comercial, dando paso libre a los extranjeros 
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quienes fueron los que establecieron las primeras industrias como la textil, la minera, 

etc. (1"1. 

En el Porfiriato el pais logró un gran crecimiento industrial y de 

comunicaciones. Sólo que Don Porfirio descuidó un detalle muy importante, se olvidó 

de la agricultura y con ella a los campesinos que para entonces representaban el 80% 

del total de la población del país (II), la agricultura no progreso debido a que la tierra 

estaba concentrada en unas cuantas manos, en tanto que la mayoría eran objeto de la 

explotación arbitraria de los lntifinulistas quienes además establecieron las famosas 

"tiendas de raya" para mantener un mayor control sobre los peones. 

Por otro lado las condiciones laborales de los trabajadores de las industrias 

también eran deplorables, por lo que todos estos ti►ctores de inconformidad se 

conjugaron y originaron la aparición de líderes opositores al régimen, muchos de ellos 

desterrados al exilio, pero que al fin y al cabo no fue impedimento para que sus ideas 

fueran difundidas entre toda la clase trabajadora de este modo las huelgas de Río 

Blanco y Cananea no se hicieron esperar; además aumentó el descontento, aparecieron 

lideres improvisados que tomaron las armas gestándose de esta forma "la Revolución 

Mexicana de 1910" cuyos ideales serian: justicia social, tierra y libertad. En esta época 

la economía del país estaba controlada por unos cuantos capitalistas "situación similar 

a la actual". 

En la época Cardenista los excesos de los capitalistas extranjeros obligaron al 

gobierno del general Lázaro Cárdenas a tomar medidas radicales, la expropiación de 

los recursos naturales estratégicos del pais como el petróleo. La expropiación 

petrolera causó un gran debilitamiento económico debido a la salida masiva del capital 

extranjero, en 

'represalia a las medidas tomadas por el gobierno. 

Para saca• al país de la crisis se promueve la inversión del capital extranjero, lo que es 

motivo de un nuevo endeudamiento para el pais sin embargo esto permite el 

florecimiento industrial, mejorando en su nivel de vida algunos sectores de la 

población.Q21  

Posterior al Cardenismo se han ensayado diferentes proyectos económicos que 

sólo hán beneficiado a un Mimare reducido de personas. Sería tratar de tapar el sol 
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con un dedo el negar que en los últimos gobiernos se han establecido conexiones 

internacionales para que los empresarios del extranjero hagan aun lo que no hacen los 

empresarios nacionales. Es decir que el gobierno le apuesta más a los extranjeros que a 

los empresarios nacionales, como en la época del Porfiriato.''" Además que el 

conflicto económico está íntimamente ligada a los problemas políticos. 

En las últimas décadas se han sumado varios fitctores que: 

han propiciado la decadencia económica del pais como han sido la misma crisis 

mundial, la ineliciencia de los proyectoS económicos y la corindón de las cúpulas del 

poder que sólo ven sus propios intereses olvidándose del bienestar del pueblo. 

Una de las principales consecuencias de la crisis es el desempleo, pues quedase 

sin empleo es más malo que de vengar bajos salarios, el empleo de los trabajadores 

está en directa relación con el auge o depresión de las industrias" . La actual crisis 

económica ha alcanzado grandes dimensiones con efectos negativos sobre todo para 

los grupos poblacionales más desprotegidos del país que lamentablemente son la 

mayoría. A diario nos enteramos por los medios masivos de comunicación de una 

serie de problemas que se están suscitando como consecuencia directa del desempleo y 

la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores. Constantemente se habla de 

suicidios, incremento de actos delictivos, juzgados saturados por demandas legales 

relacionadas con problemas de liquidación laboral, carteras vencidas, incremento del 

autoempleo sobre todo del comercio ambulante, incremento de los problemas 

migratorios, etc. 

En relación al trabajo las más recientes declaraciones del dirigente de la 

Secretaría del Trabajo es la existencia en el país de 6 millones de desempleadosw)  , 

cifra que seguirá incrementándose de no tomarse las medidas pertinentes, por lo que 

las promesas electorales del Presidente actual no podrán cumplirse. 

Con esta panorámica nos damos cuenta que realmente el trabajo marca la pauta 

en el comportamiento de la sociedad, por una parte la suficiencia de empleo genera 

progreso y desarrollo, en contra parte el desempleo es generador de conflictos de 

diferente complejidad y de atraso social. 
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El proceso social del trabajo en México no ha sido equitativo, muestra de ello 

es la existencia marcada de dos clases sociales antagónicas: Los ricos y los pobres. 

1.2 Marco Jurídico que Norma el Trabajo 

La vida social impone reglas de conducta originada en la conciencia del deber 

que rige nuestra vida interior y exterior. Toda regla de conducta obligatoria para todos 

los miembros de la sociedad es lo que llamamos norma. La palabra norma es usada en 

dos formas: una amplia y otra estricta. La amplia se aplica a toda regla de 

comportamiento obligatoria o no; la estricta designa de modo exclusivo, el principio 

de acción cuya observancia constituye un deber para aquél a quien se dirige. Las 

normas postulan deberes, el supuesto filosófico de toda norma es la libertad de los 

sujetos a quien se de dirige" 

Las normas jurídicas o del derecho tienen como objeto la regulación de la 

conducta para con los demás, a fin de organizar la vida social, previniendo los 

conflictos y dando las bases para la solución. 

El derecho es un conjunto de normas jurídicas es una forma objetiva de 

regulación de la conducta humana que tiene además, como características la de ser 

social, bilateral, externa heterónoma y coercitival")  

Para Alberto Bricello(18), el derecho al trabajo constituye la estabilidad en el 

trabajo "La ley no es elaborada para proteger a determinadas personas si no, para 

salvaguardar los intereses de todos, sin determinar el concepto de lo social de lo que 

merece la tutelación jurídica", además afirma que el derecho al trabajo estriba en ser el 

derecho de los débiles y de los desamparados, y que impone responsabilidades a los 

patrones. 

El derecho al trabajo tiene por objeto la procuración de la justicia social, la 

elevación de los niveles de vida del trabajador y su finilla. 

Desde la abolición de la esclavitud en México el tema del derecho ha sido una 

inquietud permanente, sobre todo en el aspecto de determinar las condiciones de 

trabajo más seguras para el trabajador, sus derechos y obligaciones. El derecho 
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jurídico del trabajo ha pasado por diferentes procesos para lograr su normatización. En 

la Constitución de 1917 el articulo 123 fue elaborado después de largas discusiones, la 

intervención de los legisladores ti►eron reclamos de la clase trabajadora, que dieron 

cuerpo a los derechos consignados en dicha Ley. 

Hoy en día se ha llegado a la conclusión que la Ley Federal de Trabajo 

emanada del artículo 123 resulta obsoleta a las condiciones laborales actuales, por lo 

que es necesario reformarla y ponerla a la altura del contexto del trabajo actual en 

México y responda a las necesidades y expectativas de la clase trabajadora. 

El derecho al trabajo debe favorecer la superación de quienes laboran además 

del reconocimiento de su alta misión en el logro del cambio económico del país (19). 

Nos damos cuenta que este ideal en la actualidad con frecuencia es sólo retórica. 

En este contexto el marco jurídico que norma al trabajo está contenido en 

primera instancia en nuestra máxima Carta Magna y del contenido de sus artículos se 

desprenden las Leyes que nos rigen. 

1,2,1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Articulo 5 

"A ninguna persona podrá impedirse a que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos...." 

Artículo 123 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil ... 

Apartado a: 

I. 	La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

11. 	La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 

prohibidas: las labores insalubres o peligrosas ...; 

IV. 	Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 

descanso cuando menos; 

16 



V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfiterzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en 

relación con gestación ...; 

VI. Los salarios que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales ... Los profesionales se aplicarán en ramas determinadas 

de la industria o del comercio o en profesiones, olidos o trabajos 

especiales ... Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

considerando, además, las condiciones de las distintas actividades 

industriales y comerciales...; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual sin tener en cuenta 

sexo ni nacionalidad; 

XIII, Las empresas cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el 

trabajo...; 

XIV. Los empresarios serán los responsables de los accidentes de trabajo y 

de las enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas con 

motivo o en ejercicio de la profesión O trabajo que ejecuten...; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negociación los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaciones de su establecimiento, y adoptar las medidas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y 

materialeS de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que 

resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores y 

del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres 

embarazadas;... 

XXIX. Es la utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 

seguros invalidez, (le vejez, de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y 

cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 
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trabajadores, campesinos no asalariados y otros sectores sociales y sus 

finuilias;..." '191. 

1.2.2 Ley Federal del Trabajo, 

Del articulo 123 Constitucional emana la Ley Federal del Trabajo, en la que se 

reglamentan los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones. 

Aún en la actualidad existe controversia entre los propios juristas, pues no han 

determinado si el derecho al trabajo es de carácter público, privado o inminentemente 

social. En esta Ley se encuentran plasmadas las demandas laborales de los 

trabajadores, se afirma que se ha creado a favor de los débiles, como resultado de las 

deliberaciones del constituyente de Querétaro de 1917; en ocasiones la han 

desvirtuado los propios tribunales de trabajo, cuando sus componentes desconocen ú 

olvidan su misión de impartir justicia social. 

Para efectos del presente trabajo se destacarán de La Ley Federal del Trabajo 

sólo aquellos artículos que están mitl relacionados con las condiciones laborales de los 

trabajadores y que son: 

"Articulo 132. Son obligaciones de los patrones: 

1. Cumplir con las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus empresas o 

establecimientos; 

II. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las 

normas vigentes en la empresa o establecimiento; 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles instrumentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen 

estado y reponerlos tan luego que dejen de ser eficientes, siempre que aquéllos no se 

hayan comprometido a usar herramienta propia. El patrón no podrá exigir 

indemnización alguna por el desgaste natural que sufran los útiles, instrumentos y 

materiales de trabajo; 
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95.23 

0 FEMENINO 

11 MASCULINO 

Vespertino 
	

Matutino 

Fuente: Misma del Cuadro No.1 

Cuadro No.I 

Conformación por sexo del personal de enfermería del 1167.  Con MI' No.2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 
Núm % Núm % Núm 4/0 

Femenino 39 95.12 36 97,30 40 95.23 
Masculino 2 4.88 I 2.70 2 4.73 
Total 41 100 37 100 42 100 

Fuente: Información obtenida de las encuestas aplicadas al personal de Enfermería en 

los tres turnos laborales del HOZ CM FI' No. 2, de Irapuato. 

C;ráfico No.I 

Conformación por sexo del personal de enfermería del 
HGZ con MFN.2. 
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Tablas: N,V y M 

Conformación por edad del personal de enfermería del LIGZ Con No.2. 

'Tabla: N 

No. DE ENFERMERAS 

(FRECUENCIA RELATIVA) 

MEDIA ÷ EDAD > < EN 

DIFERENTES CLASES 

6 17.64% 24.5 

18 52.94% 32.5 

9 26.47% 40.5 

0 0.0% 48.5 

I 2.94% 56.5 

o 0.0% 64.5 

Tabla: V 

No. DE ENFERMERAS 

(FRECUENCIA RELATIVA) 

(MARCAS DE CLASE) 

PUNTO MEDIO ÷ AÑOS > Y < 

EN C/CLASE 

4 10.25% 24.5 

16 41.02% 30.5 

12 30.77% 36.5 

3 7,69% 42.5 

3 7.69% 48.5 

1 2.56% 54.5 

Tabla: M 

No. DE ENFERMERAS 

(FRECUENCIA RELATIVA) 

PROMEDIO + LIMITES EDAD 

> Y < (MARCA DE CLASE) 

3 8.33% 22.5 

11 30.55% 28,5 

I I 30.55% 34.5 

5 13.88% 40.5 

4 11.11% 46.5 

2 5.55% 52.5 

Fuente: DatoS oblenidol de lal encuestadas aplicadas al personal de enfermería de los tres 

turnos y procesados a través de la (media aritmética para datos agrupados). 
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Tablas: NI,VI y MI 

Limite de edades (arios) del personal de enfermeria de los tres turnos laborales. IIGZ Cm MFN.2. 

Tabla - MI 

Limite de Edades 

(anos) 

Frecuencia Acumulada 

(No. de Enfermeras) 

19.5 3 8.33 % 

25,5 14 38.88 % 

31.5 25 69.43 % 

37.5 35 83.31 % 

43.5 34 94,42 % 

49.5 36 99,97 % 

Tabla • VI 

Limite de Edades 

(anos) 

Frecuencia Acumulado 

No. de Enfermeras) 

20.5 6 17.64 % 

28.5 24 70.58 % 

36.5 33 97.05 % 

44.5 0 0.0 % 

52.5 34 99.94 % 

60.5 0 0.0 % 

Tabla - NI 

Limite de Edades 

(dos) 

Frecuencia Acumulada 

(No. de Enfermeras) 

21.5 4 10.25% 

27,5 20 51.27% 

33.5 32 82.04% 

39.5 35 89.73% 

45.5 38 97.42% 

51.5 39 99.98% 

Fuente: Datos Obtenidos de las encuestas aplicadas al personal de enfermerla y procesados a través de 

la X (Media Aritmética para datos agrupados) 
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Comentario: el patrón tiene la obligación de proporcionar material e instrumental 

adecuado y en buenas condiciones para dar atención óptima al paciente, el personal 

por su parte debe darle la adecuada utilidad y mantenimiento posterior a su utilización. 

IV. Proporcionar lugar seguro para la guarda de los instnunentos y útiles de trabajo 

pertenecientes al trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar en que presten 

los servicios, sin que sea licito al patrón retenerlos a titulo de indemnización, garantía 

o cualquier otro. El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre 

que el trabajador lo solicite; 

V. Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los 

trabajadores...; 

VI. Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de 

palabra o de obra;... 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del 

Capítulo III Bis y de este título. 

XVII. Cumplir con las disposiciones de seguridad e higiene que lijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo, y 

en general, en los lugares en que deben ejecutarse las labores;.... 

Comentario: Paro que los patrones cumplan con esta disposición en menester que 

proporcionen a sus trabajadores los insumos necesarios que coadyuven a la prevención 

y protección contra accidentes y enfermedades de trabajo: Amén de la capacitación, 

señalamientos pertinentes yde la higiene del lugar de trabajo. 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares de trabajo, las disposiciones 

conducentes ció los reglamentos e instructivos de seguridad e higiene; 

Comentario: Sí, se le diera verdadera importancia a esta fracción en su cumplimiento 

seria muy saludable; sobre todo para personal asistencial como enfermería, cuyo trato 

• es directo con el objeto de su trabajo y que muchas veces por mal diagnóstico o 

porque se da tardíamente no se toman las medidas idóneas tendientes a minimizar los 

riesgos de trabajo, sobre todo con sujetos infectocontagiosos. 
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XXV. Contribuir al fomento de las actividades culturales y el deporte entre sus 

trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indispensables; 

XXVIII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establecen los 

reglamentos;.... 

Artículos 133. Queda prohibido a los patrones: 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad y sexo; 

II. Exigir a los trabajadores que compren sus artículos de consumo en tienda y lugar 

determinad« 

III. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque se les admita 

en el trabajo o por cualquier otro motivo que se refiere a las condiciones de éste; 

IV, Dejar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio a afiliarse o 

retirarse del sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada 

candidatura; 

V. Intervenir en cualquier forma en el régimen del Sindicato; 

VI. Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los establecimientos y lugares de 

trabajo; 

VII. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que le 

otorgan las leyes; 

VIII. Hacer propaganda política o religiosa dentro del establecimiento; 

IX. Emplear el sistema de "poner en el indice" a los trabajadores que se separen o 

sean separados del trabajo para que no se les vuelva a dar ocupación; 

En relación con las obligaciones de los trabajadores quedan señalados en los siguientes 

artieulos: 

Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: 

I. Cumplir con las disposiciones de las normas de trabajo que le sean aplicable; 
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II. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección personal de 

los trabajadores; 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma„ 

tiempo y lugar convenidos; 

V. Dar aviso al patrón salvo caso fortuito o 'berza mayor, de las causas justificadas 

que le impidan concurrir a su trabajo; 

VI. A. restituir al patrón los materiales no usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el 

deterioro que origine el uso de estos objetos, ni el ocasionado por caso fortuito, fuerza 

mayor, o por mala calidad o defectuosa construcción; 

VII. Observar buenas costumbres durante el servicio; 

IX. Integrar los organismos que establece la ley; 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y 

demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no 

padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable; 

Xl. 	Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, 

tan pronto como se tenga conocimiento de las mismas; 

XII. Comunicar al patrón o a sus representantes las deficiencias que adviertan, a fin 

de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de 

los patrones; y 

XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de fabricación 

asi como los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación puedan causar 

perjuicios a la empresa. 

Artículo 135. Queda prohibido a los trabajadores: 

I. Ejecutar cualquier acto que puedan poner en peligro su propia seguridad, la de sus 

compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de los establecimientos o 

lugares en que el trabajo se desempeñe; 

II. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del patrón; 
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III. Substraer de la empresa o establecimiento útiles de trabajo o materia prima 

elaborada; 

VII, Suspender labores sin autorización del patrón; 

VIII. Hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo; 

IX. Usar los útiles y herramientas suministrados por el patrón, para objeto distinto de 

aquél a que están destinados; y 

X. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo, dentro del 

establecimiento. 

Una de las obligaciones esenciales de los patrones es la de capacitar y adiestrar 

a sus trabajadores según lo establecido en la fracción XV y normado en el apartado 

correspondiente a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores del Capitulo 111. 

Bis, de cuyos artículos destacaremos los siguientes: 

Artículo 153-A. Todo trabajador tiene derecho a que el patrón le proporcione 

capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y 

productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por 

el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

Articulo 153-13. La capacitación o adiestramiento a que se refiere el articulo I53-A, 

deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo: salvo que 

atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador convengan que podrá 

impartirse de otra manera; así como en el caso de que el trabajador desee capacitarse 

en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, en cuyo supuesto, la 

capaCitación se realizará fuera de la jornada de trabajo. 

Artículo 153-F. La capacitación y el adiestramiento debe tener por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su 

actividad; así como proporcionarle información sobre la aplicación de nueva 

tecnologia en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 
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La incorporación de la mujer a la vida productiva, en las últimas décadas ha 

sido fundamental para el desarrollo socioeconómico. Aunque el hombre y la mujer 

han sido identificados como iguales ante la ley con los mismos derechos y 

obligaciones; también es evidente que el carácter biológico de la mujer es primordial 

para la reproducción humana, por lo que en el lapso de gestación requiere de una 

normatización laboral diferente, sobre todo con el objetivo de preservar su integridad y 

la del producto de la concepción. 

fin este estudio el universo esta representado en su mayoría por mujeres, cuyos 

derechos quedan consignados en los siguientes articules: 

Artículo t66. Las mujeres disfrutarán de los mismos derechos y tienen las mismas 

obligaciones que los hombres. 

Artículo 166. Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto de la 

concepción, ya sea durante el estado de gestión o el de lactancia y sin que sufra 

perjuicios en salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en labores 

insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales o 

de Servicio después de las diez de la noche, así como en horas extraordinarias. 

artículo 167. ..., son labores peligrosas o insalubres las que, por la naturaleza del 

trabajo, por las condiciones tisicas, químicas biológicas del medio en que se presta, o 

por la composición de la materia prima que se utilice, son capaces de actuar sobre la 

vida y la salud fisica y mental de la mujer en estado de gestación, o del producto. 

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que quedan 

comprendidos en la definición. 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

1. 	Durante el periodo del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales 

como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación estar de pie 

durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso; 

II. 	Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto; 
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III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por 

el tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a 

causa del embarazo o del parto; 

IV. En el período de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios por dia, de media 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico que designe 

la empresa; 

V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la fracción II., percibirán su 

salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción 	tendrán 

derecho a cincuenta por ciento de su salario por un periodo no mayor de sesenta días; 

VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de 

un año de la fecha del parto; y 

VII. A que se computen en su antigüedad los períodos pre y posnatales. 

Artículo 171. Los servicios de guardería infantil se prestarán por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, de confbrmidad con la ley y disposiciones reglamentarias. 

Articulo 172. En los establecimientos en que trabajen mujeres, el patrón debe 

mantener un número suficiente de asientos o sillas a disposición de las madres 

trabajadoras,,.`' 

1.2.3. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Social, tiene su finidamentación jurídica en las fracciones 

XXIX del apartado A) y XI del apartado O) respectivamente, del articulo 123 

Constitucional, en que se consignan y garantizan los derechos (le los trabajadores ante 

cualquier contingencia relacionada con el trabajo y sus riesgos. 

Algunos de las normas consignadas están contenidas en los siguientes artículos: 

Art. 2 

"La seguridad Social tiene como finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo" 

Art. II 
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"El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

1. Riesgos de trabajo; 

II. Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; 

IV, Guarderías para hijos de asegurados" 

Mi. 48 

"Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio con motivo de trabajo 

Art. 49 

"Se considera accidente de trabajo, toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente en ejercicio, o con 

motivo de trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. Y las de 

traslado directo ya sea del trabajo a su domicilio, o (le su domicilio al trabajo. 

Ari. 50 

"Enfermedades de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada 

de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. En todo caso son enfermedades de 

trabajo las consignadas 

en la Ley Federal de Trabajo." 

Art. 62 

"Los riesgos de trabajo pueden producir; 

I. Incapacidad. 

II, Incapacidad permanente parcial; 

III. Incapacitada permanente total; y 
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IV. Muerte" 

Se entenderá por incapacidad ... lo que al respecto disponen los artículos relativos de 

la Ley Federal del Trabajo, 

Art. 63 

"El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes 

prestaciones en especie:" 

I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; 

II. Servicio de hospitalización; 

111. Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV. Rehabilitación. 

El artículo 65, norma lo relacionado a las prestaciones en dinero a que tiene 

derecho todo trabajador inscrito en el régimen de seguridad social y que sufra un 

grado de incapacidad determinado. 

Art. 88 

"El instituto está • facultado para proporcionar servicio de carácter preventiVo, 

individualmente o a través de procedimientos de alcance general, con el objeto de 

1 
evitar la realización de los riesgos de trabajo entre la población asegurada'( .0  

1.2.4 Contrato Colectivo de Trabajo 1MSS/SNTSS (22)  

El contrato colectivo constituye un documento jurídico especial por cuanto es 

la fuente del derecho regulador de las relaciones entre los trabajadores y la empresa, 



debe ser considerado como una fuente de derecho objetivo para las relaciones de 

trabajo individual y colectivo. La Ley tija las bases normativas sobre el trabajo y 

seguridad social, pero la cuestión de los salarios se resuelve a través de los contratos 

de trabajo. El contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios 

patrones, con objeto de establecer las condiciones en que debe prestarse el trabajo. 

El contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, es 

el documento en el cual se establecen las normas de la relación de trabajo que rigen 

tanto 	a trabajadores como autoridades del Instituto, es el resultado de las 

negociaciones que realizan tanto los representantes de los trabajadores que es el 

Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional de los Trabajadores del Seguro Social y las 

autoridades del Instituto. 

Del Contrato Colectivo de Trabajo se incluyen algunas cláusulas y el 

Reglainento Interno de Trabajo que abordan condiciones laborales de interés para el 

presente trabajo. 

Del Reglamento Interno de 'trabajo: 

Art. 63 

"Los trabajadores del Instituto tienen derecho en los términos del Contrato Colectivo 

de Trabajo: 

I. A que se les paguen sus sueldos, asi como la ayuda a la renta, antigüedad y demás 

prestaciones permanentes. 

II. A una gratificación anual aguinaldo; 

Al pago de horas o jornadas extras que laboren. 
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IV. Al pago de porcentajes establecidos cuando trabajen en lugares insalubres o de 

emanaciones radioactivas, 

V. A los días de descanso semanal en los términos del Contrato Colectivo de Trabajo, 

así como los descansos obligatorios, 

VI. A distintas de vacaciones en los términos de la cláusula 47. 

VII. Las trabajadoras y viudos, al servicio de guardería para sus hijos mayores de 45 

días y hasta los seis años de edad. 

VIII, El importe de sesenta días de sueldo, salarios gastos de manejo de casa, pasaje 

para trabajador cuando sea comisionado del lugar de su residencia a otro distinto, 

IX. A pago de pasajes por adscripción a domicilio foráneo. 

X. A sueldo integro en los casos de incapacidad médica en los términos del Contrato. 

XI, A disfrutar pensiones por incapacidad, invalidez o vejez conforme al Régimen de 

Jubilaciones o Pensiones vigentes. 

XII. En caso de enfermedad general a prestaciones económicas a sus beneficiarios. 

XIII, En caso de muerte por enfermedad de trabajo o accidente de trabajo a 

indemnización a sus beneficiarios y pago de funerales. 

XIV. A préstamo con garantía hipotecaria o fiduciaria, para el fomento de la 

habitación. 

XV, A obtener anticipos a cuenta de sueldos. 

XVI. A prestamos económicos hasta por tres días, con goce de salarios, en los 

términos del Reglamento. 

XVII. A licencia sin goce de sueldo. 

XVIII. A percepción económica en caso de renuncia. 



XIX. A que se indemnice y/o reinstale en caso de separación injustificada. 

XX. A indemnización por reajuste. 

XXI A ser defendidos por abogados del Instituto cuando así lo soliciten los acusados y 

cuando se trate de delitos no comprobados. 

XXII. A que el Instituto cobre el importe por fianzas que sean necesarias para el 

desempeño de las labores. 

XXIII. A obtener becas en los términos del Reglamento relativo. 

XXIV. A que se les proporcione instalaciones, equipos materiales, herramientas, útiles 

papelería y cuanto sea necesario para el desempeño de sus actividades. 

XXV: A ser tratados con la debida consideración, sin malos tratos de palabra y de 

obra. 

XXVI. A recibir prestaciones médicas, hospitalarias, quirúrgicas, farmacéuticas y 

maternidad. 

XXVII. A que los locales con ambiente polvoso o que se desarrollen humos o 

vapores, existan instalaciones de baños y lavabos. 

XXVIII. A que se les proporcione ropa especial y uniformes cuando sea necesario 

para el desempeño de sus labores, asó como el lavado de las mismas. 

XXIX. A maternidad en los términos de los artículos contenidos en la Ley del Seguro 

Social y Ley Federal del Trabajo. 

XXX. A que se propicie la práctica del deporte. 

XXXI. A que se les expida gratuitamente testimonios de sus servicios y fotocopia del 

Comprobante de pago cuando exista justificación para ello. 

XXXII. A tener ascensos y pensiones. 
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XXXIII. A que se compute como tiempo de servicios, además de los que hayan 

laborado, los expresamente señalados. 

XXXIV. A disfrutar de tiempo de tolerancia a la entrada de sus labores. 

XXXV. A efectuar permutas 	en los términos del Reglamento de escalafón. 

XXXVI. A ser sancionados o rescindidos sin previa investigación. 

XXXVIII. Al pago de salarios Integro y demás prestaciones en caso de accidentes de 

trabajo ... 

XXXIX. Al pago de compensaciones por viáticos cuando por necesidades del servicio 

se desplacen los trabajadores .. 

XL. A despensa quincenal. 

XLI. A prima dominical en los términos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XLII. A obtener préstamos a mediano plazo en términos del Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

XLIII. A préstamo para adquisición de automóvil. 

XLIV. A ser promovido a puestos de confianza en términos del contrato Colectivo de 

Trabajo. 

XLV. A obtener los defflás beneficios que se derivan de la Ley Federal del Trabajo, 

Reglamentos vigentes y de las disposiciones y acuerdos que les favorezcan. 

Art. 64 

"Son obligaciones de los trabajadores: 

I. Desempeñar con eficiencia • y responsabilidad las labores que le correspondan de 

acuerdo con los profesiogramas. 

II. Conducirse con propiedad y honradez en el desempeño de su trabajo. 
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III, NO incurrir en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra 

de otros trabajadores o derechohabientes y demás personas que ocurran al lugar donde 

presten sus servicios. 

IV. Presentarse con puntualidad al desempeño de sus labores. 

V. Proceder en el desempeño de sus labores con cuidado, precaución y sentido de 

responsabilidad necesarios para no causar daños o perjuicios a personas o bienes de la 

Institución. 

VI. Obedecer las órdenes o instrucciones de sus superiores relacionados con sus 

labores. 

VII. No revelar o dar a conocer los asuntos de carácter privado o confidencial del 

Instituto. 

VIII. No incurrir en inasistencias, teniendo presente que más de tres faltas 

injustificadas en el término de 30 Bias es causa de resección de contrato... 

IX. A prestar auxilio en cualquier tiempo que se necesite por causas de siniestro, 

riesgo inminente o peligro para personas o intereses del Instituto. 

XII. A cubrir guardias que le correspondan. 

XIII, A pagar al Instituto los desperfectos que ocasionen a los útiles y demás 

implementos de trabajo y el reemplazo de los mismos en caso de pérdida, si los 

desperfectos o pérdidas se deben a descuido, negligencia o mala fe, que compruebe 

previa investigación, de acuerdo al procedimiento establecido en la cláusula 72 del 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

XIV. A cumplir estrictamente el presente reglamento en la parte que les corresponda. 
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XV. Dedicarse a las labores que le han sido asignadas en función de sus categorías y 

profesiogramas. 

XVI. Abstenerse de efectuar o participar en el centro de trabajo en rifas, tandas, 

colectas o actos de comercio o agio. 

XVII. NO acompañarse durante la jornada de labores de familiares, adultos o niños, 

XVIII. Portar el gáfete identificatorio durante la jornada de trabajo". 

CLÁUSULA 65 

"De conformidad con lo dispuesto en las fracciones XV del artículo 123 

Constitucional y IV del 132 de la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento de Higiene 

del Trabajo, el Instituto se compromete a mantener los establecimientos, talleres, 

oficinas y demás lugares de trabajo de acuerdo con dichos ordenamientos y organizar 

las labores de modo que resulte para la salud o para la vida del trabajador la mayor 

garantía posible obligándose igualmente el Instituto a mantener dichos lugares de 

trabajo con la máxima seguridad e higiene. 

Queda a cargo de las Comisiones de Seguridad e Higiene vigilar el 

cumplimiento de esta cláusula". 

CLÁUSULA 76 

"El Instituto se obliga a suministrar a sus trabajadores el servicio de guardería para sus 

hijos mayores de 45 días hasta los seis meses de edad, durante las horas de su jornada 

laboral"... 

CLÁUSULA 86 

Insalubridad; en este rubro al personal de enfermería del área de Cuidados Intensivos 

es el único al que se le dan prestaciones por este concepto. 

Seria muy importante que en revisiones subsecuentes del Contrato Colectivo 

de Trabajo se estudiarán los fitctores de riesgo que tiene el personal de enfermería de 

contagiarse con productos de eliminación de pacientes infectocontagiosos, no sólo en 

el área de Cuidados Intensivos, sino de todo nivel hospitalario. 
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CLÁUSULA 71 

"Ningún trabajador será responsable de las demoras o trastornos que sufran las labores 

cuando esto sea ocasionado por la mala calidad o mal estado del equipo, del 

mobiliario, útiles herramientas o instrumentos de trabajo". 

CLÁUSULA 72 

Cuando se trate de objetos o instrumentos de uso personal, e) trabajador sólo será 

responsable del extiavio o destrucción de dicho material de trabajo, cuando le haya 

sido confiado personalmente a su cuidado, para lo cual entregará resguardo al recibo 

del mismo. El trabajador no es responsable del deterioro o destrucción de los 

Instrumentos y equipo dé trabajo, de mala calidad o malgastado, o a consecuencia del 

uso normal del mismo"... 

CLÁUSULA 70 

"El instituto se obliga a suministrar oportunamente, sin costo alguno para los 

trabajadores, equipo adecuado, útiles, instrumentos de trabajo, material y 

herramientas que sean necesario para el desempeño de sus labores y para protección, 

seguridad y comodidad, todos ellos de buena calidad. '09 

El uso de los objetos especificados será estrictamente personal, cuando así lo 

determinen las partes, y desinfectados periódicamente por parte del Instituto, el que 

por ningún motivo podrá exigir que se usen utensilios de trabajo que no se haya 

proporcionado a sus trabajadores" 

CLÁUSULA 	112 

... a los trabajadores que sean estudiantes en carreras universitarias, de tipo 

politécnico o (le educación n►edia superior se les darán facilidades, sin perjuicio del 

régimen de seguridad social." 

La cláusula I 14, se refiere a la Capacitación y Adiestramiento ya mencionados en el• 

Capitulo III Bis de la Ley Federal del Trabajo. 
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1.3 La Seguridad Social 

El surgimiento de la Seguridad social se ubica a mediados del siglo XIX con la 

llamada Revolución Industrial que favoreció la multiplicación del proletariado y la 

división del trabajo; los riesgos a la salud se vieron aumentados, la enfermedad a 

menudo causaba en el trabajador privaciones y desempleo. 

En 1880, se idearon diferentes formas para proteger a los trabajadores cajas de 

ahorros, responsabilizar a los patrones de los riesgos de trabajo de sus empleados, 

entre otras cosas. 

Fue en Alemania donde se sentaron las bases reglamentarias para la Seguridad 

Social en 1883 - 1889 mediante tres etapas: El seguro de Enfermedades en 1883, El 

Seguro de accidentes de trabajo 1884 y el Seguro de invalidez 1889. 

Poco tiempo después le siguieron otros países europeos con las miasmas 

características. en 1930 después de la crisis económica la Seguridad Social se extiende 

a países de América: Estados Unidos y Canadá, hacia 1935 se extiende a los países 

latinos incluido México.(23i  

La Seguridad Social es el marzo creado por el ser humano, en el ejercicio de la 

solidaridad y el empleo donde se combina la razón y la fuerza, tendientes a alcanzar 

condiciones de seguridad y bienestar que hacen posible el pleno desarrollo de la 

personalidad, paises desarrollados y subdesarrollados coinciden en señalar la 

Seguridad Social como un objetivo. Según el convenio sobre Seguridad Social número 

102 (norma mínima) adoptada por la Conferencia General de la Organización 

Internacional del trabajo (01T), efectuada en Ginebra Suiza, el 4 de Junio de 1952, 

donde se acordó la siguiente definición: "Puede comprenderse ahora que la Seguridad 

social es el fruto de muchas medidas de carácter público que han dado buenos 

resultados para preservar resultados para preservar a la población (o a gran parte de 

ella) del estado angustioso en que podrían hallarse sino existieran por razón de 

enfermedad, desempleo, invalidez, vejez o como resultado de un fallecimiento; para 

suministrar dichas categorías de la población a la asistencia médica necesaria, para 

ayudar a las familias con hijos de corta edad"(24)  
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1.3.1. La Seguridad Social en México 

La implantación de la Seguridad Social en México precede a dos etapas: 

precardenista y Cardenista determinadas por las condiciones políticas, sociales y 

económicas imperantes en esos momentos, su justificación se sustenta en el 

capitalismo teniendo como marco las relaciones obrero patronales que propician el 

clima y necesidades para su establecimiento. 

Las condiciones precarias de los obreros y campesinos durante el Porfiriato 

propiciaron la aparición de movimientos de inconformidad, cuyos políticas se 

traducían en lograr mejores condiciones de vida; se firmaron varios grupos como: El 

círculo de los Obreros Libres en 1906 y La Liga de Ferrocarrileros en 1908, quienes 

iniciaron su lucha con intereses comunes; mejoras labores y protección social. 

El derecho a la Seguridad Social tuvo su máxima aportación en los hermanos 

Flores Magón en su programa de reforma a la Constitución y que incluiría lo referente 

a la reglamentación del trabajo "Manifiesto al Partido Liberal Mexicano"(25)  

Las huelgas de Rio Blanco y Cananea dieron pie a las pautas que cristalizarían 

con el movimiento armado y una vez concluido éste se daría inicio a la lucha social 

que buscó reformas indispensables para garantizar un régimen de igualdad para todos 

los mexicanos" 

En la Constitución de 1917 quedan plasmadas las demandas de los trabajadores en el 

artículo 123, Fracción XXIX. 

En 1929, con Portes Gil en la presidencia de la República es reformado el 

articulo 123 en la fracción mencionada se incluye el texto siguiente "Es de utilidad 

pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de 

vida de cesación involuntaria de trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de 

guardería y cualquier otro encaminado a la protección y seguridad de los trabajadores, 

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familias."'")  

En 1931 con Pascual Rubio en la presidencia, se expide la Ley Federal del Trabajo en 

la que se incluye el derecho a la Seguridad Social de los Trabajadores. 
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En el régimen de Cárdenas se emite el proyecto de ley de Seguridad Social, 

fundamentado en los antecedentes anteriores. Dicho proyecto tendría sus contras, no 

encontrando respuesta positiva como un rechazo a su politica económica, sin embargo 

los obreros petroleros y ferrocarrileros que en esos momentos representaban la 

columna vertebral de la política económica, si gozarán de los beneficios de la 

Seguridad Social.(28)  

Después de diversos postergaciones, fue hasta el gobierno de Manuel Ávila 

Camacho cuando se crea la Comisión Técnica del Seguro Social. Proyecto aprobado 

por el Congreso de la Unión y publicado el 19 de Enero de 1943 en el Diario Oficial 

de la Federación, quedando promulgada la Ley del Seguro Social y que dio origen en 

1994 al Instituto Mexicano del Seguro Social (1MSS).►2')  

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

En los albores de su creación el IMSS tuvo que enfrentar oposiciones diversas 

por las cúpulas empresariales descontentas por tener que pagar las cotizaciones de sus 

trabajadores. 

Sin embargo bajo el corporativismo estatal el Instituto Mexicano del Seguro 

Social ha significado para las ates gubernamentales una poderosa herramienta de 

cooptación de las bases productivas; bajo este esquema el Estado fue capaz de 

orientar, controlar y subsidiar el desarrollo económico del país manteniendo así una 

alta tasa de ganancia con bajo nivel de participación y remuneración por parte de las 

bases obreras.13"1  

Estructuralmente el Instituto Mexicano del Seguro Social esta representado 

por denominados Órganos Superiores, y lo conforman pOr orden de importancia y 

bajo un esquema triportito: La Asamblea General, autoridad supreMa; seguido por el 

Consejo Técnico, integrado por miembros de los tres sectores y al que se le considera 

representante legal y administrador del Instituto; la CoMisión de Vigilancia, designada 

por la asamblea General y está compuesta por seis miembros; por último el Director 

General, es el ejecutor de los acuerdos del Consejo Técnico, Así mismo está 

representado en lodos los Estados del pais por las denominadas Delegaciones 
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Estatales, Regionales y del Distrito Federal. FI esquema similar tripartito mediante un 

órgano llamado Consejo Consultivo delegacional en el que también hay representantes 

obreros, patronales y del gobierno federal(' i)  

Perspectiva actual del IMSS 

Como consecuencia de las crisis económicas subsecuentes que ha sufildo el IMSS en 

los últimos dos sexenios y la deficiente administración de sus recursos, los servicios 

que otorga se fueron haciendo cada vez mas ineficientes por lo que a principios de 

1995 se hizo un Diagnóstico Institucional por mandato de la dirección de la empresa 

:en el cual se determinaron las posibles causas de la ineficiencia del IMSS y que por lo 

tanto marcará la muta para implementar las I ir ra8 de acción tendientes a mejorar los 

servicios que presta el IMSS a los derechohabientes. 

En su momento dicho Diagnóstico resultó controvertido ya que a la empresa le resulto 

ser mas cómodo culpar de las deficiencias a los trabajadores (los cuales no estuvieron 

de acuerdo con los resultados) que aceptar sus propios errores administrativos. 

Actualmente ya a fines de 1995 una de estas estrategias consistió en reformar 

la ley del Seguro Social; reformas ya apartadas en el Congreso por el partido 

mayoritario en el poder y que se pretende entrar en vigor a partir de 1997. Dichas 

reforinas a la Ley del Seguro Social los tramites han sido controvertidos no sólo para 

los fines trabajadores, si no para los propios trabajadores del IMSS pues considerar 

que esas aportaciones están en peligro ya que en este pais persiste la corrupción, la 

inseguridad y la impunidad que cualquier vivo puede aprovecharse de los (lineros y 

desaparecer sin dar explicaciones. 

Bajo este contexto en las instituciones (le Seguridad Social el ambiente que 

priva es de incertidumbre pues los trabajadores ignoran, los consecuencias que trae 

conmigo el transformado de las reformas que pretenden negociar al IMSS. 
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CAPITULO 2 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE IRAPUATO 

2.1 Marco Referencíal del Municipio de Irapuato, 

Determinantes Geográficos 

El municipio de Irapuato se encuentra situado en la altiplanicie Mexicana, 

dentro de la Meseta Central en la zona denominada "Bajío"; de tierras planas y fértiles 

ricos para la agricultura distinguiendo al municipio en la rama agro-industrial (alguna 

vez llamado el granero de México) por la excelente producción agrícola, sobre todo de 

granos. 

La ciudad de Irapuato ubicada en la región central y localizada en la latitud 

norte a 200  40' 28" y una longitud oeste de 101° 201' 51", su altitud es de 1729 

metros sobre el nivel del mar, un clima templado la mayor parte del año»)  

Determinantes Demográficos 

Para 1994 Irapuato contaba con una población total de 446840 habitantes de 

los cuales 217593 eran hombres (48.75%) y 229247 mujeres (51.3%) 

Irapuato es una ciudad situada estratégicamente con diversos recursos 

económicos que han condicionado que mucha gente de otras ciudades aledañas y aún 

de otros Estados la busquen como fuente de empleo y de residencia, esto ha traído 

como consecuencia que los problemas sociales no resueltos vayan en aumento: la 

delincuencia juvenil y la drogadicción son problemas graves en Irapuato. La explosión 

demográfica ha ocasionado el nacimiento de asentamientos humanos desordenados los 

cuales carecen de servicios básicos agua potable, eliminación adecuada de escretas y 

basura; la promiscuidad y el hacinamiento están al orden del día; lo que favorece la 



aparición de enfermedades parasitarias, enfermedades respiratorias, violaciones, etc. 

Además los asentamientos irregulares favorecen la contaminación de tierras fértiles 

con basuras y otros desechos no biodegradables quedando inutilizados para la 

agricultura, además de la proliferación de insectos y roedores. 

Determinantes socioeconómicos, 

Según los últimos datos disponibles la población económicamente activa hasta 

1990 alcanzó el 32% del total de la población del municipio (362 471 habitantes); el 

12.59% conformaba el sector primario; el 21.75% el sector secundario; el 19.21% el 

sector terciario y el resto a otras actividades. La estructura social esta conformada por 

estos sectores productivos en función de los cuales la dinámica de la población es 

objeto y sujeto básico del desarrollo en el municipio" 

Los trabajadores del Campo 

Actualmente en Irapuato como en el resto del pais se ha tenido olvidado a un 

sector de la población económicamente activa, en lo que se refiere a la prestación de 

servicios de salud y Seguridad Social, como son los trabajadores del campo, 

comúnmente conocidos como "jornaleros", cuyo trabajo es realizado bajo condiciones 

climáticos diversos. El clima juega un papel muy importantes en la vida laboral 

campesina, pues los diverso cambios atmosféricos favorecen la aparición de 

enfermedades tales como: las de las articulaciones, respiratorias, gastrointestinales, 

alérgicos, insolaciones, traumáticas, etc. 

Con el calor intenso el cansancio es más rápido y con el frio los movimientos 

se vuelven torpes e inseguros, con mucha humedad el sudor no se evapora 

produciendo nerviosismo en inseguridad, con poca humedad la boca, nariz, garganta y 

ojos se resecan y producen irritación. Para que exista coordinación entre los sistemas 

óseo, muscular y nervioso deben existir condiciones climáticas favorables. Los 

campesinos están expuestos a los cambios atmosféricos cuando realizan su trabajo. 
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La deficiente asistencia técnica y la deficiente distribución del trabajo posibilita 

la morbilidad por traumatismos, heridos, intoxicaciones por mal manejo con 

insecticidas, plaguicidas, fertilizantes, etc.; lumbalgios y hernias por esfuerzo; gastritis 

por los ayunos frecuentes. 

El nivel socioeconómico y cultural es bajo lo que induce a los malos hábitos 

alimenticios y a la desnutrición. Cl alcoholismo crónico entre la gente del campo es 

común, lo que trae como consecuencia trastornos hepáticos y nutricionales.t'4►  

Una gran cantidad de mujeres trabajan en el campo, alguna de ellas son la única 

fluente de ingresos familiares, además de estar expuestas a los riesgol propios del 

trabajo, son sobre explotadas, humilladas y no en pocas ocasiones inducidas a la 

prostitución por patrones y mayordomos, que se aprovechan de su condición de sexo 

débil. 

Los trabajadores Urbanos 

En Irapuato existen una gran diversidad de empresas industriales tanto 

nacionales como transnacionales, que son las principales fluentes de empleo para la 

población, destacándose las embotelladoras de gaseosas, las empacadoras de 

productos alimenticios y las maquiladoras de ropa; cuya morbilidad esta representada 

por los accidentes de trabajo tales como traumatismos, quemaduras, enfermedades 

respiratorias de tipo alérgico, las crónicas degenerativas secundarias a diferentes 

grados de estres a que están expuestos los trabajadores, las lumbares a consecuencia 

de las posiciones adoptadas en el lugar de trabajo, las circulatorias, etc.► su 

Los trabajadores migratorios. 

Otro grupo que conforma la población económicamente activa de Irapuato son 

los denominados "braseros", trabajadores rurales y urbanos que emigran a los países 

del norte en busca de mejores oportunidades de trabajo, muchos de ellos reciben la 

influencia negativa de aquella población y adquieren costumbres que atentan contra su 

propia salud y la de sus familias como: la drogadicción intravenosa, el alcoholismo, la 
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promiscuidad sexual, ésta última convertida en un verdadero problema de salud 

pública al cual no se le ha hecho mucho enfásis, pero que sin embargo representa un 

peligro inminente para la salud de la población al carecer de un programa de salud en 

el cual mediante detección oportuna de portadores (sobre todo de enfermedades de 

transmisión sexual como el SIDA) se tomen las medidas de control que coadyuven en 

un momento dado los riesgos de enfermar o morir de la población expuesta. A pesar 

de ser Irapuato un municipio con recursos no escapa a la problemática migratoria de 

sus trabajadores. 

Bajo este marco la población de Irapuato cuenta con los siguientes 

instituciones de salud y seguridad Social. 

La asistencia médica en el municipio es proporcionada a través de instituciones 

oficiales de seguridad social, así como de centros hospitalarios de carácter privado, 

todos ellos insertados en el segundo nivel de atención: 

De Seguridad Social 

- Hospital General de medicina familiar No. 2 (IMSS) 

- Hospital del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 

Estado (ISSSTE) 

- Hospital Militar Regional de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

A Población abierta 

- Hospital General "13" (SSA) 

- Centro Dermatológico Guanajuato 

- Cruz Roja, entre otros 
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('APIT111.0 3. 

El hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 2 del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

3.1 Antecedentes 

El Hospital General de Zona con Medicina Familiar No., inmerso en el régimen 

de Seguridad Social es inaugurado oficialmente el 10 de marzo de 1960. I.os 

preparativos consistieron en la realización de un censo de la población; censo de 

empresas; determinación de número de trabajadores ordinarios, eventuales, 

asalariados, grado de riesgo, de empresas, etc. 

Las prestaciones que la ley del IMSS otorgó, se iniciaron el lo. de Marzo de 

1960 inaugurándose los servicios médicos en un sanatorio particular arrendado y 

adaptado para tal efecto, con una capacidad de 40 camas. Las prestaciones médicas se 

dieron inicialmente a 10,000 derechohabientes; estando el equipo de trabajo 

constituido bajo la estructura jurídica de "Unión Médica de lrapuato al servicio del 

1MSS". El personal inicial fue de 70 trabajadores entre médicos generales, 

especialistas, personal de archivo clínico, auxiliares de enfermería, farmacia, oficinas, 

intendencia, alimentación, etc. Bajo la estructura mencionada se estuvo trabajando 

hasta el 16 de septiembre de 1963, en que el personal integrante paso a ser parte del 

personal sindicalizado, constituyendo la Delegación XV hasta hoy din. 

Como era de esperarse la población derechohabiente fue en aumento haciendo 

insuficiente el inmueble. La inundación del 18 de agosto de 1973 que sufrió Irapuato 

dejó a la Unidad Médica inoperable por las cuantiosas pérdidas sufridas; por lo que se 

planeó la construcción del H.G2GMENo.2, el cual fue ocupado el 19 de octubre de 

1975 en las instalaciones actuales con una capacidad de 100 camas de hospitalización 

con posibilidades de expansión". 

Para fines institucionales la zona Irapuato se integró con los municipios de: 

Cuerúmaro, Pueblo Nuevo, Pénjamo e Irapuato con un total de seis Unidades de 

Medicina Familiar, dos de las cuales se localizan en Irapuato, así como el Hospital de 
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zona No.2 de segundo nivel; siendo la unidad de Péniamo la más alejada a 45 minutos 

de 11GZN.2. 

Hasta 1993 Irapuato tenla una población de 446 840 habitantes; en tanto que la 

población adscrita al lIGZN,2 hasta octubre de 1994 era de 125 008 

derechohabientes; la población eventual que incluye a los estacionales del campo era 

de 58 728 personas, sumando un total de 183 736 derechohabientes, la cual en 

relación a la población total del municipio de Irapuato representa el 41.118%. En el 

mismo periodo de 1994 se reportó una población usuaria de 107 721 

derechohabientes, representando el 86.17% del total de la población adscrita.")  

La mortalidad hospitalaria de Noviembre de 1993 a octubre de 1994 fue de 

133 delimciones con tasa de 123.467 por cada 100 000 usuarios y con tasa de 116.523 

por cada 10,000 egresos hospitalarios'" 

Cuadro2N de variación anual de la población usuaria en los últimos 5 anos 

LIGZ con MFN.2 

Año 
1990 1991 1992 1993 1994 

% 9.5 12.5 5.4 4.3 13.6 

Fuente: Sistema Informativo Médico Operativo (SIMO) IIGZ con MFN.2, Irapuato, 

Gto. 

Cuadros Mortalidad Hospitalaria de Enero 1993 a 31 de Diciembre de 1994 

Número de defunciones 133 

Número de Egresos 11 414 tasa x 10 000 = 116.52 

Número de Usuarios 107 721 tasa x 100 000 = 123.462 

Fuente: Libreta de registro de mortalidad hospitalaria Enero-Diciembre de 1994, IIGZ 

con MFN,2 

En la actualidad al igual que ocurrió en la "Unidad Médica" hace algunas 

décadas, la capacidad instalada del hospital resulta insuficiente para dar atención al 

derechohabiente con calidad y calidez según se maneja en los propósitos del 1MSS. 
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Datos obtenidos en el mes de abril de 1994 confirman esta situación, la 

ocupación porcentual de los servicios básicos que conforman la Unidad son como se 

observa en el cuadro 4. 

XUnidad Total 	Inter 

Vensiones Qx 

Dias 

pie. 

% Ocupación Días 

Estancia 

Total 244 5 881 15.5% 6.20 

Cirugía 176 671 98.39% 4.33 

G-0 201 1 027 100.39% 2.65 

Mcd. Int. 0 807 96.42% 6.21 

Pediatría 47 3 376 272.26% 10.86 

Se puede observar que existe sobre ocupación hospitalaria, demostrándose la 

insuficiencia del hospital. 

Fuente: Sistema de Información Médica Operativa. HGZ con ~0.2, Irapuato 1994 

3.2 Filosofía de la Institución 

"El Hospital General de Zona con Medicina Familiar No.2 de Irapuato, Gto. 

dentro del sistema de Seguridad Social reconoce el derecho a la salud, como a la 

asistencia médica, asume la responsabilidad en mejorar los servicios que presta a los 

beneficiarios y en hacer extensivos los esquemas de protección para proteger a un 

mayor número de derechohabientes, así como también favorecer el desarrollo 

permanente del personal que garantice la calidad de la atención que se brinda a los 

usuariohabientes".(4)  

3.3 Políticas 

"Establece normas de aplicación local, para la operación y administración de 

los diferentes servicios. 

Evaluar constantemente el otorgamiento de las prestaciones médicas. 
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Promover intra y extra muros acciones de educación para la salud. 

Promover permanentemente el desarrollo de las relaciones humanas en todos 

los niveles".(" 

3.4 Objetivos de la Institución General: 

"Otorga las prestaciones médicas que marca la ley y sus reglamentos, dentro de 

las normas uniformes de oportunidad, eficiencia, calidad y buenas relaciones humanas, 

a la población derechohabiente del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 

No.2 de Imputo, Oto. 

Específicos: 

Proteger de las enfermedades evitables al mayor número de población 

derechohabiente, adscrita a la Unidad. 

Elevar la calidad de atención al derechohabiente a través del desarrollo 

continuo del personal. 

Garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de 

los medi os de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. 

Que las actividades realizadas en función de la Medicina Familiar disminuya el 

nivel de los factores de riesgo y la trascendencia de los daños en la población 

derechohabiente" .m 

3.5 Organización 

El personal de la unidad está formado por empleados de confianza y 

sindicalizados que desempeñan funciones técnicoadministrativas, ejecutadas en la 

escala jerárquica establecida a nivel central del IMSS de acuerdo a funciones y 

categorías particulares. 

En la organización del Hospital General de Zona con Medicina Familiar No,2, 

la toma de decisiones está dada en base al cuerpo de gobierno existente integrado por: 

- Un Subdelegado 
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- Un Director Médico 

- Jefes de Consulta Externa 

- Jefes de Departamento Clínico por Especialidad Médica 

- Un jefe de enseñanza 

- Un Jefe de Servicios Básicos 

- Un Administrador 

- Una Jefe de Enfermeras 

Que mediante un plan administrativo intervienen en la organización de la 

Unidad, en la que tratan de lograr una acción colectiva para lograr el objetivo de la 

empresa, delegando autoridad necesaria para llevar a cabo el establecimiento y 

disposiciones relativas al tipo deseado de coordinación entre los jefes y subordinados. 

En la Institución se manejan tres tipos de autoridad: lineal, consultiva y funcional, en 

las cuales la determinación del uso particular dependerá de la situación del directivo 

que la utilice. El cuerpo de gobierno está conformado por trabajadores de confianza 

que desempeñan funciones técnico-administrativas ejecutadas en la escala jerárquica 

establecida por el IMSS para las Unidades Médicas de acuerdo a sus funciones y 

categorias particulares correspondientes a sus normas, representan la autoridad 

Institucional para cumplir y hacer cumplir la Ley del Seguro Social, los Reglamentos, 

instructivos y normas generales y particulares, aplicables a la función que se les ha 

delegado. 

Son los responsables directos dentro de sus áreas del buen funcionamiento de 

las Unidades Médicas relacionadas con la prestación de Servicios de Salud. 

Las juntas de gobierno tienen como objeto establecer el medio de información 

y comunicación entre directivos para la unificación de criterios, dar alternativas de 

solución a problemas encontrados en los diferentes departamentos y servicios de que 

consta la Unidad. Los servicios que se ofrecen son en base a la Ley del Seguro Social 

y así permite que la programación de actividades se oriente a las necesidades reales de 

la Institución y las demandas de la población derechohabiente, haciendo uso adecuado 

de los recursos existentes en la Unidad»)  
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3.6 Recursos 

En todo sistema de salud existen recursos humanos y materiales que le dan 

vida a la organización haciendo posible la entrega de servicios a la población usuaria. 

3.6.1 Humanos 

Existen algunas diferencias en cuanto a la signiticancia de recursos humanos y 

personales. El término recursos humanos ha representado para algunos, como si al 

referirse a la gente se estuviese hablando solamente de máquinas y no de personas, 

negándose con esto su derecho como seres humanos (d) 

En tanto que personal se refiere al grupo de individuos de diferentes disciplinas 

que hacen funcionar un sistema de salud. Dentro del Instituto Mexicano del Seguro 

Social hay personal debidamente capacitado para operar un sistema de salud. 

- Lamentablemente el liderazgo autocrático y centralista existente en la Institución frena 

a menudo las ideas positivas e innovadoras del personal. 

Hasta el primero de Marzo de 1995 el HOspital General de Zona con Medicina 

Familiar No.2 contaba con la siguiente plantilla de personal: 
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Cuadro 5 Plantilla de personal del HOZ con MFNo.2 hasta Marzo I o. de 1995 

CATEGORÍA TOTAL 
Gobierno médico 15 
Gobierno Administrativo 13 
Médico No Familiar 80 
Médico Familiar 59 
Estomatólogo 6 
Promotor de Estomatología 1 
Médico General UMB 1 
Enfermería 30I 
Trabajo Social 92 
Servicios Básicos 100 
Auxiliar Oficial de Oficina 60 
Presidentes de Conservación 19 
Nutrición y Dietética 40 
Laboratorio 26 
Lavandería 20 
Farmacia 10 
Transportes 8 
Técnico Radiólogo 7 

TOTAL 858 

Fuente: Jellitura de Servicios de Planeación y Organización de Recursos Humanos, 

HOZ con MFNo.2 en 1995 

Como se observa en el cuadro, la rama de enfermería es la más numerosa 

integrada por 301 elementos, que representan el 35% del total de trabajadores de la 

Unidad. Enfermería como profesión integrante del Sistema Nacional de Salud es 

indispensable para mantener el equilibrio entre las bases económicas y los grupos 

hegemónicos de las clases dominantes en el ámbito social; mientras que en una Unidad 

Médico-asistencial es insustituible, ya que un momento determinado se podrá 

prescindir de todos los prestadores de servicios incluyendo a los médicos, pero jamás 

se podrá prescindir de la enfermera indispensable en cualquier centro hospitalario. Un 

hospital sin enfbrmeras simplemente no es hospital. Recursos de enfermería según 

categoría, jornada de trabajo y distribución. 
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Cuadro 6 Recursos Humanos de enfermeria en el I-IGZ con MFNo.2 de trapito. 
Categorías 	 Jornadas 	D1STR 1 BUCION  

No. pzas. Mat ves Noc Dias Cubre 
AyB 60.7o. yac. 

Jefe de Enfermeras 8.0 1 I - .. - - 
Subjefe de Enfermeras 8.0 10 4 2 2 2 1 van 
Enfras. Jefe de Piso 8.0 26 8 7 8 1JA Ivar. 
Enfra. Quirúrgica 8.0 13 3 3 4 1JA Ivar. 
Enfra. Pediátrica 8.0 6 1 I 2 1JA lvar. 
Enfra. Cuidados int. 8.0 5 1 1 2 - - 
Enfra. Control Pren.H. 8.0 2 I 1 - - - 
Enfra. Materno- inf, 8.0 2 1 1 - - - 
Enfra. Salud Pública 8.0 3 2 1 - 23 - 
Elda. General 8,0 112 25 21 35 - 8var. 
Enfra, General 6.5 1 - I - - - 
Aux. Enfra, General 8.0 109 32 26 26 17 8var. 
Aux. Enfra Salud P. 8,0 10 5 5 - - - 
Aux, Enfra General 8.0111) 1 1 - - - - 
Total 301 85 70 79 47 20 
CLAVES: 

van= huno variable 
ji." jornada acumulada 
lid= horario discontinuo 
eph= Control prenatal en hospital 
mi= Enfermera materno-infantil 

FUENTE: IMSS / Subdirección General Médica / Jefatura de Servicios de Hospital 	1995. 

3.6.2. Materiales 

En la dinámica administrativa de cualquier institución de salud los recursos 

financieros son indispensables para la adquisición de los insumos con que operarán las 

unidades. En el pasado Programa de Salud 1990-1994 se consideraba el programa 

financiamiento como "esencial para asegurar la ejecución correcta de las políticas de 

salud"1111  La asignación de recursos para el Instituto Mexicano del Seguro Social esta 

determinada por el gasto público; encontrándose que en los últimos dos sexenios éste 

ha experimentado un deterioro permanente, lo cual ha limitado la disponibilidad de los 

mismos, ya sea en especie o en dinero tendientes a coadyuvar el mejoramiento de los 

servicios que otorga,112)  dicho deterioro ha tendido a la cronicidad. Unos meses antes 

de la actual devaluación económica se informaba por los medios, masivos de 

comunicación que el Seguro Social habla logrado una favorable recuperación 
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financiera, pero en liGZ con MFN.2 tal recuperación nunca se hizo evidente puesto 

que el desabasto de recursos materiales continuó en fama persistente; en todo lo que 

va, de 1995 las cosas se han complicado aún más como consecuencia de la recesión 

económica actual. La insuficiencia de recursos en la Unidad a menudo ha sido causa 

de derivaciones innecesarias a otras Unidades donde se presupone la existencia de 

recursos. 

El problema de la insuficiencia de recursos materiales es resentido sobre todo 

por el personal de enfermeria del turno nocturno, que no dispone del suministro 

adecuado, ya no de suficiencia sino de lo más indispensable para realizar sus tareas 

asistenciales. 

Los recursos materiales son los insumos para la salud indispensable, que sin 

ellos no es posible realizar en forma adecuada los programas institucionales como: 

vacunas, medicamentos, material de curación y laboratorio, prótesis, ortesis, ayudas 

funcionales y equipo médico y quirúrgico, según se describe en el Programa de 

Insumos para la salud en el plan de Salud 1990-1994.'13)  

En el l-IGZ con MFN.2, los recursos materiales imperecederos son los mismos 

desde el equipamiento de la Unidad en 1975, a excepción de algunos aparatos 

electromédicos nuevos; la mayor parte de este material es ya obsoleto e inoperable por 

el sobre uso de los aparatos, por la deficiencia de algunos aparatos, por la deficiencia 

de algunos aparatos, los existentes son sobre-utilizados en la atención de los pacientes 

de diferentes servicios de la unidad, representando un t'actor de riesgo para la 

proliferación de infecciones intrahospitalarias en los diferentes grupos etéreos que se 

encuentran hospitalizados. El instrumental y equipo quirúrgico también se encuentra 

en malas condiciones, además de ser insuficientes e inadecuado. De problemas como 

estos esta lleno el hospital. 

El material perecedero aparte de ser insuficiente es de deficiente calidad; 

algunos medicamentos de anestesiología por ejemplo son inseguros y siendo un flictor 
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de riesgo para la vida de los pacientes, por lo que en ocasiones los profesionales de la 

salud se ven en la necesidad de costear con sus propios recursos, medicamentos 

confiables. Son frecuentes las veces en que a los pacientes se les tiene que suspender 

sus tratamientos iniciales de antibioterapia porque se agotan en el hospital; telas 

adhesivas caducadas, carencia de reactivos, guantes, etc, que dificultan a menudo el 

tratamiento del paciente, o respetar los principios de asepsia y antisepsia, con lo que se 

pone en riesgo no sólo la vida del paciente sino del propio personal de enfermería 

operativo. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 materia de Salud: propone 

organizar el gasto en salud y establecer criterios generales para hacer mas eficientes 

los servicios de salud de las instituciones bajo el marco legal correspondiente. Se 

pretende reforzar los recursos destinados al formato de una vida saludable, a los 

programas de medicina preventiva y garantizar el abasto de los medicamentos e 

insumos esenciales, así como de los recursos humanos necesarios para la adecuada 

prestación de los servicios"(")  En el renglón de abasto de medicamentos e insumos 

esenciales el AGZ con MFN. 2, a pesar del plan las cosas siguen igual o tal vez peor. 

Para que la población usuaria reciba servicios de Salud con calidad debe existir 

equilibrio; los insumos deben garantizar un proceso y este un producto que finalmente 

se traduce en la disminución de los riesgos de enfermar y /o morir de la población 

usuaria y la satisfacción del personal que presta los servicios. 

3.7 Factores Institucionales que inciden en el trabajo. 

En el Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 2, como en 

cualquier otra institución de salud no se pueden descartar la existencia de Factores 

externos Macroambiente e internos Microambiente que repercuten en una forma u otra 

en el proceso del trabajo y en el ambiente laboral del mismo. 

3.7.1 El Macroambiente de Trabajo 

Se refiere al ámbito social que rodea a la empresa, en el cual se encuentran 

problemas de tipo político, social, cultural, etc. 
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Desde el punto de vista del macroambiente la Seguridad Social en México 

tiene su emergencia en las demandas sociales revolucionarias, e incluida en la 

Constitución Política de 1917, y por ende es susceptible a los constantes cambios del 

contexto social. 

En la actualidad no se puede soslayar* que la crisis que enfrenta la Seguridad 

Social se debe en gran medida a las directrices que ha tomado la política económica. 

Siendo el IMSS herramienta de control para el Estado, tiene que ser susceptible a 

cambios que respondan a las estrategias del modelo económico en turno; así mismo 

como institución pública dependiente del Estado es vulnerable a los ajustes financieros 

derivados del déficit financiero nacional que ha traído consigo la inflación económica. 

La situación de austeridad que vive el IMSS, se refleja en la deficiente calidad 

de los servicios que otorga. Por la forma en que es concebido por las bases 

económicas y por lo que representa para el Ap aratií Estatal, el IMSS es fuertemente 

influenciado sobre todo por los cambios políticos, económicos y sociales que se 

suceden en el ámbito nacional, dichos factores inciden directamente en el desempeño 

laboral de los trabajadores de la Institución que a menudo son acusados de 

irresponsabilidad y negligencia. No se puede negar la existencia de trabajadores 

irresponsables, pero tampoco se puede negar que el problema real estriba en que los 

trabajadores del IMSS están sufriendo una serie de restricciones en cuanto a dotación 

de recursos para la realización de su jornada de trabajo. Es necesario recordar que las 

leyes en materia del trabajo establecen en sus artículos: que el patrón debe de proveer 

al trabajador de todos los implementos necesarios para realizar su trabajo", entonces 

si el patrón (empresa) no cumple, cómo se puede exigir al trabajador que produzca; sin 

embargo gracias a la creatividad de los trabajadores en no pocas ocasiones se las 

ingenian para hacer adaptaciones que de alguna manera benefician la atención de los 

usuarios. 

Toda esta problemática se ve reflejada en los propios centros de trabajo 

causiutdo al trabajador diferentes reacciones, sobre todo de tipo emocional. El 

personal de enfermería no esta exento de los efectos negativos del macroambiente. 
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3.7.2 El Microambiente de Trabajo 

Los efectos del macroambiente se manifiestan notablemente en el 

microambiente laboral. El microambiente de Trabajo lo constituyen todos aquellos 

factores inherentes a las 

condiciones propias del centro de trabajo. 

En las instituciones de salud se pueden encontrar factores con diferentes 

grados de riesgo para el trabajador y que de alguna manera repercuten en la prestación 

de los servicios. En el caso específico de enfermería dichos factores pueden ser: 

a) Físico mecánicos.- incluyen todos aquellos objetos mecánicos que se pueden 

desplazar de un lugar a otro como: camillas, sillas de ruedas, camas, etc., que por 

encontrarse averiados dificultan el trabajo de las enfermeras y con frecuencia son 

causa de accidentes de trabajo. 

b) Físicos no mecánicos.- son las condiciones que privan en el ambiente de trabajo 

tales como: ruidos, vibraciones, radiaciones, calor, iluminación, instalaciones 

eléctricas; condiciones del área física, entre otras. 

entre los factores tisicos no mecánicos de un hospital que inciden en la salud 

del personal_ de eafermeria; concretamente al del turno nocturno es el de la 

iluminación; lo ideal es desempeñar el trabajo con iluminación mixta (natural y 

artificial), pero en los turnos nocturnos esto no es posible, teniéndose que trabajar con 

luz artificial. 

La Ley Federal del Trabajo en su reglamento de Seguridad e higiene 

relacionado con la iluminación, art, 155 menciona "Los centros de trabajo deberán 

tener iluminación suficiente y adecuada, que no produzca deslumbramientos o 

incomodidades a los trabajadores"(16)  , debiendo considerarse tanto en el lugar de 

trabajo en general como la local en el plano de trabajo de acuerdo a la naturaleza del 

mismo. 

Los problemas generales que se presentan por iluminación inadecuada ya sea 

por deficiencias o exceso de luz se traducen en: fatiga visual , conjuntivitis, lesiones de 

la retina, deterioro progresivo e irreversible de la agudeza visual y ceguera. 
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El simple hecho de trabajar en turnos nocturnos con luz artificial es ya un 

factor de riesgo para el personal de enfermería por los efectos negativos que tiene 

sobre su salud, mucho peor si la iluminación es inapropiada que además le dificulta la 

realización de procedimientos y técnicas en los pacientes. 

e) El área Física de un hospital debe ser la consecuencia de las funciones a realizar, 

con tecnologia definida y con una estructura organizacional adecuada a los fines. 

Debe ser diseñada por un grupo multidisciplinario de acuerdo al contexto que se 

pretende servir y después de haber utilizado las técnicas de costo-beneficio. La 

planeación de un hospital lleva tiempo; en algunos países europeos dura hasta 10 años 

desde el inicio del programa hasta la inauguración del establecimiento. En Estados 

Unidos es de cinco a siete años. Cuando se hacen en menos tiempo (como ocurrió con 

el LIGZ con MFN.2) generalmente se recurre a copias de unidades que fueron 

construidas para otro contexto social y por ende con otras necesidades de salud: 

entonces lo que sucede es que en poco tiempo se tiene que hacer adaptaciones, y a 

pesar de ello la vida útil de esa instalación es relativamente corta.")  

d) Biológicos.- Se puede afirmar que este factor es determinante en el estado de salud 

del personal de enfermería, debido al manejo constante y directo con desechos de 

eliminación y secreciones de los pacientes, que al carecer de material necesario 

guantes, cubrebocas, etc., para su manejo adecuado, representa un foco de 

contaminación de alto riesgo para el personal de enfermería, sobre todo del turno 

nocturno que es el más desprotegido en cuanto a la dotación de los recursos 

necesarios para ejecutar sus labores con seguridad. 

e) Sobrecarga Física.- Son los riesgos derivados por la postura asumida en el trabajo. 

el personal de enfermeria es susceptible a sufrir diferentes tipos de lesiones de tipo 

lumbar y herniaciones por el manejo constante dé pacientes en camas, camillas, sillas 

de ruedas etc., que representan una sobre carga para su propio peso; enfermedades de 

tipo circulatorio como varices en miembros inferiores, generada pór realizar su jornada 

laboral de pie por largas horas, afectando más al personal del turno nocturno. 
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El simple hecho de trabajar en turnos nocturnos con luz artificial es ya un 

!helor de riesgo para el personal de enfermería por los efectos negativos que tiene 

sobre su salud, mucho peor si la iluminación es inapropiada que además le dificulta la 

realización de procedimientos y técnicas en los pacientes. 

e) El área Física de un hospital debe ser la consecuencia de las funciones a realizar, 

con tecnologia definida y con una estructura organizacional adecuada a los fines. 

Debe ser diseñado por un grupo multidiseiplinario de acuerdo al contexto que se 

pretende servir y después de haber utilizado las técnicas de costo-beneficio. La 

planeación de un hospital lleva tiempo; en algunos paises europeos dura hasta 10 años 

desde el inicio del programa hasta la inauguración del establecimiento. En Estados 

Unidos es de cinco a siete años. Cuando se hacen en menos tiempo (como ocurrió con 

el BUZ con MFN.2) generalmente se recurre a copias de unidades que fueron 

construidas para otro contexto social y por ende con otras necesidades de salud: 

entonces lo que sucede es que en poco tiempo se tiene que hacer adaptaciones, y a 

pesco• de ello la vida útil de esa instalación es relativamente corta." 

d) Biológicos.- Se puede afirmar que este t'actor es determinante en el estado de salud 

del personal de enfermería, debido al manejo constante y directo con desechos de 

eliminación y secreciones de los pacientes, que al carecer de material necesario 

guantes, cubrebocas, etc., para su manejo adecuado, representa un foco de 

contaminación de alto riesgo para el personal de enfermería, sobre todo del turno 

nocturno que es el más desprotegido en cuanto a la dotación de los recursos 

necesarios para ejecutar sus labores con seguridad. 

e) Sobrecarga Física.- Son los riesgos derivados por la postura asumida en el trabajo. 

el personal de M'emerja es susceptible a sufrir diferentes tipos de lesiones de tipo 

lumbar y Iterniaciones por el manejo constante de pacientes en camas, camillas, sillas 

de ruedas etc., que representan una sobre carga para su propio peso; enfermedades de 

tipo circulatorio como varices en miembros inferiores, generada por realizar su jornada 

laboral de pie por largas horas, afectando más al personal del turno nocturno. 
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0 Sobre carga Psíquica Que sufre el personal de enfermería es debida a la tensión 

nerviosa prolongada, resultado del propio ambiente laboral como: asistir a pacientes 

graves con sobre carga de trabajo, deficientes relaciones interpersonales en el equipo 

de trabajo que entorpecen la dinámica de las actividades, falta de capacitación en el 

manejo de aparatos electromédicos, de técnicas y procedimientos de enfermería, 

insuficiencia de recursos tanto materiales como humanos que complica la ejecución de 

las tareas propias de enfermería causando en el personal alteraciones en su estado 

psíquico, sabido es que si su repetición es constante llegará el momento en que los 

problemas se somaticen causando alteraciones en el funcionamiento del organismo" , 

disminuyendo su productividad. 

g) La fatiga .- Es el cansancio o efecto del trabajo. En el personal de enfermería la 

fatiga no es otra cosa que la suma de los lbctores mencionados traducidos en debilidad 

física a efectos de la sobrecarga de trabajo, fatiga psíquica a efecto de las cargas 

emocionales, emociones deprimentes (preocupaciones, disgustos, miedo, angustia, 

decepciones, entre otros) ocasionando síntomas (bicos y mentales aveces neuróticos. 

h) Reposo limitado .- El reposo nocturno fisico y mental es necesario pues es en el 

reposo nocturno que el ser humano recupera su potencial físico y nervioso. 

Las condiciones laborales. 

Las condiciones laborales son definidas como la determinación específica de las 

obligaciones de uno y otro lado de la relación laboral entre trabajador y empleador y 

por lo tanto el estudio del objeto posible como elemento es esencial de la relación de 

trabajo en sentido social, pero limitado en cuanto expresa sólo el punto de vista de los 

trabajadores. Las condiciones de trabajo han sido definidas por algtinos estudiosos en 

la materia como las normas que lijan los requisitos para la defensa de la salud y la vida 

de los trabajadores en establecimientos y lugares de trabajo y las que determinan las 

prestaciones que deben percibir las personas por su trabajo.(19)  
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Referente a las condiciones de trabajo el artículo 56 dela Ley Federal del 

Trabajo dispone: "las condiciones de trabajo en ningún caso deberán ser inferiores a 

las fijadas por esta Ley y deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios 

e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias por motivo de 

raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina politica, salvo las 

modalidades consignadas en esta Ley"'") , de acuerdo con las disposiciones anteriores 

las condiciones laborales de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social 

están plasmadas en el Contrato Colectivo de Trabajo, sujetándose a los objetivos y 

políticas de la Institución. 

Los Salarios. 

La palabra salario proviene del latín salarius, a su vez derivado de sal, ya que 

era costumbre pagar a las domésticas una cantidad fija de sal" . Se utilizan en forma 

invariable diferentes términos para la designación de salario. 

Para Ludovico Barasi(n)  , salario es "la contra prestación intercambiada con la 

prestación fundamental del trabajo y que imprime así a la relación contractual 

completa el carácter de relación a titulo oneroso". 

Para Bricefio Ruiz", el salario debe atender a: 

a) Cuantificación del esliterzo. 

b) Posibilidades de la empresa. 

c) Condición social del trabajador. 

Por lo tanto salario es la prestación que debe el patrón al trabajador por sus servicios, 

nunca inferior a lo marcado por la Ley, que tome en cuenta las posibilidades de la 

empresa y hace posible la superaCión del trabajador y su finilla. 

en el Contrato Colectivo de Trabajo del IMSS, sueldo: "es la cuota mensual asignada 

al trabajador en el tabulador de sueldos, como pagoto efectivo por su categoría, 

jornada y labor normal 

Considerando que el presente estudio gira en torno a las condiciones laborales 

de las enfermeras, es interesante hacer un análisis de los sueldos tabulares en las 

diferentes categorías del personal en cuestión.(25)  
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Cuadro -7 Nuevo tabulador de sueldos del Personal de Enfermería 

Enfermería 	 Jornada 

Auxiliar 	de 	enfermera 8.0 

General. 

Sueldo 

138.54 

Sueldo 

1,108.34 

Esca. 

Aut. 

Auxiliar 	de 	enfermería 	en 	8.0 138.54 1,108.34 Aut. 

Salud Pública. 

Enfermera General. 8.0 167.40 1,339.22 1 

Enfermera Especialista. 8,0 190.86 1,526.88 2 

Enfermera Jefe de piso. 8.0 232,28 1,858.30 3 

Fuente: SNTSS, Seguridad Social. Vol. 1, Nov. 1995, Núm. 15 

Como podemos observar la diferencia en cuanto a salario es íntima cosa que no 

corresponde a la responsabilidad entre una y otra. La diferencia salarial entre una 

auxiliar de enfermería y la Enfermera General es de $ 280.88 pesos al mes; 

generalmente la enfermera general es quien tiene que responder ante las eventualidades 

del servicio, en lo referente a la atención del paciente ya que muchas veces las 

enfermeras profesionales tienen que solapar las indolencias de las auxiliares para no 

perjudicadas echandose a cuesta más trabajo. Todo mundo requiere de un trabajo 

digno para vivir y cubrir sus necesidades de existencia, pero también es cierto que se 

debe dar cumplimiento al artículo 96 de la Ley Federal de Trabajo que reza: "a trabajo 

igual desempdado en puesto y jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

debe corresponder un salario igual. 

La Jornada de Trabajo. 

Durante mucho tiempo el trabajador se encontraba a disposición del patrón el 

cual lo explotaba las horas que el quería. El trabajo representa un esfuerzo, el esfuerzo 

significa una pérdida de energía por lo tanto existe la necesidad de recuperar dicha 

energía lográndose mediante un número determinado de horas de trabajog6)  . 

La amplitud del horario "deterniina el decaimiento de la salud fisica como todo 

sin energía espiritual y ahoga el espíritu de iniciativa de progreso y genialidad. La 
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defensa de las energías físicas de la estirpe exige que el horario de trabajo sea 

realizado, en proporción de las potencialidades fisiológicas humanas"" . 

Esta verdad se hace más evidente en las personas que laboran en turnos 

nocturnos con acumulación de jornadas ya que al termino de la misma el factor común 

es la fatiga, en algunos casos no solamente tísica sino anímica dependiendo de las 

eventualidades surgidas durante la realización del trabajo. 

En la primera conferencia en Washington en 1919, con la creación de la 

Organización Internacional del Trabajo (01T). Artículo 427, se aprobó limitar a 8 

horas la jornada máxima de trabajo.". 

En México la Constitución de 1917 establece la jornada máxima de trabajo de 

8 horas y la jornada nocturna de 7 horas "los limites legales que en todos los países se 

han establecido en la duración del tiempo de trabajo, se basan en consideraciones de 

orden higiénico y cultural, en primer término. Desde el punto de vista higiénico, el 

tiempo de trabajo y el tiempo de descanso deben estar en una relación tal que el 

desgaste y la reposición de las fuerzas físicas y psíquicas se compensen, es decir, que 

no ocurra una pérdida prematura de la potencialidad del trabajo. Desde el punto de 

vista cultural es necesario que el trabajador disponga de tiempo suficiente para 

instruirse y perfeccionarse, dedicarse a la vida familiar, social, etc. Este aspecto del 

descanso ha adquirido mayor importancia en la medida en que el trabajo se ha tornado 

más rutinario por el empleo de máquinas y en que la división del trabajo ha disminuido 

los horizontes del trabajador. Entonces depende de la reducción de la jornada una 

buena porción de la libertad del hombre, exterior pero también interiormente (gracias a 

la posibilidad de una más elevada cultura). A las razones de salud física, moral e 

intelectual se unen otros motivos de orden más bien económico vinculados a la 

desocupación. Al poner limites a la jornada se procura dar empleo a un mayor número 

de trabajadores. Por último, también se invoca otro argumento: la extensión 

demasiado larga de la duración del trabajo no sólo afecta la salud del trabajador, sino 

que al mismo tiempo disminuye el rendimiento y la calidad del trabajo a causa de la 

fa t iga'49)  

La jornada de trabajo es definida como el tiempo durante el cual el trabajador 

esta a disposición del patrón para la prestación de un servicio. En la cual el trabajador 
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se obliga a poner su energía de trabajo a disposición del patrón durante un número 

determinado de horas, por lo que cualquier eventualidad que entorpezca la jornada no 

puede implicar la prolongación de la misma. 

La jornada de trabajo puede ser: jornada por el momento en que se realiza.-

Toma en cuenta el desgaste del individuo. Una persona que labora durante el día tiene 
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mayor posibilidad de recuperación durante la noche y puede laborar más horas. 

El trabajador nocturno como es el caso de las enfermeras del turno "muerto", 

sufren un mayor desgaste y por lo tanto es recomendable que trabajen menos horas 

para que puedan recuperar sus fuerzas durante el día. La finalidad de establecer limites 

de la jornada máxima de trabajo tiene como propósito proteger la salud y la vida del 

trabajador, pues la experiencia y estudios realizados han demostrado que después de 8 

horas de trabajo, la atención del hombre disminuye, lo que es causa frecuente de 

accidentes de trabajo por la disminución en el estado de alerta del trabajador, por otra 

parte el trabajo excesivo afecta la salud del trabajador precipitando su invalidez y aún 

su muerte. 

En resumen.- según el artículo 132 Constitucional Fracción 1 apartado A, 

norma tres clases de jornadas de trabajo: diurna, nocturna y mixta. 

En la jornada continua el trabajador está obligado a permanecer dentro de la 

empresa mientras que dure su jornada de trabajo, dicha permanencia obliga a que se le 

otorguen lapsos de tiempo necesarios para la alimentación y el descanso. 

En la jornada discontinua el trabajador está en la disposición de salir de la 

empresa durante un determinado tiempo para luego retornar y continuar con sus 

labores. 

La jornada extraordinaria es aquélla en la que el trabajador esta dispuesto en 

forma potestativa a quedarse a laborar después de su jornada de trabajo, esta no debe 

excederse de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 
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LOS DIAS DE DESCANSO. 

El día de descanso es necesario para la recuperación ►isica y mental del exceso 

de trabajo o preocupaciones y para poner el espirito en orden. El descanso hace que 

aumente la producción y predispone a la mente para un mayor rendimiento. 

Las normas establecidas en diferentes documentos legales con respecto al 

descanso establecen que: "por cada seis días de trabajo disfrutará de un día de 

descanso por lo menos con goce de salario integro". 

Los trabajadores del Seguro Social están sujetos a lo dispuesto en el Contrato 

Colectivo del Trabajo; en el cuál se reconoce tres tipos de descansos: 

I. Descanso diario de treinta minutos, tiene derecho al mismo los trabajadores que 

laboran ocho horas ya sea que lo utilicen para descansar o tomar sus alimentos. Los 

trabajadores de seis horas disfrutarán de un descanso de quince minutos. Los 

trabajadores que laboran jornadas mayores de ocho horas (turno nocturno), tienen 

derecho a un descanso de una hora por cada ocho horas trabajadas, para descansar o 

tomar sus alimentos. Con respecto al párrafo anterior las enfermeras del turno 

nocturno no disponen de espacios propios para descansar, es comUn que al carecer de 

los mismos se ven obligadas a tomar sus alimentos o descansar en espacios poco 

salubres como las roperías los pasillos interiores, etc.; por otra parte la coloci6m 

nocturna de que se provee al personal es de muy poca calidad, en cuanto a la higiene 

de los alimentos también es dudosa. 

2. Descanso semanal.- Todos los trabajadores tendrán derecho a dos días consecutivos 

de descanso semanal fijos. Los días de descanso semanal serán los sábados y 

domingos; sin embargo, en los servicios que así lo requieren y previo acuerdo (le las 

partes, podrán fijarse otros días, para cubrir las necesidades asistenciales; el personal 

de enfermeria tiene nominados diferentes días de descanso semanal. 

3. Dias de descanso obligatorio. Son los mismos que establece la Ley!'Z►  
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LOS (HAS DE DESCANSO. 

El día de descanso es necesario para la recuperación tisica y mental del exceso 

de trabajo o preocupaciones y para poner el espíritu en orden. El descanso hace que 

aumente la producción y predispone a la mente para un mayor rendimiento. 

Las normas establecidas en diferentes documentos legales con respecto al 

descanso establecen que: "por cada seis días de trabajo disfrutará de un día de 

descanso por lo menos con goce de salario integro". 

Los trabajadores del Seguro Social están sujetos a lo dispuesto en el Contrato 

Colectivo del Trabajo; en el cuál se reconoce tres tipos de descansos: 

I. Descanso diario de treinta minutos, tiene derecho al mismo los trabajadores que 

laboran ocho horas ya sea que lo utilicen para descansar o tomar sus alimentos. Los 

trabajadores de seis horas distimarán de un descanso de quince minutos. Los 

trabajadores que laboran jornadas mayores de ocho horas (turno nocturno), tienen 

derecho a un descanso de una hora por cada ocho horas trabajadas, para descansar o 

tomar sus alimentos. Con respecto al párrafo anterior las enfermeras del turno 

nocturno no disponen de espacios propios para descansar, es común que al carecer de 

los mismos se ven obligadas a tomar sus alimentos o descansar en espacios poco 

salubres como las roperías los pasillos interiores, etc.; por otra parte la coluctli.n. 

nocturna de que se provee al personal es de muy poca calidad, en cuanto a la higiene 

de los alimentos también es dudosa. 

2. Descanso semanal.- Todos los trabajadores tendrán derecho a dos días consecutivos 

de descanso semanal fijos. Los días de descanso semanal serán los sábados y 

domingos; sin embargo, en los servicios que así lo requieren y previo acuerdo de las 

partes, podrán fijarse otros días, para cubrir las necesidades asistenciales; el personal 

de enfermería tiene nominados diferentes días de descanso semanal. 

3. Días de descanso obligatorio. Son los mismos que establece la Ley.(32)  
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CAPITULO 4 

El Departamento de Enfermería del Hospital General de Zona con Medicina 

Familiar No.2 

4.1 Políticas 

Las políticas del Departamento de Enfermería, son las que contiene el Manual 

de Organización de dicho Departamento» 

"1.- Considerar al paciente como un ser primordial de la acción coordinada de sus 

esfuerzos. 

2.- Fomentar la atención al paciente con sentido humanitario y ética profesional. 

3.- Respetar la religión y creencias del personal, paciente y compañeros del trabajo. 

4.- Elevar el nivel de atención al derechohabiente en coordinación con otros 

departamentos. 

5.- Dirigir sus acciones en base a normas, instructivos y reglamentos vigentes. 

6.- Coordinar actividades con el C. Director y demás integrantes 

7.- Informar al C. Director y Jefatura de Servicios Médicos del desarrollo de sus 

funciones y actividades; con la periodicidad establecida. 

8,- Verificar criterios en cuanto a disposiciones, acuerdos y procedimientos técnico-

administrativos para orientar las acciones del personal de Enfermería a nivel operativo. 

9.- Promover la actualización, adiestramiento y capacitación del personal profesional y 

no profesional. 

11.- Realizar la supervisión en base a instructivos y normas establecidas tomando en 

cuenta el diagnóstico institucional. 

12.- Fomentar la optimización de los recursos. 

13.- Incentivar al personal para mejorar las relaciones humanas y participar en 

actividades de investigación. 

14.- Mantener actualizados los manuales de organización y demás instructivos de 

trabajo. 

15.- Considerar la destreza y habilidad del personal suplente para efectos de 

sustitución. 
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16.- Rolar al personal de los servicios periódicamente para incrementar su 

polivalencia. 

17.- Participar en la programación de sustituciones del personal por inasistencia, 

permisos, incapacidades y vacaciones. 

18.- Analizar periódicamente el producto del proceso atención de enfermería a efecto 

de mejorarlo. 

19..- Valorar estrictamente los movimientos extraordinarios del personal a fin de evitar 

cambios innecesarios. 

20, Reportar oficialmente y oportunamente los incidentes que se presenten, durante la 

jornada de labores y que ameriten la intervención directa de otras actividades" 

4.2 Objetivo del Departamento de enfermería 

"El Departamento de Enfermería reconoce la salud como un derecho de todo 

ser humano, y como miembro activo del equipo de salud, encamina sus acciones 

asumiendo la responsabilidad de mantener el equilibrio biopsicosocial del individuo 

sano o enfermo; y favorece su integración a la colectividad, así mismo pretende que 

sus actividades se desarrollar en ámbito armónico que estimule la creatividad y 

superación constante del persOnal"(2)  

4.3 Organización 

El Departamento de enfermería tiene organización propia, dado que es el 

departamento con mayor demanda de servicios, cuenta con elementos que ejercer 

actividad sobre sus propios niveles y coordinación con todos los servicios de la 

organización en general. 

l'ara que tal organización funcione en efectividad, tanto el personal directivo 

como el operativo que integran el departamento tienen no solo la necesidad sino la 

obligación de tener conocimientos, actividades, habilidades buenas relaciones humanas 

y responsabilidades bien definidos de acuerdo a su respectiva categoría, para queda 

entrega de servicios de salud sean de buena calidad a la población derechohabiente.(3)  
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4.3.1. Categorías del personal de Enfermería 

Dentro del Hospital General de Zona con Medicina Familiar no. 2, se puede 

determinar la existencia de los grupos de enfermeras: por puestos y por categorías. 

a) Por puestos, incluye al personal de confianza Jefe de Enfermeras y Subjefes de 

Enfermera. 

b) El segundo grupo lo forma el personal operativo, dividido a su vez en: categorías 

autónomas y en categorías 1.2. y 3. 

Es interesante comentar cómo está la escolaridad de los grupos: 

En el grupo de la a) la escolaridad no es uniforme puesto que difiere en cada 

persona integrante por ejemplo: la actual Jefe de Enfermeras gratamente podemos 

decir que es la primera de su grupo que tiene Licenciatura en Enfermería, además de 

dos cursos post-técnicos de enfermería. 

Las Subjefes por otra parte cuentan con la carrera de Enfermería de nivel técnico con 

dos o tres cursos post-técnicos, la mayoría de ellas no tienen bachillerato. 

En el grupo b) las categorías autónomos están integrados por Auxiliares de 

Enfermera General y Auxiliares en salud Pública, la escolaridad de este personales muy 

diversa; puesto que la única uniformidad escolar se ubica en la primera y la secundaria, 

pero respecto a la preparación que recibieron como Auxiliares de Enfermería es muy 

variable, En estas categorías podemos encontrar desde: 

- Pasantes de enfermería que no se han titulado. 

- Enfermeras Generales que no han hecho cambio de rama, por comodidad al turno al 

que han sido nominadas o por que simplemente no les interesa adquirir más 

responsabilidad por la mínima diferencia económica que existe entre ser enfermera 

general y auxiliar de enferineria. 

- Las que tienen dos o más semestres de la carrera de Enfermería ( que por alguna 

causa no terminaron la carrera ). 

- Las que tienen cursos de primeros auxilios con duración de uno o dos anos, cuya 

asistencia es regular con promedio de tres días a la semana. 

- Las que tienen el curso de primeros auxilios de seis meses de duración. 
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- Por último las que obtuvieron su diploma de primeros auxilios en academias con 

clases de un día por semana. 

Por las características descritas, éste grupo es uno de los más controvertidos, 

sobre todo desde el punto de vista económico, puesto que no es justo que una persona 

que se pasó cuatro años de su vida en una escuela haciendo la carrera de Enfermería 

tenga las mismas percepciones económicas que otra persona que sólo acudió a un día 

por semana a tomar un curso de primeros auxilios durante un año, (4)  

En las denominadas categorías 1.2,3 el rango esta dado por el nivel jerárquico 

de tipo horizontal, más no vertical. " En esta Unidad ya se ha empezado a tomar 

conciencia de lo que es la profesionalización de Enfermería, lo que ha motivado que 

un buen número de compañeras de nivel técnico estén haciendo la preparatoria con la 

finalidad posterior de buscar el nivel profesional". Este grupo comprende tres 

categorías: Enfermera General categoría 1.- la escolaridad también varia pues 

encontramos que las carreras de Enfermería a nivel técnico varían en cuanto a tiempo. 

- Las hay con bachillerato simultáneo con duración de cuatro años; con bachillerato 

simultáneo con duración de tres años. 

- Enfermería básica sin bachillerato, la mayoría de ellas con tres años de duración. 

- Las que prepara el Instituto Mexicano del Seguro Social en sus escuelas con 

duración de dos años. 

Enfermera Especialista categoría 2.- aparte de contar con las características 

descritas en la primera categória; son las que realizan un curso post-técnico en 

diferentes especialidades médicas con duración de diez meses. La mayoría de las 

"Enfermeras Especialistas" son preparadas dentro de las instalaciones del IMSS, 

teniendo prioridad a las realizadas en el nivel universitario. 

Es lógico que las instituciones de salud den prioridad a los recursos humanos 

que preparan pues aparte de significar una inverSión, también lo es el hecho que son 

preparadas con una mentalidad que se basa en la filosofia y políticas institucionales, 

limitando con esto la visión holistica que debe tener todo profesional de la salud, en 

éste caso específico el de enfermería. 
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Enfermera Jefe de Piso categoría 3.- con las mismas características de la 

primera y segunda categoría más un curso de Administración en los Servicios de 

Enfermería, 

La descripción anterior evidencia el mosaico tan variado que existe en cuanto al nivel 

académico del personal de enfermería, El nivel jerárquico es solo colateral, sin que 

hasta el momento exista el vertical. 

Las diferentes categorías son controladas por las bolsas de trabajo del IMSS, 

las cuales se seleccionan de acuerdo a las características de la plaza y en los términos 

del reglamento, donde se clasifican entre otros: antecedentes profesionales y 

antigüedad. Para ocupar plazas vacantes se deben aprobar satisfactoriamente los 

requisitos necesarios.(')  

En algunas ocasiones resultan cuestionables los criterios que se utilizan para 

seleccionar al personal de Enfermería, pues en ocasiones resulta contraproducente 

dicha selección a la calidad de atención que se pretende brindar al usuario; además 

representa una carga extra de trabajo para el personal de enfermería asignado que 

poner en tela de juicio los conocimientos del personal cuya procedencia académica no 

es muy confiable, sobre todo del personal auxiliar. 

Dentro del Instituto Mexicano del Seguro Social las relaciones de jerarquía se 

encuentran bien definidas, todo el personal debe conocer a su jefe inmediato superior y 

saber de quien depende directamente. 

4.3.2 Jornadas de Trabajo 

Jornada,- según el Contrato Colectivo de Trabajo( )̀  "es el número de horas de 

trabajo, que de acuerdo con su nombramiento, el trabajador esta obligado en los 

términos del Contrato". El mismo documento establece en sus cláusulas que las 

jornadas normales de trabajo en las diferentes dependencias será de seis horas y media 

y que sólo previo acuerdo de las partes se aumentará la jornada a ocho horas en tanto 

sean necesarias para los servicios que presta el IMSS. 

Referente a las jornadas de trabajo del personal de enfermería del Seguro 

Social, todavía las compañeras recuerdan que a mediados de la década de los ochenta 

hubo un movimiento a nivel nacional en el que el personal de enfermería demandaba 
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aumento salarial; en aquél entonces se criticó mucho la manipulación de que fueron 

objeto algunas de las principales lideres del movimiento por la Empresa quién ofreció 

mejores puestos a las personas que desistieran de sus propósitos, aceptando la oferta 

la mayoría de ellas; teniendo bajo control a las líderes finalmente para evitar que 

enfermería se fuera a la huelga el Sindicato y la Empresa acordaron que para 

incrementar los ingresos económicos de las enfermeras lo mejor seria aumentar la 

jornada de laboral. Con la aceptación de este acuerdo fueron afectadas en cuanto a la 

jornada laboral los turnos vespertino y nocturno; compañeras que lidereaban el 

movimiento y que estuvieron en desacuerdo con lo que se habla pactado afirman que 

ellas peleaban por un aumento de sueldo más no por un aumento de jornada, pues lo 

único que se logró fue incrementar el trabajo y nunca el salario.r4  

Como lo establece la cláusula 28 del Contrato Colectivo de Trabajo, se deben 

tomar muy en cuenta las necesidades institucionales para la determinación de las 

jornadas de trabajo, bajo esta perspectiva los nombramientos de trabajo del personal 

de enfermería son muy versátiles encontrándose por el momento con las siguientes: 

—Turno matutino de ocho horas 7:00 A.M. a 15:00 P.M. 

- Türno vespertino siete horas y media 14:00 P.M. a 21:30 P.M 

- Turno vespertino seis horas y media 14:30 P.M. a 21:00 P.M. 

- Turno nocturno once horas cuarenta minutos 20:30 P.M a 8:10 A.M. 

- Turno discontinuo.1" 

La jornada acumulada de veinticuatro horas tiende a desaparecer por el desgaste fisico 

y mental que representa para la enfermera; porque en pocas palabras es una jornada 

inhumana, estas plazas eran nominadas para los fines de semana y en los servicios 

donde hay enfermeras especialistas, en la actualidad se ha reducido a doce horas la 

jornada de trabajo de estas compañeras. 

4,3.3 Funciones 

Por limción se entiende las actividades que realizan las personas hacia un fin 

determinado. Refiriéndose especialmente al personal de enfermería, su lindón gira en 

torno a las formas de como prestar los servicios no solamente a asistenciales o 

curativos, sino que sus l'nciones deben estar enfocadas más allá de lo curativo. El 
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papel que juega la enfermera en el ámbito hospitalario es determinante para que el 

paciente logre recuperar su equilibrio biopsicosocial, o si éste ha quedado con alguna 

limitación brindándole apoyo para que acepte su realidad por dificil que sea y aprenda 

a vivir con ella, para reincorporarse posteriormente a la vida familiar, social o 

productiva si es que el daño no ha sido tan grave. 

Las funciones que realizan las enfermeras en el área hospitalaria con frecuencia 

son frustrantes por la descompaginación que existe entre lo que se debe hacer y lo que 

realmente se hace. Es decir que las funciones reales de enfermería en ocasiones pasan a 

un segundo término como consecuencia de varios factores, entre los que se pueden 

mencionar los siguientes: 

) Indeterminación de Actividades.- con frecuencia las enfermeras tienen que realizar 

actividades que no corresponden a su profesión (mensajeras, camilleras, laboratoristas, 

etc.) 

2) Especificación ambigua en la descripción de funciones propias de enfermería en sus 

diferentes categorías.- las actividades contenidas en los profesiogramas del Contrato 

Colectivo de Trabajo y otros documentos►'►  que maneja el Departamento de 

Enfermería, a menudo son interpretadas a conveniencia sobre todo por las jerarquías 

superiores, que se valen de ellas para hacer la guerra psicológica al personal operativo 

con reportes negativos que formarán parte de sus respectivos expedientes curriculares, 

pero esto no se queda ahí, sino que algunos reportes dependiendo de la gravedad 

siguen un curso legal, siendo estudiados por la empresa "Relaciones Laborales", el 

Sindicato "Comisión Mixta Disciplinaria" determinándose en esas instancias la 

suspensión temporal o definitiva del contrato. Ante esta situación el personal 

operativo opta por asumir una actitud pasiva aceptando las imposiciones para evitarse 

problemas. 

Las ambigüedades contenidas en los profesiogramas sólo favorecen actitudes 

prepotentes y de resentimiento entre el mismo personal de enfermería, por lo que es 

necesario repensar y determinar las funciones que le corresponden a cada jerarquía, 

evitando en lo posible la duplicidad de funciones o malos entendidos que en nada 

favorecen a la profesión de enfermería:fi())  
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3) Deficiente abastecimiento de recursos materiales.- la falta de insumos para la salud 

como: medicamentos, material desechable( jeringas, agujas, sondas, etc. ) y material 

de curación dificultan enormemente llevar a cabo el Proceso Atención de Enfermería 

(PAE ), función medular esencialmente propia de los profesionales de Enfermería, La 

atención a medias sólo causa insatisfacción profesional. El desabasto de materiales es 

un serio problema real que afecta directamente la recuperación del paciente; si no se 

resuelve esta situación lo que va a pasar es que en lugar de ahorrar en el costo de la 

atención va a aumentar por las complicaciones que son el resultado de la deficiente 

calidad que sólo puede ser resuelto a nivel administrativo. Como vemos las funciones 

del personal de enfermería jerárquicamente no están bien delimitadas ni en el propio 

Contrato Colectivo de Trabajo, además de la existencia de otros factores. 

4.3.4 Organización de Actividades por Turno 

El Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta con instructivos de operación 

por cada departamento y para cada servicio que presta la Institución; de acuerdo al 

nivel de atención además de contar con manuales de procedimientos por cada 

departamento y servicio , los cuales son normados a niveles de la Subdirección 

General Médica, Jefatura de Servicios de Centros Médicos y Hospitales de alta 

especialidad a nivel central. 

Además existen normas de cobertura, concentración y rendimiento, los cuales 

son establecidos según el criterio de los directivos de cada Unidad para cubrir el 

aspecto adMinistrativo. 

En base a lo anterior la organización por turno debe estar relacionada con el 

manejo de los indicadores entre los que se pueden mencionar: para cálculo de 

personal, material y equipo, área física entre otros, del resultado que arrojen dichos 

indicadores se elaboran los roles del personal de enfermería por servicio. Siendo el 

nivel central quien determina los lineamientos. 

Una de las funciones del personal de confianza del Departamento de 

Enfermería es la elaboración de los roles del personal operativo; en los cuales se 

distribuye al personal en los diferentes servicios y turnos; así mismo cada servicio 

cuenta con un organigrama y íbnciograma de actividades; que tal vez funcionaría si no 



existieran contratiempos como los expuestos en el punto anterior. El personal de cada 

turno independientemente de dar atención integral al paciente, se le asignan 

responsabilidades propias de otras categorías, como las administrativas, Dependiendo 

de las características específicas de los servicios se 

da la organización de los misnmos`r ►►  

4.4 Programas de Capacitación para el Personal de enfern►ería. 

En el Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 2 existe un 

departamento denominado "Servicios de Personal y Desarrollo " encargado de 

promover y planear cursos al personal, sobre todo de nuevo ingreso cuyos objetivos 

son: 

_Promover la superación personal 

_La actualización de conocimientos y 

La concientización de la mística de servicios del IMSS. 

La fundamentación de dicho departamento esta basada en los objetivos y 

políticas contenidas en el Manual de Procedimientos del Sistema IMSS-

CAPACITACION,`")1  documento guía que norma todo lo relacionado a la 

capacitación, adiestramiento y desarrollo de los trabajadores del IMSS, A su vez el 

Documento tiene sus bases legales en el Artículo 123 Constitucional, Apartado "A", 

Fracción XIII y XXXI; de la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento de Capacitación 

y Adiestramiento del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La estructura de dicho sistema recae en la sensibilización de los responsables 

directos de ser agentes y propiciadores de la capacitación de su personal. 

El Manual esta integrado por tres subsistemas: 

- El de Apoyo.- que consiste en el soporte técnico y los instrumentos requeridol para 

la detección de necesidades de capacitación, programación y presupuestación. Los 

insumos necesarios del sistema. 

- Subsistema de Operación,- lo integran los diferentes tipos de capacitación y 

desarrollo con los procedimientos relativos para su ejecución. 
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- Subsistema de Control .- consiste en la retroalimentación permanente de los 

resultados obtenidos, determinados por los instrumentos de control en cada proceso 

donde son considerados los recursos humanos, financieros y materiales destinados a la 

capacitación, así corno la adopción de medidas correctivas. 

Una de las políticas del Manual IMSS-CAPACITACION, que compete al 

personal de Enfermería por ser parte de los prestadores de salud, menciona que "la 

capacitación continua para el personal de salud, la normará y operará el área médica," 

prácticamente no se específica nada para la capacitación para enfermería todavía 

depende de las decisiones que tomen por ella los demás. 

En general de Manual IMSS-CAPACITACION cumple con su objetivo, sólo 

que a nivel local se difunda su contenido y se haga efectivo. 

Pe acuerdo a las políticas del manual, los programas de desarrollo para el 

personal de enfermería en el IIGZconMFN0.2, son tres tipos. 

a) Cursos post-técnicos de enfermería a nivel nacional impartidos en cedes regionales 

que incluyen varias delegaciones estatales. Se organizan estos cursos en base a las 

necesidades de personal especializado en diferentes áreas médicas de los hospitales de 

zona. Para lograr realizar dichos cursos las aspirantes tienen que hacer solicitud y 

realizar examen de conocimientos. Los exámenes en realidad sólo son un mero 

tramite. En caso de ser elegidos para estudiar, el IMSS beca a los aspirantes todo el 

tiempo que dure el curso con salario y prestaciones integras. 

b) Cursos monográficos a nivel nacional y delegacional. Estos cursos están 

calendarizados semestralmente, con tiempo de duración variable, de acuerdo al tema 

pueden asistir a él trabajadores de distintas ramas.y categorías, algunos de ellos con 

valor curricular dentro del Instituto. Para asistir a los cursos es necesario solicitar beca 

por los días que dure el mismo; las becas deben estar autorizadas por la Jefatura de 

Enfermeria. Es importante destacar que el personal de enfermería del turno nocturno 

no tiene el mismo acceso de asistir a estos cursos que los otros turnos, por las 

limitaciones de personal que hay en la noche; además se suman en mayor o menor 

grado la apatía del personal.". 
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c) Dentro de los diferentes turnos se organizan en forma informal exposición de temas 

relacionados con los cuidados de enfermería, la participación es escasa puesto que en 

la mayoría de los casos las enfermeras asisten más por obligación que por convicción; 

en el turno nocturno el horario es inapropiado pues coincide con las horas de más 

trabajo. 

Para lograr verdaderos programas de desarrollo del personal de enfermería, 

debe haber más organización y realizar una verdadera detección de necesidades de 

capacitación e involucrar y motivar al personal, para que tenga una participación 

activa en la investigación de los temas; que asista por convicción y no por obligación. 

Como sabemos el personal no puede asistir todo a la vez, pero con una buena 

programación de roles en que se incluya a todo el personal habrá más oportunidad de 

participación en los programas de educación continua. 



CAPITULO 4 

12eferencias bibliográficas 

I Manual de Organización del Departamento de Enfermería 

2 Ibídem 

3 Ibídem 

4 Subdirección General Administrativa 

Jeflitura de Servicios de Personal ( Curriculum Vitae ) 

5 Contrato Colectivo de Trabajo 1993-1995. p, 106 

6 Ibídem p. p. 28 y 29 

7 Fuente directa 

8 Contrato Colectivo de Trabajo IMSS-SNTSS 1993-1995 p. 28 

9 Distribución de Actividades 1994 HOZconMFNo. 2 

10 Contrato Colectivo de Trabajo 1993-1995 p, p. 126 a 134 

1I Diagnóstico de la Dinámica Administrativa del Hospital General (le Zona con 

Medicina Familiar No. 2 de Irapuato, Gto. 

12 Instituto Mexicano del Seguro Social Manual de Procedimientos IMSS- 

CAPACITACION 
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VII DESCRIPCIÓN DE 
RESULTADOS 



U
ESTA TESIS 	DM 

ei LA 00TiCA 
Inicialmente el estudio fue proyectado de tipo descriptivo, explicativo y 

comparativo, pero gracias a la riqueza de la información, obtenida en las muestras de 

estudio, decidi profundizar más la investigación sometiendo los datos recolectados a la 

estadística inferencia) (chi cuadrado) X?  , pues me inquietó conocer si en los grupos 

estudiados los valores de cada una de los variables se presentaba, en la misma 

proporción, o en su caso determinar el grado de significación en cada una de ellos para 

posteriormente confrontados con los resultados encontrados en el turno nocturno. 

La fundamentación de la prueba de X2  (chi cuadrada), es que si los variables 

no están asociados, la proporción de individuos en cada categoría de una de las 

variables no depende de las categorías de la otra; en cambio cuando están asociados, la 

proporción de individuos en cada una de las categorías de una variable se modifica al 

cambiar las categorías de la otra variable. 

Para realizar esta prueba fue necesario conocer como seria la distribución de 

los valores de frecuencias bajo el supuesto de que no hay asociación. Para ello se 

elaboró una tabla de contigencias donde se clasificaron los elementos exhaustivamente 

en categorías mutuamente excluyentes, para cada una de las variables en fauna 

simultánea. La clasificación exhaustiva requiero la existencia de suficientes 

clasificaciones para incluir a todos los individuos. 

A partir de los valores de la tabla de contingencia se calcularon los valores de 

las frecuencias esperadas, bajo el supuesto de no asociación, que es la hipótesis de 

Nulidad. La prueba consiste en comparar esas frediencias esperadas con las 

frecuencias observadas, y ver cuanta discrepancia hay entre ellas. Para evaluar el 

'amarlo de la discrepancia se obtiene un valor llamado X2 . 

Hipótesis de nulidad (I lo) 

Plantea que las variables categóricas no están asociadas, por lo que 

probabilidad de pertenencia a una categoría de una variable es independiente de las 

categorías de la otra. 

VII. Descripción de los Resultados. 
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X' cal = E (observando - esperado) = ((1:3)` 

esperado 

Donde: 

X2  cal - Chi cuadrada 

fo = Frecuencia observada 

fe = Frecuencia esperada 

E = Sumatoria de los diferentes tipos de clases. 

X = Nivel de significación (0.05), para encontrar valor crítico 

gl = Grados de libertad = (núm tilas - 1) X (núm columnas - I ) 

El instrumento de recolección de dados constó de 35 preguntas; con opción a 

una sola respuesta, para validar algunas de ellas fue necesario incluir el porqué; en 

algunos aspectos, considere imprescindible que el personal de enfermería pudiera 

expresare. Incluye información relativa a cada una de las unidades de observación y la 

específica relacionada con las variables dependientes sujetas a la investigación cuya 

definición operacional es la siguiente: 

- Condiciones de trabajo son las normas que determina la ley en favor del trabajador y 

que representan las prestaciones que deben percibir las personas por su trabajo. 

- Condiciones del ambiente laboral son las normas que fijan los requisitos para la 

defensa de la salud y la vida de los trabajadores en establecimientos y lugares de 

trabajo. Es el espacio laboral sometido a un conjunto de determinaciones que es 

necesario analizar. 

- Condiciones de vida propias del personal de enfermería son las motivaciones que dan 

a las enfermeras la disposición para realizar su práctica. 

Para dar forma a la investigación estadística se formularon las hipótesis nulos para 

cada una de las variables en estudio: 

Ho. La práctica de las enfermeras en el turno nocturno no esta sujeta a las condiciones 

de trabajo; salario, jornada de trabajo y Descansos. 

lio. La práctica de las enfermeras en el turno nocturno no esta asociada a las 

condiciones del ambiente (le trabajo; seguridad e higiene, disposición de recursos 
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materiales y humanos, suficiencia de recursos financieros, acceso a la capacitación, 

condiciones del área fisica y clima organizacional predominante en 

no. La práctica de las enfermeras en el turno nocturno no es dependiente de las 

condiciones de vida del personal de enfermería; status familiar, status económico, 

status emocional y motivación profesional. 

Los resultados que a continuación presento son la recopilación de los datos 

obtenidos a través de 120 encuestas aplicadas a los tres grupos representativos del 

personal de enfermería en cada uno de los turnos laborales en el Hospital General de 

Zona Con Medicina Familiar No.2, IMSS, Irapuato, Gto. 

Cuadro No. 1. La conformación por sexo en los tres grupos encuestados es 

como sigue: el 95.12% del personal de enfermería en el turno nocturno son mujeres y 

sólo el 4.88 % son hombres; en el turno vespertino el 97.30 % corresponde al sexo 

femenino, en tanto que sólo el 2.70 % al masculino; en el turno matutino el 

predominio del sexo femenino es del 95.23 % y el 4.73 % corresponde a los hombres. 

Las tablas: N-V y M que muestran el comportamiento de los diferentes grupos 

etáreos fueron obtenidas a través de la 5C (media aritmética para datos agrupados), 

distribuidos en seis clases. En los polígonos de frecuencia e histogramas se representa 

la edad promedio de las enfermeras, de los tres grupos cuestionados. Se observa que 

en el turno matutino existen dos grupos cuyas edades oscilan entre los 28,5 y 34.5 

años respectivamente; en el turno nocturno la edad promedio es de 32.5 años; en el 

turno vespertino la edad promedio de las enfermeras es de 30.5 años. 

Los límites de edades presentados gráficamente a través de las ojivas en los 

tres grupos son las siguientes: la edad de las enfermeras más jóvenes oscilan entre los 

19.5 y 25.5 años en el turno matutino; 20.5 y 28.5 en el turno vespertino; en el turno 

nocturno de 21,5 y 27.5 años. En el otro extremos las enfermeras mayores tienen 

edades entre los 49.5 a 55.5 años, en el turno matutino; 52.5 a 60.5 años en el turno 

vespertino y; 51.5 a 57.5 años en el turno nocturno, 
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Cuadro No.2 Para considerar el estado civil del personal de enfermería, los 

grupos estudiados se subdividieron en cuatro categorías: casadas, soltem s, madres 

solteras, viudas y los que no especificaron. I,os resultados obtenidos en el primer 

bloque fueron: el 51,22% de las enfermeras del turno nocturno son casadas, el 

26.83% son solteras, el 14,63% son madres solteras y sólo el 2.49% son viudos; de las 

enfermeras del turno vespertino el 64.87% son casadas, el 13.5% solteras, el 8,10% 

madres solteras y viudas 5.41%, el 8.10% no especificaron; en tanto que en el turno 

matutino el 54.76% lo ocupan las enfermeras casadas, el 14.29% los solteras, las 

madres solteras el 23.81%, los viudas el 2.38% no especifico su estado civil el 4.76%. 

Cuadros 3G y 3A. La sub-utilización de recursos humanos es un problema real 

que enfrenta el personal de enfermería en todas sus categorías; para demostrar este 

hecho sólo tomé las dos categorías más numerosas del mismo: 

Enfermeras generales y auxiliares de enfermería. Para medir la preparación 

académica de las enfermeras generales utilice tres dimensiones: enfermeras con carrera 

básica de enfermería, cursos post-básicos en alguna área médica y la licenciatura. Los 

reSultados obtenidos fueron: en el turno nocturno el 54.55% sólo tienen enfermería 

básica; el 3636% tienen uno ó dos cursos polt-básicos y el 9.11% Licenciatura en 

enfermería; en el turno vespertino el 64.71% tienen carrera básica de enfermería, el 

35.29% cuentan con cursos polt-básicos, el 0% con Licenciatura; en el turno matutino 

el 75% tienen la carrera básica de enfermería, el 16.6% otros cursos y el 8.3% tienen 

Licenciatura en enfermería. 

Para las auxiliares de enfermería tomé tres características: las que hicieron el 

curso de priineros auxilios, las que, por alguna razón no terminaron la carrera básica 

dé enfermería y las que tenían enfermería básica terminada la información obtenida fue 

la siguiente: las auxiliares de enfermería del turno nocturno el 58.3% sólo tienen el 

curso dé auxiliares, el 16.6 % no terminan la carrera básica de Enfermería, el 25% 

tienen la carrera básica de enfermería terminada; en el turno vespertino el 54.89% 

tienen la preparación para auxiliares, el 10.52% no han terminado la Enfermería 

básica, en tanto que el 31.58% restante cuentan con la carrera básica de enfermería; en 

el turno matutino el 58.33% tienen preparación para auxiliares, el 16.6% no terminan 

la carrera de Enfermería y el 25% restante tienen la carrera de Enfermería terminada. 
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Cuadro: 40 y 4A. Tipo de instituciones académicas de donde proviene el 

personal de enfermería. Para validar al respecto anterior, clasifique el tipo de 

instituciones en; Universitaria, Privada e institucional. Los resultados para la categoría 

de Enfermera General theron los siguientes: el 81.81% de las enfermeras del turno 

nocturno estudiaron enfermería en instituciones universitarias, el 9.1% en instituciones 

privadas y el 91% restante lo hicieron en instituciones de salud y militar; en el turno 

vespertino el 76.47% de las enfermeras provienen de instituciones universitarias, el 

23.53% de instituciones privadas; las enfermeras del turno nocturno el 75% tienen 

preparación universitaria el 12.5% privada y el 12.5% restante institucional. 

Los auxiliares de enfermería del turno nocturno el 41.6% provienen de 

instituciones universitarias, el 33.3% de privadas y el 25% de las escuelas del IMSS; 

en turno vespertino provienen el 44% de instituciones universitarias, el 28% de 

privadas y el 28% de las escuelas del IMSS; en el turno matutino el 62.5% de las 

auxiliares provienen de instituciones universitarias y el 37.5% restante de privadas. 

83 



RESULTADOS ESTADÍSTICOS 

En esta sección de la presentación de los resultados, se rétomarcm los 

aspectos específicos expresados en el planteamiento del problema, pues representan la 

base medular de la presente investigación. 

En primera instancia la información que presento, la concentré en cuadros de 

contingencia donde sometí los datos al cálculo estadístico iderencial (Chi-cuadrados) 

X2  con corrección de yates, para comprobación de Hipótesis nulos (Ho) y poder 

determinar cual o cuales variables tienen efectos negativos en la práctica de las 

enfermeras en los tres turnos laborales del HGZ CM. FN.2. 

Nota: 

Para evitar en lo posible la repetición innecesaria de palabras y ahorrar espacio, 

los cuadros de contingencia de los tres turnos se concentraron en uno sólo; trabajando 

desde luego los datos por separado, para posteriormente realizar la comparación de 

los resultados que a continuación presento: 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 1 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino en relación al 

salario. HOZ Con MFN.2. 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 
Frente telas 
Observadas 

". Noeni no 
TOTAL 

T. Vespertino 
TOTAL 

'I'. Matutino 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp_ TOTAL 

SA 
LA 

RIO 

llemun 4 37 0 41 5 32 0 37 12 28 2 42 
PrViwa 5 36 0 41 2 35 0 37 13 28 1 42 
l'T"" 4 37 0 41 5 31 I 37 II 30 I 42 

TOTALES 13 110 0 123 	
.mi,.  

12 98 I I I I 36 86 4 126 

Ill'isull:Alm 	1X2  Cal=.34<X2tab=9,49 X2Ca1=6 36‹X21ab-9.49 X2Ca11.31,X21ab-9.49 

X2 	cal = E 	-,5)2 	a. = .05 	gI - 4,4,4 
E 

1-lo La práctica de enfermería en el turno nocturno turno vespertino y turno nocturno 

no esta sujeta a las condiciones salariales del personal de enfermería. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal= .34 menor que X1  tabl.= 9.49, por lo tanto no se rechaza 

1-lo, la práctica de enfermería es independiente del salario que perciben las enfermeras. 

En el turno vespertino X' cal= 6.36 menor que X' tabl.,- 9,49, por lo tanto la lío no es 

rechazada. La práctica de enfermería no depende del salario. 

En el turno matutino X2  cal- 1.31 menor que X2  tab= 9.49, tampoco se rechaza la 

nulidad de la hipótesis. La práctica de enfermería no esta sujeta al salario. 
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Cuadro de contingencia comparativo No.2 

La práctica de enfermeria en los turnos nocturno, vespertino y matutino en relación a 

las condiciones de Ja jornada de trabajo. l !CV CM FN.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMERIA 

Frecue idas 

Observadas 

". Noctu no 

TOTAL 

T. 
No 

Vespertino 
S/Esp TOTAL 

T. Matutino 

Si No SlEsp Si Si No S/Esii TOTAL 

SA 

LA 
RIO 

s'imita  
Pesan 

0 41 O 41 5 33 0 37 10 32 0 42 

Categ 8 33 O 41 2 23 1 37 8 34 O 42 
ri4.4'ne 5 35 I 41 5 32 2 37 ..---e  9 32 1 42 " 

TOTALES 13 109 I 123 20 88 3 I I I 	' 27 98 1 126 ............... 
iustiLTAuos X2  C; I= 13.12>X2 tab=9.49 X2ea1=14.13>X2tab-9.49 X2Ca =4.80<X2tab=9.49 

X2cal= E (Io-el -.5)2 	u = .05 	gI = 4,4,4 

E 

tlo La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno nocturno 

no esta sujeta a las condiciones salariales del personal de enfermería. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2cal=.34 menor que X2 tabl=9.69, por lo 
tanto no se rechaza Ro, la práctica de enfermería es indepen 
diente del salario que perciben las enfermeros. 

En el turno vespertino X2  cal=6.36 menor que X2 tabl=9.49, por 
lo tanto no se rechaza la No, la práctica de enfermería no -
depende del salario. 

En el turno matutino X2cal=1.31 menor que X2 tabl=9.49, tempo 
co se rechaza la nulidad de la hipótesis, la práctica de en-
fermería no esta sujeta al salario, 
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Cuadro de contingencia comparativo N,3 

La practica de enfermeria de los turnos: nocturno, vespertino y matutino en relación a 

las condiciones de los días de descanso en el 1-IGZ CM N.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 
Frente Idas 
Obsenadas 

T. Nocturno 
TOTAL 

T. Va atino 
TOTAL 

'I. Matutino 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

inse 

ANS() 

rifles 
semana 

23 17 1 41 23 10 4 37 24 17 1 42 

Dias 
Ilabiles 

17 23 I 41 10 23 4 37 17 24 I 42 

TOTALES 40 40 2 82 33 33 8 	71 41 41 2 84 
RESULTADOS X2  C I=1.81<X2tab=5.99 X2Ca1=10.48>X lab=5.99 X2Cal=2.94<X2tab=5.99 

X2  cal= E 	- el - .5)2 	a = 0.05 	gl = 2,2,2 

E 

1-lo La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino, turno matutino 

no depende de los días de descanso asignados al personal de enfermería. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal= 1.81 menor que X2  tab= 5.99 no se rechaza la 1-1o, la 

práCtica de enfermería es independiente de los días de descanso de las enfermeras. 

En el turno vespertino X2 cal= 10.48 mayor que X2 tab. 5.99 por lo que se rechaza la 

1-lo. Los días de descanso si afectan la práctica de enfermería 

En el turno matutino X2  cal= 2.94 menor que X2  tab, 5.99, con lo que la 1-lo no se 

rechaza, la practica de enfermería es independiente de los días de descanso del 

personal, 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 4. 

La práctica de enfermería de los turnos nocturno, vespertino, y matutino en relación 

con las condiciones de los recursos materiales; I-IGZ Cm ~.2. 

PRACTICA 	DE 	ENPERMERIA 
Frecuencias 
Observadas 

". Nocturno 
TOTAL 

T. Ves 	Mino 
TOTAL 

T. Matutino 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

condi 
ciime 

de los 
Rcc. 
Mal 

netim 22 19 .. 41 22 13 2 37 25 17 • 42 
bigote 36 5 - 41 28 7 2 37 37 5 - 42 
m'un 3 38 - 41 6 30 I 37 6 36 - 42 
cosin 33 8 - 41 26 10 1 37 33 9 - 42 
inirinv 15 26 • 164 9 27 1 37 15 27 - 42 

TOTALES 109 96 • 205 91 87 7 185 116 94 - 210 

REsul-TAII)1 X2  C il =70.68-X2tab=9.49 X'C 1- 19 03>X2inb=15.51 X2Cal=62.96>X21ab=9.49 

X2  cal= (19- el -.5)2 	a- 0.05 g I= 4,8,4 

E 

Ho La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino, turno matutino 

no la afectan las condiciones de los recursos materiales. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal= 70.68 mayor que X2  tablas= 9.49, se rechaza la lío nula, 

la práctica de enfermerla si la afectan las condiciones de los recursos materiales. 

En el turno vespertino X2  Cal 49.03 mayor que X2  tablas= 15.51, por lo tanto se 

rechaza la 1-lo nula y se acepta que la práctica de enfermería si la afectan las 

condiciones de los recursos materiales. 

En el turno matutino X2  cal= 62.95 mayor que X2  tablas= 9.49 también se rechaza la 

Ha, la práctica de enfermeria si la afectan las condiciones de los recursos materiales. 
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Cuadro de contingencia comparativo No.5. 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino en relación a 

la tecnología, IIGZ Con MFN.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER 1A 
['reme idas 
Observadas 

". Necio no 
TOTAL 

'1'. 
No 
Vespertino 

S/Esp TOTAL 
T. Matutino 

Si No S/Esp Si Si No S/Esp TOTAL 
Tuc 

NOLO 

Ama 
linda 

7 34 - 41 6 29 2 37 9 33 - 42 

Obso. 
kia 

34 7 - 41 29 6 2 	37 33 9 - 42 

TOTALES 41 41 - 82 35 35 
....1 

4 	74 42 42 - 	84 
RINULTADos X2  C71=41.84>X2tab=3.84 

,om...1 
X2Cal=30.53>X1ab=5.99 X2Cal=25.20>X2tab=3.84 

X2  cal= (lo - el - .5)2 	a = .05 	gI. 1,2,1 

E 

1-lo La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no depende de la tecnología que existe en el hospital. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  Cal= 41.84 mayor que X2  tab. igual a 3.84, se rechaza la 1-lo 

nula, la práctica de enfermería si depende de la tecnologia. 

En el turno vespertino X2  cal= 30.53 mayor que X2  tab= 5.99, se rechaza Ho, la 

práctica de enfermería si depende de la tecnologia, 

En el turno matutino X2  cal= 25.20 mayor que X2  tablas= 3.84, se rechaza la Ho, la 

práctica de enfermería si depende de la tecnologia que existe en el hospital. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 6 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino en relación al 

área de trabajo, I IGZ con MINo.2. 

PRACTICA 	DE 	bNPERMER IA 
Preette tejas 
Obsenadas 

T. Nodo no 
TOTAL 

T. Vespertino 
TOTAL 

T. Matutino 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

AREA 

FISICA 

()rota 
Servic 

6 35 . 41 7 27 3 37 9 30 3 42 

Opetali 
Lidia 

35 6 - 41 27 7 3 37 30 9 3 42 

TOTALES 41 41 - 82 34 34 6 	74 
411..~  
....... , 39 39 6 84 

RESULTADOS X2  Cal=41.08>X2Iab=3.84 X2Cal=2 .76>X2Iab=5.99 X2Ca1=22.82>X2tab=3.84 

X2  cal- (lo.- el 	 .05 	gl. - 1,2,1, 

E 

Ho 	La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno 

matutino no esta afectada por las condiciones del área lisica del lugar de trabajo. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal = 41.08 mayor que X1  tab - 3.84 por lo que se rechaza la 

110, a la práctica de enfermería si la afectan las condiciones del área lisien del lugar de 

trabajo. 

En el turno vespertino X2  cal = 23,76 es mayor que X2  tab = 5.99, se rechaza la Ho, a 

la práctica de enfermería si la afectan las condiciones del área fisica del lugar de 

trabajo. 

En el turno matutino X2  cal-22,82 mayor que X2  tab= 3.84, se rechaza Ho, la práctica 

de enfermería si se afecta con las condiciones del área fisica del lugar de trabajo. 
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Cuadro de contingencia comparativo No, 7 

La práctica de enlermeria en los turnos nocturno, vespertino y matutino y su relación 

con las condiciones de seguridad e higiene en el lugar de trabajo. HOZ CM FN.2. 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 

Frectie icias 
Observadas 

". Nado no 
TOTAL 

T. Vespertino 
TOTAL 

'I. Matutino 

Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

SEG 
E 
I IIG 

In'ala 4I 0 0 4I 34 I 2 37 4I 1 1 42 

Da" 30 10 I 41 28 8 I 37 32 9 1 42 

Inscg 31 O 10 41 24 1 16 37 30 0 12 42 

TOTALES 102 10 I 1 123 J  86 10 19 111 103 10 14 126 

REsul:rdknos X2  C11=39.62>X2lab=9.49 X2Cal=34.3>X2tab=9.49 X2Ca =34.59>X2tab=9.49 

X2  cal= 	(lo - el - 5)2 	a = 0.05 	gI = 4,4,4 

E 

1-lo La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no esta expuesta a las condiciones de seguridad e higiene del lugar de trabajo. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal- 39.62 mayor que X2  tab.= 9.49, se rechaza Ho; la 

práctica de enfermería si esta expuesta a las condiciones de seguridad e higiene del 

lugar de trabajo. 

En el turno vespertino X2  cal= 34.3 > que X2  Mb,- 9.49, se rechaza Ho; la práctica de 

enfermería si esta expuesta a las condiciones de seguridad e higiene del lugar de 

trabajo. 

En el turno matutino X2  cal= 34.59 > X2  tab.=4.49, por lo que se rechaza tío; la 

práctica de enfermería si se encuentra expuesta a las condiciones de seguridad e 

higiene del lugar de trabajo. 
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Cuadro de contingencia comparativo No, 8 

LO practica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino y su relación 

con las condiciones del clima organizacional que priva en el IlOZ Con MF.No. 2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER lA 
Freeue icias 
(»sendas 

T. Noctu no 
TOTAL 

T. VcsInflo 
TOTAL 

T. Matutino 
Si No StEsp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

C o 

1 	r 
i 	g 

nt a 
a 	n 

i 

z. 

nimia 17 23 1 41 21 15 1 37 18 23 2 42 

"Va  8 30 3 41 9 22 6 37 6 34 2 42 
emlivr 19 19 3 41 15 16 6 37 23 17 2 42 
Incoan  II 27 3 41 7 24 6 37 II 29 2 42 
Patena 0 37 4 41 1 34 2 37 1 40 I 42 
Doma; 10 27 4 41 8 27 2 37 4 37 I 42 
mlotit 27 10 4 41 25 10 2 37 35 6 I 42 
Po"thi O 37 4 41 1 34 2 37 I 40 1 42 

TOTALES 92 210 26 328 87 182  27 296 99 296 11 336 
tasta:rAnos X2  C t1=94,52>X2tab=23.(,8 X JC11-7726>X2tab-23.68 X2Cal=122.9)>X1tab=23.68 

X2' 09• 
	 a =.05 

	
gl. 14,14,1 

E 

Resultados: 

Para el turno nocturno X2  cal= 94.52 mayor que X2  tab= 23.68, se rechaza la lio; a la 

práctica de enfermería si la afectan las condiciones del clima organizacional que priva 

en la institución. 

Para el turno vespertino X2  cal--  77.26 mayor que X2  tab= 23.68, se rechaza Ho; a la 

práctica de enlermeria si la afectan las condiciones del clima organizacional que existe 

en la Institución. 

En el turno matutino X2  cal= 122.99 mayor que X2  tah= 23.68, se rechaza Ho; a la 

práctica de enfermería si la afectan las condiciones del clima organizacional que existe 

en la Unidad. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 9 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino, y matutino relacionado 

con la disponibilidad de recursos humanos de enfermería. 1-1GZ Con MFNo.2. 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER lA 

Frecue idas 
Observadas 

T. Noctu no 
TOTAL Si 

"....121202 
No TOTAL 

9. Matutino 

Si No S/Esp S/Esp Si No SIEsp TOTAL 
mee. 1k 

Entiani 
111%11111 35 6 . 41 32 4 1 37 29 13 - 42 
iku tl 29  12  . 41  

........ 
17  19  1 37 23 19 - 

-=14 

42 

TOTALES 64 18 - 82^49 23 2 74 52 32 

"•":"1" X2  Cid= 2.64<X2Ialr•-3.84 X2Cal= 14,93>X1ab=5.99 112Ca --.1.8<X2tab=3.84 

X2  cal = (lo - el-  5)2 
	

05 	gl. 1,2,1 

E 

Ho La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no depende de la disponibilidad de los recursos humanos de enfermería. 

Resultados: 

Para el turno nocturno X2  cal= 2.64 menor que X2  tab.= 3.84, no se rechaza la Ho; la 

práctica es independiente de la disponibilidad de recursos humanos de Enfermería. 

Para el turno vespertino X2  cal- 14.93 mayor que X2  tab= 5.99 se rechaza Ho; la 

práctica de enfermería si depende de la disponibilidad de los recursos humanos de 

enfermeríá. 

Para el turno matutino X2  cal = 1.8 menor que X2  tab- 3,84, no se rechaza la Fío; por 

lo tanto la práctica de enfermería es independiente de la disponibilidad de recursos 

humanos de enfermería. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 10 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino relacionado 

con la capacitación , 1-IGZ Con MF No.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER 1A 
Frente icias 
Observadas 

T. Noctu no 
TOTAL 

T. Ves 'cuino 
TOTAL 

'I. Matutino 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

Capad 

lild.111 

Existen 
da 	de 
how,' 15 26 0 41 7 28 2 37 

6 36 (1 42 

1.111:111 
,tido 

I I 21) 1 41 13 21 3 37 6 35 1 42 

llora 
Adecua 

10 29 2 41 12 23 2 37 8 31 3 42 

TOTALES 42 78 3 123 32 72 7 111 20 102 4 126 
REslILTADos X2  C•11=5,59<X2611)-9.49 X2Cal-3 75<X2tab-9.49 X2Cal=5.04<>etab=9.49 

X2cal= (lo - el - .5)2 
	

-05 	gI. 2,2,2 

E 

Ho La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no depende de la capacitación del personal. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal= 5.59 menor que X2  tab = 9.49, no se rechaza Ilo; por lo 

tanto la práctica de enfermería es independiente de la capacitación que tengan las 

enfermeras. 

Para el turno vespertino X2  cal = 3.75 menor que X2  tab = 9.49, no se rechaza Ho; la 

práctica de enlermeria no depende de la capacitación de las enfermeras. 

En el turno matutino X2  cal ,-.5.04 menor que X2  tab= 9.49, por lo tanto no se rechaza 

1-lo; se acepta que la práctica de enfermería no depende de la capacitación del 

personal. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 11 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino en relación a 

la diSponibilidad de los recursos financieros. 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 
Frecue idas 
Observadas 

T. Noctu no 
TOTAL 

 1'. 
No 
Vespertino 

S/Esp TOTAL 
1. Matutino 

Si No S/Esp Si Si No S/Esp TOTAL 
Icor 

cos 
Finan 
cien» 

liad 
ciento 

31 9 l 41 20 15 2 37 28 9 5 42 

Dale. 
Admán 

37 3 1 41 	30 5 2 37 33 4 5 42 

TOTALES 68 12 2 =50 20 4 74 61 ... 13 10 84 
RESULTADOS X2  Cal=4. I 2<X2tab,-.9.49 	X2Ca1=7 46<X2tab=9.49 X2Cal=2.52<X2tab=9.49 

X' cal = (lo - el - .5)2 
	

a = 0.05 
	

gl. 4,4,4 

1-lo La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no depende de la disposición de recursos financieros asignados a la Unidad. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2 cal = 4.12 menor que X2  tab = 9.49, por lo tanto la Ho no se 

rechaza y se acepta que la práctica de enfermería no depende de la disposición de 

recursos financieros asignados. 

Para el turno vespertino X2 cal = 7.46 menor que X2  tab= 9.49, no hay rechazo de Ho; 

aceptándose la no dependencia entre práctica de enfermería y recursos financieros 

asignados. 

En el turno matutino X2  cal = 2.52 menor que X2  tab, = 9.49, no se rechaza Ho; se 

acepta que la práctica de enfermería no depende de los recursos financieros asignados 

a la Unidad, 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 12 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno y matutino en relación con el status 

económicos de las enfermedades 1-16Z Con MIS.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER lA 
Frccuc Idas 
Ohms actas 

". Noctu no 
TOTAL 

1'. Vespertino 
TOTAL 

T. Mann' no 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

Status 

VXM ' 

mico 

neren 
EVOntS 

34 2 5 41 35 1 I 37 38 4 0 42 

1ln" Etteette 23 18 0 41 27 10 0 37 24 18 0 42 

(1" Fume 16 18 7 41 9 28 0 37 15 26 I 42 

TOTALES 73 38 12 123 71 39 1 
........., 

111 77 48 1 126 
8F-suLTA99s X' C; Ir,27.03>X2Inb-9.49 X2Cal=411.51>X tab=9.49 X2Ca1.30.41>X2181)=-9,49 

X2  cal 	- el - .5)2 
	

u 	0.05 	gl. 4,4,4 

Ho La práctica de enfermeria en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no esta asociada a las condiciones económicas de las enfermeras. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal - 27.03 mayor que X2  tab. =9.49, lo que la Ho es 

rechazada; la práctica de enfermeria si esta asociada al status económico de las 

enfermeras. 

Para el turno vespertino X2  cal = 48.51 mayor que X2  tab = 9.49, la 1-lo se rechaza; la 

práctica de enfermería esta asociada al status económico de las enfermeras. 

En el turno matutino X2  cal = 30.41 mayor que X2  tab 9.49, se rechaza la 1-lo; la 

práctica de enfermería esta asociada al status económicos del personal de enfermería. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 12 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno y matutino en relación con el status 

económicos de las enfermedades HOZ Con MFN.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 
Emule lelas 
Observadas 

". Noelo no 
TOTAL 

T. Ves m'in° 
TOTAL 

1. Mana no 
Si No  S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

sima 

Econó 

in" 

peno 
reno 

34 2 5 41 35 1 I 37 38 4 0 42 

Imita  
Fuente 

23 18 O 41 27 10 0 37 24 18 O 42 

0" 
Fuente 

16 18 7 41 
.....~ 

9 28 0 37 15 26 I 42 

TOTALES 73 38 12 
r. 	

23 1 ' 7I 39 I I 11 77 48 1 126 
insta:timos X2  Cal-27.03>X2tab-9.49 X2Cal=48.51>X2lab=9.49 X2Ca =30.4 I >X2lab=9.49 

X2  cal r, 	- el 
	

= 0.05 	gl. = 4,4,4 

Ho La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no esta asociada a las condiciones económicas de las enfermeras. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal = 27,03 mayor que X2  tab. = 9.49, lo que la 1-lo es 

rechazada; la práctica de enfermería si esta asociada al status económico de las 

enfermeras. 

Para el turno vespertino X2  cal - 48.51 mayor que X2  tab - 9.49, la 1-lo se rechaza; la 

práctica de enfermería esta asociada al status económico de las enfermeras. 

En el turno matutino X2  cal - 30.41 mayor que X2  tab = 9.49, se rechaza la Ho; la 

práctica de enfermería esta asociada al status económicos del personal de enfermeria. 
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Cuadro de Contingencia comparativo No. 13 

La práctica de enfermería de los turnos nocturno, vespertino y matutino relacionada 

con el status familiar de las enfermeras. VIGZ Con MFN.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER 1A 

Frene tejas 
%sol alas 

". Noctu no 
TOTAL 

T. Ves 	rtino 
TOTAL 

'1. Matutino 

Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

Siat" 

F'Iniiii' 

AfIcta 
Panda 

9 20 12 4 1 1 27 9 37 I 30 11 42 

Doon 
Cuidad 

2 26 13 41 I 28 8 37 2 3I 9 42 

TOTALES  II 46 25 82 2 55 17 74 3 61 	20 84 
it Est ii,TADos X2  O I= 615> Xltab-5 .99 X:Cal= 66«21ab's , 99 X2Ca ---..•96 ¿X2tab=5 . 99 

X2 Cal= (10 - El - .5)2 	a = 0.05 	gl.= 2, 2, 2 

E 

1-lo. La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino, y turno 

matutino no afecta el status familiar de las enfermeras. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal= 6.15 mayor que X2  tab. = 5.99, la 110 se rechaza; la 

práctica de enfermería si afecta el status familiar de las enfermeras. 

Para el turno vespertino X2  cal= .66 menor que X2  tab = 5.99, no se rechaza la Ho; la 

práctica de enfermería no afecta el estatus familiar de las enfermeras. 

Para el turno matutino X2  cal = .96 menor que X2  tab= 5.99, no se rechaza la lío; la 

práctica de enfermería no afecta el status familiar de las enfermeras. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 14 

La práctica de enfermería en los turnos nocturno, vespertino y matutino relacionada 

con la motivación profesional del personal de enfermería. 1-1CiZ Con MI7N.2 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 

Recae telas 
Observadas 

". Noclu no 
TOTAL 

T. Ves 	tibio 
TOTAL 

T. Maltil'ito 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

cidra 
Prore 
hil111111 

Sa tisMotivaMotiva 
factor 

30 9 2 41 22 13 2 37 33 7 2 42 

Por 
VOCIICI 

31 9 I 41 29 7 1 37 37 7 0 42 

EIP' 
Resma 

28 13 O 41 26 10 I 37 33 9 0 42 

TOTALES 89 31 3 123 77 30 4 111 101 23 2 126 

ims11111A1ms X2  C il-4.03<X2iab-9.49 X2C,11-3 74<X1tab=9.49 X2Ca =5.7<X2tab.9.49 

X2  Cale= (10 - El - .5)2 	, 0.05 gl. 4, 4, 4 

E 

I lo La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no depende a la motivación profesional de las enfermeras. 

Resultados: 

Para el turno nocturno X2  cal= 4.03 menor que X2  tab = 9.49, no se rechaza Ho; la 

práctica de enfermería no depende de la motivación profesional de las enfermeras. 

En el turno vespertino X2  cal= 3.74 menor que X2  tabl = 9.49, no se rechaza la 1-lo; la 

práctica de enfermería no depende de la motivación profesional de las enfermeras. 

Para el turno matutino X= 5.7 menor que X
2
tabl= 9.49, no 

se rechaza No; lo práctica de enfermería no depende de la 

motivación profesional. de las enfermeras. 
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Cuadro de contingencia comparativo No. 15 

La práctica de enfermería de los turnos nocturno, vespertino y matutino relacionada a 

la estabilidad emocional de las enfermeras, liGZ Con MFN.2. 

PRACTICA 	DE 	ENFERMER IA 
Frecuencias 
Observadas 

T. Noctu no 
TOTAL 

T. Ves iertino 
TOTAL 

T. Matutino 
Si No S/Esp Si No S/Esp Si No S/Esp TOTAL 

simas 

Finoci 

Eslabil 
Eunod 

34 
' 

7 0 41 30 7 0 37 39 3 0 42 

Necesi 
Ruud 

25 13 3 4I 23 7 7 37 29 9 4 42 

TOTALES 59 20 3 82 53 14 7 74 68 12 4 	84 

RESULTA" X2  Cal= él..59>X21ab=5,99 X2Ca1=946>X2lab=5,9P X2Ca =8:73>X2tab=.5.99 

X2  cal = (lo - el - .5)2 
	

cc-- 0.05 	111. 2, 2, 2 

E 

Ho. La práctica de enfermería en el turno nocturno, turno vespertino y turno matutino 

no es afectada por el status emocional de las enfermeras. 

Resultados: 

En el turno nocturno X2  cal = 6.59 mayor que X2  tab= 5,99, por lo que se rechaza Ho; 

a la práctica de enfermería si le afecta el estado emocional de las enfermeras. 

Para el turno vespertino X2  cal = 8,16 mayor que X2  tab= 5.99, se rechaza Ho; a la 

práctica de enfermería si le afecta el estado emocional de las enfermeras. 

En el turno matutino X2  cal = 8.73 mayor que X2  tab. = 5.99, se rechaza Ho; a la 

práctica de enfermería si le afecta el estado anímico de las enfermeras. 
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RES ITA DOS DESCRIPTIS'OS 

CONDICIONES LAIIORAI.ES 

En esta segunda sección describo los resultados de las variables especificas, 

pero ahora utilizando el método de porcentajes lo que permite a la investigación ser 

vista desde dos ángulos diferentes. Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

Cuadro No. 5 en lo referente al salario se interrogó al personal de enfermería de los 

tres grupos representativos. El 9.8 % de las enfermeras del turno nocturno opinan que 

el salario que perciben es remunerador, el 90.2 % opina que es insuficiente; EL 12.2 % 

de este mismo personal dice que el salario si corresponde a su preparación académica; 

el 87.8 % dice que no corresponde; en cuanto a si el salario compensa la 

responsabilidad del trabajo el 9.8 % dijo que si y el 90.2 % dijo que no. Las respuestas 

del personal de enfermería del turno vespertino fueron; el 13,5 % dijo estar de acuerdo 

con el salario devengado, el 86.5 % dijo que no estaba de acuerdo; el 5.4 % opinó que 

el salario correspondía a su preparación académica, 94.6 % opinó que no corresponde 

a su nivel de preparación; el 13.9 % opina que el salario compensa responsabilidad y el 

86.1 % restante dice que no. 

El 30 % de las enfermeras del turno matutino están de acuerdo con el salario 

que ganan el 70 % no esta de acuerdo; el 31.7 % opina que el salario corresponde a su 

preparación académica mientras que el 68.3 % dice que no corresponde, para el 26.8 

% el salario si compensa responsabilidad, el tanto que para el 73.2 % no lo compensa. 

Cuadro No. 6. En relación a las condiciones de la jornada de trabajo se 

interrogó al personal de enfermería sobre tres aspectos principales; sustitución de 

personal, realización de funciones según categoría e índice enfermera del turno 

nocturno fueron: el 100 % contestó que no se sustituye al personal; en cuanto a si 

realizan funciones según su categoría el 19.5 % contestó que si y el 80.5 contestó que 

no; en cuanto a si existe equilibrio en el indice enfermera paciente 12.5 % expreso que 

si, en tanto que el 87.5 % restante opino que no. 

En el turno vespertino de las respuestas obtenidas, el 10.8 % de las enfermeras 

que contestan opinaron que si hay sustitución de personal, el 89.2 % respondió que 

100 



no; en cuanto a la realización de funciones según categoría el 36.1% contestó que si y 

el 63,9 % contestó que no: en cuanto al equilibrio medico el 91.4 % expresó que no. 

Las respuestas a los mismos cuestionarios de las enfermeras matutinos fueron: 

para el 12.5 % si hay sustitución de personal, para el 87.5 % restante no se sustituye al 

personal; en cuanto a la realización de funciones según categoría el 8.6 % contestó 

afirmativamente y el 41.4 % lo hizo en forma negativa; en lo relacionado al índice 

enfermera,por cierto el 22.0% contesto que si existe equilibrio, en tanto que para el 78 

% no existe equilibrio. 

Cuadro No. 7. En cuanto a la preferencia a los días de descanso, el 57.5% de 

las enfermeras del turno nocturno que expresaron sus respuestas prefieren descansar 

los fines de semana en tanto que el 42.5 % restante prefieren los descansos en días 

hábiles. 

Del 89.19 % del total de enfermeras del turno vespertino que contestaron el 

0.7% dicen preferir descansar los fines de semana y el 30.3% restante en días hábiles. 

El 97.6 % del total de enfermeras del turno matutino que contestaron: 

el 58.5% prefieren descansar en fines de semana y el 41.5 % en días hábiles. 

CONDICIONES DEL AMBIENTE DE TRABAJO 

Cuadro No. 8. Dentro del ambiente de trabajo las condiciones de los recursos 

materiales guardan relación directa con el trabajo del personal de enfermería por lo 

cual considere importante preguntar a este personal sobre cinco aspectos importantes 

que incluyen la calidad, suficiencia, acceso, disposición e improvisación. Las 

respuestas obtenidas en el personal de enfermería del turno nocturno fueron: 53.7 % 

de las enfermeras considera que los recursos que se le proporcionen para trabajar son 

defectuosos, el 46.3% restante considera que son de buena calidad; en cuanto a la 

suficiencia de recursos el 87.8 de las enfermeras coinciden en afirmar que son 

insuficientes en tanto que el 12.2 % afirmó que son suficientes; en cuanto al acceso a 

los recursos el 7.3 % señalaron que este es inmediato, mientras que el 92.7 % 

señalaron lo contrario; con respecto a la disposición de los recursos el 80.5% contestó 
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que los recursos se consiguen y el 14.5 % dice que no es necesario conseguirlos; en 

cuanto a la improvisación el 36.6 % dice que si improvisa en tanto que el 63.4 % dice 

no improvisar. 

Las respuestas del personal de enfermería del turno vespertino al respecto 

fberon: para el 62.9 % de las enfermeras de éste turno los recursos son defectuosos, el 

37.1 % opino que son de calidad; en cuanto a la suficiencia el 80 % afirmo que los 

recursos que les proporcionan son insuficientes, para el 20 % son suficientes; en 

cuanto al acceso a los recursos, el 16.7 % considera que es inmediato y el 83.3 opino 

lo contrario; en cuanto a la disposición de los recursos el 72.2 % afirmo que estos se 

consiguen, el 27.8 dijo disponer de ellos; en cuanto a la improvisación , el 25 % dijo si 

improvisar y el 75 % dijo no ser necesaria la improvisación. • 

Para el 59.5 % de las enfermeras del turno matutino los recursos materiales son 

defectuosos, para el 40.5 % son de buena calidad; el 88.1 % considera que hay 

insuficiencia de recursos e►  cuanto que solo el 11.9 % considero que son suficientes; 

el 14.3 % afirmo tener acceso inmediato a los recursos materiales, en tanto que el 85.7 

% afirmo lo contrario; para el 21.4 % de las enfermeras de este mismo turno existe 

disponibilidad de recursos materiales, el 78.6 afirmo que hay que conseguirse; en 

relación a la improvisación el 35.7% señalo que si se improvisa y en tanto que el 64.3 

% señalo que no se improvisa. 

Cuadro No. 9. Respecto a la tecnología utilizada los resultados fueron: el 14.1 

% de las enfermeras del turno nocturno opinaron que la tecnología es actualizada en 

tanto que para el 82.9 % señalo que esta es obsoleta. 

El 94.6 % del total del personal de enfermeria del turno vespertino que 

contesto, el 17,14 considero que la tecnología es actual, no así para el 82.86 % que 

afirmo ser obsoleta. 

En el turno matutino el 21.43 % consideró que se cuenta con tecnologia 

actualizada y para el 78.57 % de las enfermeras la tecnología es obsoleta. 

Cuadro No. 10. En cuanto al área física el 14.63 % de las enfermeras del turno 

nocturno consideraron que el área de trabajo era operable con oferta de servicios, el 
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85,37 % considero que su área de trabajo tenia operabilidad limitada con demande 

excesiva de servicios. 

Para las enfermeras del turno vespertino el 20.5 % considero que su área de 

servicio era operable con oferta de servicios y para el 79.41 % del personal del mismo 

su área de trabajo tenia operabilidad limitada con demanda excesiva de servicios. 

El 23.1 % del personal de enfermería del turno matutino su área de servicio era 

operable con oferta de servicios, sin embargo para el 79.9 % restante su operabilidad 

tenia limitantes con demanda de servicios. 

Cuadro No, I I. En relación a las condiciones de seguridad e higiene en el 

trabajo, se interrogo al personal de enfermería sobre tres aspectos importantes, los 

resultados obtenidos fueron: en el turno nocturno, el 100 % de las enfermeras 

afirmaron que hay insalubridad; el 75 % señalaron haber sufrido daños a la saluda y6 el 

25 % restante señalo que no; para el 100 % de las enfermeras del tercer turno existen 

factores que causan inseguridad en el área de trabajo. 

En el turno vespertino, el 97.1 % de las enfermeras señalaron que existe 

insalubridad en tanto que para el 2.4 % no ; el 77.8 afirmo haber sufrido daños en su 

salud y el 22,2 % restante afirmo que no; existe inseguridad para el 96 %, solo para el 

4 % restante no hay inseguridad. 

Para el personal de enfermeria del turno matutino el 97.6 señalo que hay 

insalubridad, el 2.2 % señalo que no; en cuanto a si habían sufrido daños a la salud el 

78 % afirmo que si y el 22 % contesto que no; el 71.42 del total de enfermeras qUe 

respondieron al cuestionamiento de inseguridad el 100 % contesto que si hay 

inseguridad, el resto del total no especifico. 

Cuadro No. 12. Para la elaboración de éste cuadro sólo se tomo en cuenta al 

personal que dio sus respuestas en los aspectos relacionados al clima organizacional. 

Para las enfermeras del turno nocturno, el 42.5 afirmo que existe buena coordinación, 

para el 57,5 % ésta es deficiente;en cuanto ala actitud de los jefes, el 21.1 % contesto 

que es innovadora; el 50 % considero que son conformistas y el 29.0 % opino que son 
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incompetentes; en relación al tipo de liderazgo que se ejerce el 27.0 % dijo que de tipo 

democrático; el 43.0 % lo considero autocrático. 

Para las enfermeras del turno vespertino, la coordinación es buena para el 58.3 

51) y deficiente para el 41.7 %; respecto a la actitud de sus jefes el 29.0 % son 

consideradas como innovadoras, el 48.4 % son clasificadas como conformistas y el 

22,6 % se les considera como personas incompetentes; para el 2.9 % el liderazgo es 

paternalista, para el 22.9 % lo es democrático, el 71.4 % lo percibe autoritario y para 

el 2.9 % lo es de tipo permisivo. 

En tanto que para las enfermeras del turno matutino la coordinación les pareció 

buena al 43.9 % y deficiente al 56.1 %; la actitud que observaron en sus jefes para el 

15 % es innovadora, conformista para el liderazgo es de tipo paternalista para el 2.5 % 

democrático para el 9.76 % es autoritario para el 85.37 % y permisivo para el 2,5 %. 

Cuadro No. 13. Con respecto a la disponibilidad de recursos humanos de 

enfermería, se incluyeron dos categorías: la suficiencia de recursos de enfermería y 

como se utilizan los mismos. Los resultados que obtuve fueron: para el 80.51 % de las 

enfermeras del turno nocturno los recursos de enfermería son suficiente, sólo para el 

14.6 % no son suficientes; la utilización de los recursos de enfermería es deficiente 

para el 70.7 %, en tanto que para el 29.3 % son bien utilizados. 

Las respuestas obtenidas del personal de enfermeria del turno vespertino sobre 

los mismos cuestionamientos fueron; para el 88.9 % los recursos de enfermería son 

suficientes e insuficientes para el 11.1 %; en cuanto a la utilización de los recursos fue 

deficiente para el 412 % y adecraida para el 52.8% restante. 

Por otro lado los resultados obtenidos del personal de enfermería del turno 

mol:1140o fueron: los recursos de enfermería son insuficientes para el 69.0 % de las 

enfermeras encuestadas, en tanto que para el 31 % son suficientes; son deficientemente 

utilizados para el 54.8 % y bien utilizados para el 45,2 %. 

Cuadro No. 14. En cuanto al acceso a la capacitación se le pregunto al 

personal de enfermería, sobre la existencia de programas de capacitación en su 

Unidad; el 36.6 % de las enfermeras del turno nocturno considero que si existen 
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dichos programas, para la mayoría de ellas el 63.4 %, se carece de programas de 

capacitación; el 41.46 % de las mismas afirman que si se dan Unidades para la 

capacitación, en tanto que el 58.53% de las enfermeras señalaron que no se dan 

Unidades para la capacitación; se les cuestiono sobre el horario que se destinaba a la 

capacitación, el 25.6 % lo considero adecuado y el 74.4 % inadecuado, 

El personal de enfermería del turno vespertino, considero que no existen 

programas de capacitación el 80 `Yo, para el 20 % si los hay; el 38.2 % señalo que si se 

dan facilidades para la capacitación, la mayoría de ellas 61.8 % afirmaron lo contrario, 

en cuanto al horario lo consideraron idóneo el 34.3 % e inadecuado el 65,7 % 

Los resultados obtenidos del personal de enfermería del turno matutino sobre 

la misma variable fueron: afirman que existen programas de capacitación solo el 19,3 

%, la mayoria afirmo que carece de ellos; sobre las facilidades que se dan para la 

capacitación, el 14.6 % de las enfermeras señalo que si dan facilidades para 

capacitarse, en tanto que el 85.7% afirmo lo contrario, en cuanto al horario destinado 

a la capacitación lo consideraron adecuado el 20.5 % e inadecuado el 79.5 % . 

Cuadro No. 15. En cuanto a los recursos financieros, el 77.51 % el personal de 

enfermeria del turno nocturno señalo que estos eran insuficientes, el 22.5 % los 

Considero suficientes; el 92.5 % dice que los recursos financieros son mal 

administrados, en tanto que solo el 7.5% considero que eran bien administrados. 

Para el 57.1 % de las enfermeras del turno vespertino los recursos financieros 

asignados a la unidad son insuficientes, en tanto que el 42.9 % los consideró 

suficientes; en cuanto a la administración de los mismos el 89.2 % afirmo que esta es 

deficiente y solo el 10.8 'Yo de las encuestadas señalo que los recursos eran bien 

administrados, 

El 75,7 % de las enfermeras del turno matutino señalaron que los recursos 

financieros son insuficientes y solo el 24.3 % especifican que son suficientes; el 84.2 % 

de este mismo personal piensa que dichos recursos son administrados deficientemente, 

el 10.8% los considera bien administrados, 
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Cuadro No, 16. Los resultados obtenidos en la variable status económico: el 

94.4 °,6 de las enfermeras del turno nocturno afirmaron tener dependientes económicas 

y sólo el 5.6 % Mintió no tenerlos: el 56. l ‘VII dicen ser la única fuente de ingresos y el 

43.94 'Yo afirmaron que no; en cuanto a la existencia de otra lóente de ingresos. el 47.1 

"/0 de las enfermeras nocturnas contestaron que si. el 52» "A afirmaron no tenerla. 

11 personal de en fermeria del turno vespertino en este mismo turno: el 97,2'!4 

afirmo tener dependientes económicos y sólo el 2.8 % señaló no tenerlos: son la (mica 

fuente de ingresos económicos el 73.1) 91. y el 27 % restante señalo no sedo; cuentan 

con otra fuente de ingresos el 24.3 %, en tanto que la mayoría 75.7'%o dice que no. 

En el turno matutino, el 90,5 % de las enfermeras tienen dependientes 

económicas y sólo el 9.5 % no los tiene: son la (mica fuente de ingresos para su 

familia el 57.1 %. en tanto que un buen porcentaje 42.9 (!,1) no lo es; tienen otras 

entradas de dinero el 36.6 44, y el 63.4% no la tienen. 

Cuadro No. 17. En cuanto al status familiar de las calimueras del turno 

nocturno: el 30.03 'Yo afirmo que el trabajar en jornada nocturna ha afectado sus 

relaciones de pareja sobre todo las de tipo sexual. para el 68.97'% no hay problema, 

en cuanto a la seguridad de los hijos mientras trabajan, el 7.14 % afirmó tener 

desconfianza en la persona que se los cuida, para el 92,84 	el cuidado de los hijos es 

seguro: 

96.93 % de las ent'ermeras del turno vespertino señalaron no tener 

alteraciones en sus relaciones de pareja a causa del trabajo, solo el 3.57 "Ni dice 

tenerlos: en cuanto al cuidado de los hijos, únicamente el 3,23 % señalo no tener 

confianza en la persona que se los cuida mientras trabaja, en tanto que el 96.77 'Yo 

alinno no dudar de la persona encargada de cuidarlos. 

l'ara el personal de enfermeria del turno matutino, las relaciones con pareja no 

han sido afectas a causa del trabajo 96.77'%. luto sido afectadas sólo para el 327%; 

en cuanto u la seguridad de los hijos, el 93.94 'N, no dudan de la persona que se 
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encarga de su cuidado y solo el 6,06 % tienen desconfianza de la persona que se los 

cuida mientras trabaja. 

Cuadro No, 18. La motivación profesional del personal de enfermería del turno 

nocturno esta dada en que: es trabajo satisfactorio para el 76.9 % e insatisfactorio para 

el 23.1 %, trabajan de enfermeras por otras causas, Para el 68.3 % la enfermería 

representa su ideal profesional, el 31.1 % señalaron no satisfacerles profesionalmente. 

En el turno vespertino, es trabajo satisfactorio para el 62,9 % de las enfermeras 

en tanto que para el 13 % es insatisfactorio; trabajan por vocación el 80.6 %, por otras 

circunstancias el 19.4 %; profesionalmente la enfermería satisface las expectativas del 

42.2% de las enfermeras, en tanto que para el 27,8 % la enfermería no representa su 

ideal como profesión. 

Es trabajo satisfactorio para el 82.5 % de las enfermeras del turno matutino e 

insatisfactorio para el 17.5 %; trabajar por vocación el 83.3 % y solo el 16.7 % por 

otros motivos; resuelve las expectativas profesionales del 78.6 % de las enfermeras en 

este turno, no las resuelve para 21,4 

Cuadro No. 19. En relación al status emocional las enfermeras del turno 

nocturno, se consideraron emocionalmente estables el 83.0 % y el 17 % no, tienen sus 

necesidades biopsicosociales resueltas el 66.0 %, y el 34.0 % no las tienen. 

El 81.0 % de las enfermeras del turno vespertino se consideraron 

emocionalmente estables, en tanto que el 19 % señalaron que no; tienen sus 

necesidades biopsicosociales resueltas el 77.0 % y el 23,0 % restante no las tiene 

resueltas. 

Se consideran con estabilidad emocional el 93.0 % de las enfermeras del turno 

matutino, no se consideran estables el 7.0 %; el 76.0 % de este mismo personal afirma 

tener sus necesidades biopsicosociales resueltas, no así el 24.0 %. 



VIII 
ANÁLISIS DE RESULTADOS 



VIII. ANÁLISIS 1W LOS RESULTADOS, 

Corresponde a esta parte, hacer un análisis de los resultados presentados en el 

apartado anterior. Este análisis nos dará un Orli' mas objetivo de la problemática 

laboral a que están expuestas las enfermeras, sobre todo en el turno nocturno y que 

afectan de alguna manera la práctica de enfermería, en el Hospital General de Zona 

con Medicina Familiar No. 2 del 1MSS, Irapuato, Gto. 

DATOS GENERALES Y ACADÉMICOS DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

Analizando los resultados en el apartado anterior tenemos que el sexo 

predominante en cada uno de los turnos es el femenino por arriba del 95 %; en tanto 

que al masculino no alcanza el 5 %. Con lo que solo se reafirma el carácter femenino 

de la profesión. 

En cuanto a la edad las diferencias encontradas y que distinguen al personal de 

enfermería del turno nocturno son poco significativas en relación con las edades 

promedio de las enfermeras de los otros turnos, solo se concluye que es la media de 

edades de los otros dos grupos 32.5 años. 

En los limites de edades, encontramos que la edad de las enfermeras mas 

jóvenes oscila entre los 19.5 a 25.5 años en el turno matutino; de 20.5 a 28.5 años en 

el turno vespertino y; en el turno nocturno 21.5 a 27,5 años, como podemos ver las 

diferencias son poco significativas entre un turno y otro. En el otro extremo las 

enfermeras de mayor edad son las que oscilan entre los 49.5 á 55.5 años en el turno 

matutino; 52.5 a 60,5 años en el turno vespertino y; 51.5 a 57.5 años en las enfermeras 

del tuno nocturno. De este aspecto se puede destacar que las enfermeras de mayor 

edad laboran en el turno vespertino, además en este mismo turno la clase cuatro ( 36.5 

a 45.5 años) no hay enfermeras en esa clase. 

Según lo expuesto en el apartado anterior para analizar el estado civil de las 

enfermeras, los grupos se subdividieron en cuatro subgrupos: casadas, solteras, 

madres solteras y viudas. Un poco mas del 50 % de las enfermeras en los tres turnos 
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son mujeres casadas, las cuales aparte del trabajo desempeñan otros roles. En este 

rubro el mayor porcentaje de enfermeras casadas se ubica en el turno vespertino con el 

64.87 %; en el turno nocturno se observa el menor porcentaje 51.52 %. 

Las diferencias significativas encontradas en el grupo representativo del turno H. 

son las siguientes: 

- Menor número de enfermeras casadas, datos expuesto en el apartado anterior. 

- Mayor porcentaje de enfermeras solieras 26.83 % 

- Es el segundo grupo con mayor tallero de madres solteras 14.63 % después del 

grupo de las enfermeras del turno matutino. 

Para analizar la preparación académica solo se consideraron las dos categorías 

mas representativas del personal de enfermería como son: la de enfermera general y 

auxiliar de enfermería; las cuales nos permiten ratificar lo expuesto en el marco teórico 

referente a la deficiente utilización de los recursos de enfermería. Retomando los 

resultados tenemos que en la categoría de auxiliares de enfermería se observa la 

existencia de una sub-utilización de enfermeras generales del 25 %, en los turnos 

nocturno y matutino; en tanto que en el turno vespertino la sub-utilización es del 

31.58 %. Es decir que solo el 75 % de las auxiliares de enfermería están preparadas 

para esa responsabilidad y el otro porcentaje restante de enfermeras tienen categorías 

inferiores a su preparación académica.. 

En la categoría de enfermera general se adoptaron tres clases de preparación: 

Enfermería básica, cursos postécnicos y nivel profesional ( Licenciatura). En esta 

categoría se constata una mayor sub-utilización de recursos; además de mayores 

variaciones en la conformación de los grupos; en el turno nocturno solo 54.55 % de 

las enfermeras generales tienen carrera básica de enfermería; el 45,5 % restante tiene 

mayor preparación a la categoría sustentada. En el turno vespertino el 69.71 % son 

enfermeras generales, y el 35,29 % tienen mayor preparación. En el turno matutino se 

observa un mejor equilibrio y preparación que se ejerce. 

En el rubro de la preparación académica el turno nocturno tiene el personal de 

enfermería con mayor preparación, ya que dispone de un mayor numero de enfermeras 

especialistas que no han sido reconocidas categóricamente; el nivel profesional 



(Licenciatura) esta empezando a levantar cabeza auge aunque el futuro de este nivel 

es aún incierto por no estar todavía reconocido ni nominal, ni jerárquicamente en el 

sistema Nacional de Salud. 

Para retomar los aspectos correspondientes a la variabilidad de la preparación 

académica del personal de enfermería, expuestos en el marco teórico fue necesario 

tener conocimiento de la procedencia de la institución académica de las enfermeras 

para valida• la calidad de preparación. En primera instancia las enfermeras del turno 

nocturno recibieron instrucción, el 81.81 % en instituciones universitarias que 

idealmente es considerada de lo mejor, ya que aparte de la carrera básica de enfermería 

el alumno curso simultáneamente la educación básica superior, con variación de 8 a 6 

semestres; el 9.1 "A estudiaron enfermería en escuelas particulares cuyos planes de 

estudio son de dudosa calidad por la improvisación de los mismos y por la falta de 

experiencia, generalmente con una duración de seis semestres; el 9.1 % restante 

provienen de escuelas de orden militar consideradas como de lo mejor, aunque sin 

bachillerato, con duración de seis semestres, y de las provienen de las escuelas de las 

instituciones de salud como el IMSS o el ISSSTE cuya preparación se hace mas al 

vapor con duración de 2 dos. 

En el turno vespertino el 76.47 % se preparó en instituciones universitarias 

con las características ya descritas, el 23.53 % en privadas. En el turno matutino 75. % 

provienen de instituciones universitarias, el 12.5 0% de privadas y el 12.5% restante de 

instituciones. 

Considerando que existe una sub-utilización de enfermeras generales del 25 % 

en auxiliares de enfermería y otras que por alguna causa no terminaron la carrera de 

enfermería, se incluYe a las instituciones de nivel universitario. Las privadas incluyen 

las escuelas y academias particulares donde se dan cursos de primeros auxilios con 

variable de uno a dos anos con asistencia de una a tres veces por semana y la de las 

escuelas del IMSS de asistencia regular, con duración de un año. 

Analizando los resultados tenemos que: en el turno nocturno el 41.6% de los 

auxiliares recibieron instrucciones en escuelas universitarias, el 33.3 % en escuelas 

privadas en las características descritas en renglones anteriores y el 25 % la recibieron 

en las escuelas del IMSS; en el turno vespertino el 44 % en escuelas universitarias, el 



28 % en privadas y 28 °A en el IMSS; en el turno matutino el 62 % proviene de 

escuelas universitarias y el 37.5% de academias privadas. 
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ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

CONDICIONES LABORALES 

Según los resultados del cuadro de contingencia No. I 

Para las enfermeras de cada uno de los gnipos estudiados, la práctica de enfermería no 

depende del salario que percibe. Estadísticamente no existen diferencias significativas 

entre los valores observados y los valores esperados por lo que nulidad de las hipótesis 

no es rechazada. Sin embargo para un buen mimero de enfermeras del turno 

vespertino la práctica de enfermería si dependen del salario que perciben. 

Analizando los resultados obtenidos del segundo cuadro de contingencia se 

puede observar que realmente la práctica de enfermería del los turnos nocturno y 

vespertino si depende de las condiciones de la jornada de trabajo, es decir , que los 

turno mencionados no se cubren los ausentismos, permisos, etc., se realizan funciones 

que corresponden a otras categorías, además el índice enfermera paciente es elevado; 

sumados estos !IR:lores hacen que el trabajo sea excesivo lo que impide a las 

enfermeras realizar su práctica como es debido. 

No se puede decir lo mismo del turno matutino donde la jornada de trabajo no 

afecta la práctica del personal de enfermería. Existe un mejor equilibrio de recursos 

por lo que no se justifican deficiencias en la atención al derechohabiente. 

En cuanto a la relación práctica de enfermería y días de descanso, en los 

resultados estadísticos encontramos que en los turnos nocturno y matutino la X2  cal = 

I.81 y 2.94 respectivamente es menor que la X2  TAB. == 5.94 por lo que no es 

rechazada la nulidad de las hipótesis. Esto quiere decir que estadísticamente no existen 

diferencias significativas entre las frecuencias observadas y las esperadas, no existen 

evidencias suficientes para afirmar que la práctica de enfermería en dichos turnos 

depende de los días de descanso del personal. 

Sin embargo en el turno vespertino los resultados fueron diferentes X2  cal = 

10.48 mayor que X2  de tablas 5.99, existen descripciones estadísticamente 

significativas para rechazar la Hipótesis nula, para las enfermeras en dicho turno la 

práctica si depende de los días de descanso asignados. 
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CONDICIONES DEL AMBIENTE LABORAL 

De acuerdo a los resultados estadísticos correspondientes a las condiciones de 

los recursos materiales y su injerencia en la práctica de enfermería tenemos que los 

valores encontrados en la X2  calculada fueran mayores significativamente a los valores 

criticos de las tablas, por lo tanto resulta evidente como la práctica de enfermería esta 

estrechamente vinculada a las características tanto fisicas, como de suficiencia y 

disponibilidad de los recursos materiales que utilizan las enfermeras para realizar su 

trabajo en los tres turnos. 

Destacando que el grado de significancia es mayor para el turno nocturno, con 

lo cual solo se reafirma lo expuesto en el marco teórico, referente a que el personal de 

enfermería de dicho turno tiene mas problemas con la disponibilidad y suficiencia de 

recursos. 

Los resultados estadísticos concernientes al cuadro de contingencia No. 5 que 

nos habla de la relación que existe entre la práctica de enfermería y tecnología, 

encontramos que la X2  cal resulto mayor que la X2  TAB, rechazándose la nulidad de 

las hipótesis, la práctica de enfermeria es afectada significativamente por el tipo de 

tecnología que existe en la unidad. Para las enfermeras de los tres turnos los recursos 

tecnológicos de la unidad son obsoletos, no corresponden al tipo de pacientes que se 

atienden. Dicha apreciación es mas significante en las enfermeras del tercer turno, tal 

vez porque en ese turno no se dispone de personal de conservación asignado a reparar 

los desperfectos de los aparatos durante la jornada de trabajo. 

Por los resultados estadísticos encontrados en el cuadro de contingencia No. 6, 

se desprende el siguiente análisis: los valores encontrados en la X2  calculado en los 

tres grupos estudiados superaron a los valores críticos de las tablas, por lo que se 

rechazó la nulidad de las hipótesis, a la práctica de enfermería, la afectan 

Significativamente las condiciones del área lisien donde prestan sus servicios pues estos 

lugares se han tornado poco operables y con demanda excesiva de servicios. Los 

resultados al respecto son mas contundentes en el turno nocturno, cuyo nivel de 

signilicancia es casi el doble presentado en los otros dos turnos, debido a que los 

servicios llegan al tope y no existe alta de pacientes. 
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Analizando los resultados del cuadro de contingencia No. 7 que tratan de los 

efectos de la seguridad e higiene en el trabajo sobre la práctica de enfermería, se 

observa discrepancia significativa entre los valores observados y los valores críticos de 

las tablas, por lo cual los hipótesis nulos son rechazadas, aceptándose el hecho de que 

realmente las condiciones de seguridad e higiene que existen en la Institución tienen 

injerencia en la práctica de enfermería; es decir que en la Unidad coexisten factores de 

riesgo latentes que en algún momento pueden desencadenarse en agresiones directas 

hacia la integridad del personal de enfermería. 

En el turno nocturno el grado de significancia es mayor, las enfermeras en 

dicho turno han tenido una mayor percepción de los efectos negativos que causan a su 

salud las condiciones de seguridad e higiene del lugar de trabajo. 

Analizando los resultados de práctica de enfermería Vs clima organizacional se 

observa que las diferencias encontradas entre las respuestas dadas por el personal de 

enfermería y las respuestas esperadas son bastante significativas. La percepción que las 

enfermeras tienen del clima organizacional es francamente perjudicial para la práctica 

de enfermería, ya que existen deficiencias en la coordinación, la actitud de los jefes 

para con el personal subordinado es poco estimulante, el liderazgo que se ejerce es 

autocrático, donde poco interesan las opiniones del personal operativo. 

Aunque el china organizacional es deficiente en cada uno de los turnos 

laborales, en el turno matutino se observa un mayor nivel de significancia por lo tanto 

existe una mayor predisposición a los conflictos. 

Evaluando los resultados del estadístico No. 9, la discrepancia entre las 

respuestas esperadas fueron poco significantes, por lo que la nulidad de las hipótesis 

no es rechazada en los turnos nocturno y matutino, aceptando que la disponibilidad de 

recursos de enfermería no repercute en la práctica de dichos turnos, en contra parte los 

resultados obtenidos del turno vespertino donde los valores calculados son mayores 

que los valores críticos de la X2', la lío es rechazada, pues resulta evidente que la 

práctica de enfermería en este turno si la afectan significativamente la insuficiencia de 

personal y la deficiente utilización del mismo. 

En cuanto a la relación que existe entre práctica de enfermería y capacitación, 

encontramos en los resultados de los tres grupos estudiados que la X' calculada fue 
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inferior a la X2  de tablas por lo que no hubo rechazo a la nulidad de las hipótesis 

expuestas. No existen evidencias suficientes para afirmar o negar que la práctica de 

enfermería no sea afectada por la capacitación o no de las enfermeras, cuando menos 

en los turnos nocturno y matutino donde se observa un mayor nivel de significancia en 

relación al turno vespertino. 

De la práctica de enfermería y su dependencia de los recursos financieros que 

se proporcionan a la unidad el análisis de los resultados es el siguiente: los valores de 

la X2  calculada fueron inferiores a los valores críticos de las tablas, por lo que no se 

rechaza la nulidad hipotética, para el personal de enfermería de cada uno de los turnos 

laborales la asignación de recursos financieros no tiene repercusión en la práctica de 

enfermería. Sin embargo para la mayoría de las enfermeras los recursos financieros son 

insuficientes y su administración es deficiente. 

CONDICIONES PROPIAS DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

Los resultados estadísticos relacionados con la práctica de enfermería y el 

status económico del personal de enfermería se desprende el siguiente análisis: como 

X2  cal es mayor que X' de tablas se rechazó la nulidad, hipotética; la práctica de 

enfermería si esta asociada a la práctica. Este resultado no es nada novedoso, es solo 

un dato confirmativo mas de estudios previos realizados al respecto. En su mayoría el 

personal de enfermería proviene de familias con ingresos económicos bajos, siendo en 

la mayoría de los casos la única fuente de ingresos. Se ve en las muestras de los tres 

turnos un importante nivel de significaba es ligeramente menor, el personal de 

enfermería del tercer turno tiene.un poco mas de solvencia económica. 

En cuanto al status familiar y práctica los resultados que se observan en el 

apartado anterior, la hipótesis nula solo es rechazada en el turno nocturno, en tanto 

que para el personal de enfermería de los turnos vespertino y matutino el nivel de 

significancía es ínfimo por lo que la nulidad Hipotética no es rechazada. 

Para el personal de enfermería del turno nocturno el trabajar de noche si afecta 

sus relaciones intrafamiliares, sobre todo las de pareja debidas a la insatisfacción 

sexual. 
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Respecto a la motivación profesional y práctica de enfermería los resultados 

fueron que: los valores de la X2  calculada resultaron inferiores a los valores criticas de 

las tablas, lo que motivó la aceptación de las hipótesis nulas la enfermería se ejerce 

independientemente de que las enfermeras se sientan motivadas profesionalmente para 

dedicarse a cierta profesión. De acuerdo a las frecuencias observadas en el cuadro de 

contingencia la práctica de enfermeria para la mayoría de las enfermeras representa 

una profesión satisfactoria, se dedican a ella por vocación, además para las mas de 

ellas cubre sus expectativas prolbsionales, por lo tanto si existe buena motivación para 

trabajar como enfermeras, la práctica no se afecta. 

De acuerdo a los resultados del estadístico No. 15, se observa que los valores 

obtenidos del X2  calculado fueron superiores a los valores críticos del X2  de tablas por 

lo tanto se rechazó la nulidad de las hipótesis, a la práctica de enfermería si le afecta el 

status emocional de las enfermeras. Aunque la mayoría de las enfermeras en-los grupos 

estudiados afirman tener estabilidad emocional, tener sus necesidades biosicosociales 

resultan contradictóriamente los resultados obtenidos a través del cálculo determinan 

que el estado anímico del personal de enfermería si repercute en la práctica, En cuanto 

al nivel de signiticancia este es ligeramente menor para esta variable en el tuno 

nocturno, traduciéndose en que las enfermeras del tercer turno tienen un mejor status 

emocional. 
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ANALISIS DESCRIpTivo 

CONDICIONES 1W TRA13A.10 

Para el personal de enfermería de los turnos nocturno y vespertino, arriba del 

85 % consideran que el sueldo que perciben es bajo, se observa un mayor porcentaje 

30 % de aceptación salarial en el personal de enfermería del turno matutino; el 

comportamiento de los resultados en las otras dos categorías es similar al análisis de la 

primera. Para ampliar un poco más la información se elaboraron tres cuadros auxiliares 

5.I, 5.2 y 5.3 que nos facilita un análisis mas específico de esta variable en las tres 

categorías mas representativas del personal de enfermería, observamos en dichos 

cuadros la gran mayoría de las enfermeras generales y especialistas no están de 

acuerdo con el salario que perciben, pues consideran que este no corresponde a la 

preparación académica, ni a la responsabilidad en el trabajo. Con respecto a la 

preparación académica, las enfermeras generales y especialistas afirman que a mayor 

preparación la responsabilidad es mayor, ya que se tiene mas conciencia de lo que es 

beneficioso y perjuicioso a la salud del paciente, además se le exige mayor 

rendimiento. Para estas mismas categorías el salario no compensa responsabilidad 

porque: se realizan actividades que jerárquicamente no les corresponden, se trabaja 

con vidas humanas, es una profesión peligrosa por el manejo directo y constante de 

material infecto contagioso, se saca el trabajo de laS personas que faltan, lo qüe este se 

incrementa y se hace excesivo. La justificación del personal de enfermería que afirma 

que el salario compensa su responsabilidad en el trabajo, por cierto este personal se 

ubica en el turno matutino con el mayor porcentaje 30%, para ellas lo mas importante 

es la vida del paciente, pues consideran que la vida del paciente es lo mas importante; 

es decir que trabajan por abnegación. 

Las auxiliares de enfermería en su mayoría al igual que las otras categorías ya 

analizadas al respecto, coinciden en afirmar no estar de acuerdo con la percepción 

económica que reciben por que académicamente no corresponde a su preparación, si 

recordaMos un poquito esto es debido en parte a la sub-utilización de recursos 

humanos de enfermería que alcanza el 25 %, por lo tanto aunque jerárquicamente 

pertenecen a esta categoría, en la práctica desempeñan actividades para la cual se 
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preparan sin que se les pague la diferencia económica. Por otro lado las verdaderas 

auxiliares, dicen que el salario no se compensa porque tienen a su cargo elresguardo 

del material y que en caso de pérdida lo tienen que reponer, siendo en algunos casos 

demasiado costoso_ Los resultados en esta categoria son similares a las otras 

categorías, solo que su justificaciones diferente. 

Como podemos ver el salario como percepción económica es valorado por el 

personal de enfermeria de distintas maneras; en el turno matutino por ejemplo el 

salario esta mas justificado debido a que existe una mejor sustitución de recursos de 

enfermeria, cada quien hace lo que le corresponde, el exceso de trabajo es menor, hay 

menor desabasto de recursos materiales, entre otras cosas. La concepción de salario 

para las enfermeras es tan variada como variada es la preparación del propio personal 

de enfermería. 

En cuanto a las condiciones de la jornada de trabajo, encontramos en los 

resultados, que en el turno nocturno no se sustituye al personal de enfermeria, en 

cambio en los turnos vespertino y matutino si hay sustitución, aunque esta no sea muy 

convincente pues los porcentajes son bajos, sin embargo la sustitución es mayor en el 

turno matutino. El 80 % de las enfermeras de los turnos nocturno y matutino dicen 

realizar t'unciones que no corresponden a sus respectivas categorías, en el turno 

vespertino el 36 % de las enfermeras afirman que solo realizan el trabajo que les 

corresponde hacer a pesar de afirmar la mayoria de ellas en la variable anterior realizar 

actividades de otras categorlas. Para aproximadamente el 90 % de las enfermeras de 

los turnos nocturno y vespertino el ntimero de enfermos que se tienen que atender es 

mayor al personal de enfermería asignado a su atención. De acuerdo a lo observado en 

los resultados, la jornada de trabajo de las enfermeras del turno nocturno es la mas 

Aparte de las condiciones inherentes a la jornada de trabajo, las enfermeras de 

los turnos vespertino y matutino la mayoria de ellas expresaron que no se cambiarán a 

la jornada nocturna entre otras cosas porque: el ausentismo es mayor, el trabajo 

nocturno es muy pesado y estresante, hay un mayor desabasto de material, no es 

fisiológico trabajar de noche, les afectan las desveladas, el tiempo no les rinde porque 

duermen todo el día, la lucidez mental le disminuye, etc. 

119 



A pesar de lo desventajoso de la jornada nocturna en cuanto a las condiciones 

de trabajo, las enfermeras de este turno trabajan en él entre otras cosas porque: es el 

turno asignado en el nombramiento de trabajo, tienen mas tiempo para vigilar a los 

hijos, los que son de fuera, viajan menos, no hay vacantes para cambiar de turno, por 

necesidades familiares, se trabaja de noche para superarse; lo que resulta cierto si 

recordamos que el turno nocturno tienen el personal de enfermería mejor preparado. 

Respecto a los días de descanso, arriba del 50 % de las enfermeras de los tres 

turnos prefieren descansar los fines de semana porque la convivencia !bailar de se 

enriquece, pueS son los días normados tanto en el trabajo como en las finnilias. Menos 

del 45 % de las enmeladas prefieren descansar en días hábiles porque se les Mita 

realizar otras actividades, sobre todo de tipo financiero como pagos de electricidad y 

agua, algunas de ellas dicen preferir trabajar en fines de semana porque existe menos 

presiones en el trabajo debido a que la supervisión es mas relajada y no tienen a los 

jefes encima todo el tiempo, hay mas compañerismo. 

De esta variable observamos que las enfermeras del turno vespertino prefieren 

descansar los fines de semana, recordamos que en este grupo se distingue por tener el 

mayor número de personas casadas, por lo que resulta obvio la preferencia de 

descansos en fines de semana. 

CONDICIONES DEL AMBIENTE LABORAL 

130 cuanto a las condiciones de los recursos materiales observamos en los 

resultados que realmente existen problemas relacionados con la calidad de los recursos 

para mas del 50 % de las enfermeras, de suficiencia para mas del 80 %, no hay acceso 

inmediato a ellos para mas del 85 % del personal de enferffieria, para mas del 70 % se 

consiguen e improvisan más del 70 %, encontramos que algunos aspectos son mas 

adversos a la práctica de las enfermeras del turno nocturno como son: la insuficiencia 

de recursos, no se tiene acceso inmediato a ellos; es decir que existen tiempos muertos 

cuando se tiene que conseguir recursos, algunas ocasiones esta pérdida de tiempo es 

vital para la vida del paciente, si no hay acceso inmediato a los recursos por lógica se 

tienen que conseguir y si no se consiguen el último recurso es la improvisación; estos 
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problemas no son específicos del turno nocturno, sin embargo tienen mayor 

reelevancia según los resultados. 

La tecnología del HOZ Con MFN.2 para aproximadamente el 80 % del 

personal de enfermería de los tres turnos laborales es obsoleta porque: el material, 

equipo y aparatos electromédicos no son modernos y los que existen son insuficientes, 

deficientes, obsoletos y disfuncionales que la mayoría de las veces están 

descompuestos a causa del sobre - uso que se les da, otras opinan que el hospital 

carece de hulhesiructura para el nivel en que esta ubicado y por lo tanto de tecnología 

de punta, otras coinciden en afirmar que en el hospital no se tiene ni lo elemental para 

trabajar menos va a tener tecnologia. Como podemos darnos cuenta esta situación 

confirma las bases teóricas que la fundamentan y que repercuten directamente en la 

práctica de enfermería. 

En los resultados referentes al área lisica para el 85.37% de las enfermeras del 

turno nocturno su lugar de trabajo es de operabilidad limitada con demanda excesiva 

de servicios, con respecto a esta situación el 79.41% del personal de enfermería del 

turno vespertino y 79.9% del turno matutino respectivamente afirman encontrarse en 

las mismas circunstancias; sin embargo observamos una diferencia mayor del 10% 

entre el turno nocturno y los otros dos turnos, lo que resulta comprensible ya que la 

ocupación hospitalaria en algunos servicios llega a su máxima capacidad, en el turno 

nocturno, en cuanto a la infraestructura no se puede decir lo mismo ya que esta es 

igual para los tres turnos. 

En contra parte sólo el 14.63% de las enfermeras del tercer turno consideran que su 

área de trabajo es operable con oferta de servicios, es decir que para ellas su lugar de 

trabajo cumple con los requisitos de funcionalidad y espacio necesarios que facilitan la 

práctica de enfermeria; en cuanto a dicho aspecto el 20.5% de las enfermeras del turno 

vespertino y el 23.1% de las enfermeras del primer turno afirman que sus lugares de 

trabajo son operables con oferta de servicios. 

Los resultados afirman lo expuesto en el marco teórico respecto a que el HOZ con ME 

No.2 esta sufriendo los efectos negativos secundarios a la deficiente planeación de la 

infraestructura del hospital. 
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En relación a la seguridad e higiene en el trabajo observamos en los resultados del 

apartado anterior que ésta es bastante deficiente en todos sus aspectos, pues para casi 

el 100% del personal de enfermería la insalubridad esta presente en: cuartos sépticos 

los cuales están infestados de insectos y expiden malos olores; los sanitarios y vestidos 

están sucios y a menudo llenos de basura; carecen de mantenimiento los sanitarios, 

lavabos y regaderas lo que favorece a la insalubridad y la inseguridad por el aumento a 

los Ihctores de riesgo. 

En cuanto a los daños a la salud más del 70% de las enfermeras dicen tener o 

haber tenido problemas de salud a causa de la higiene que existe en el lugar de trabajo; 

dichos problemas de salud son de tipo oftálmico relacionado con la iluminación que en 

algunos casos es deficiente, el personal más afectado resulta ser el del turno nocturno 

pues su jornada laboral la ejecuta bajo luz artificial, otros problemas de salud están 

relacionados con el calor excesivo y con la falta de ventilación en el lugar de trabajo, 

afirma el personal de enfermería. 

Para el casi 100% del personal de enfermería persiste la inseguridad en el lugar 

de trabajo a causa de diversos factores fisicos y mecánicos relacionados con: 

- mal manejo de basura y material punzocortante, 

- falta de mantenimiento técnico en aparatos electromédicos que se encuentran 

disfuncionando, cables eléctricos desprotegidos, electrodomésticos como los baños 

marías con cables pelados, tomas eléctricas situadas en lugares inadecuados que 

predisponen a las caldas. 

- La iluminación deficiente. 

-Falta de accesorios como bancos, escalerillas que entorpecen el trabajo al carecer de 

ellos, además predisponen a las caídas, 

- Falta de mantenimiento en pisos y escaleras ( aislamiento y antiderrapante). 

- Tomas de succión y oxígeno en mal estado que predisponen a las enfermeras a ser 

golpeadas en el rostro por el botamiento de las mismas y a caídas cuando se ven en la 

necesidad de conectar varios tubos que arrastran en el suelo para alcanzar a los 

pacientes el oxígeno que necesitan. 
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- Camillas, camas, sillas de ruedas, mesas de mayo, mesas pasteur, mesas de 

medicamentos con ruedas duras carentes de lubricantes que dificultan su movimiento y 

que por lo tanto exige un mayor estherzo fisico de las enfermeras. 

Camas con manivelas de cambios de posición en mal estado que a menudo es causa 

de golpes en rodillas y piernas de las enfermeras, 

• Levantar pesos que exigen gran esfuerzo físico de las enfermeras al verse en la 

necesidad de levantar pacientes, cajas de soluciones, etc, y que pueden traducirse en 

caldas o lesiones lumbares. 

- Para las enfermeras quirúrgicas d'equipo quirúrgico defectuoso es también un factor 

inseguro que puede causar accidentes de trabajo. 

Un número importante de enfermeras considera los malos diagnósticos como 

agentes inseguros, ya que al personal de enfermería se le avisa de la 

infectocontagiocidad del paciente cuando ya ha habido exposición directa con el 

paciente, sin haber tomado las debidas precauciones previas a cada c aso. Todos estos 

factores de riesgo son sólo un bosquejo de la realidad que existe en cuanto a las 

condiciones de seguridad e higiene, las cuáles no solamente dificultan la práctica de 

enfermería, sino que también ponen en riesgo la salud del personal de enfermería. 

Ahora en relación al lugar donde descansan las enfermeras, aparte de inseguros son 

antihigiénicos ya que no se cuentan lugares destinados para ello, por otro lado la 

preparación de la alimentación carece de control, a parte de ser de deficiente calidad. 

Con relación al clima organizacional que priva en la unidad los resultados nos 

permiten realizar el siguiente análisis: aproximadamente el 50% de las enfermera de los 

tres turnos dividen sus opiniones a favor y en contra de la coordinación que existe 

entre los diferentes departamentos; la mitad del personal de enfermería de los grupos 

estudiados observan en sus jefes actividades de conformismo, son incompetentes para 

aproximadamente el 30% del personal, y de mente abierta para sólo el 20% o sea que 

es gente que tiene actividades de cambio; lamentablemente en este rubro predomina lo 

negativó. En cuanto al tipo de liderazgo que se ejerce el personal de enfermería 

coincide en señalar que el liderazgo es autoritario, sobre todo en el turno matutino; el 

liderazgo es democrático para el 27% de las enfermeras del turno nocturno, 
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observamos también que el personal del turno matutino tiene una percepción más 

negativa del clima organizacional. 

.reomo podemos ver predomina lo negativo en el clima organizacional, 

actitudes confOrmistas y a menudo ineptas que sólo interfieren en el desarrollo 

profesional del personal operativo; es decir que no ayudan, pero si estorban. Lo 

autoritario del liderazgo, significa el temor al cambio, la no aceptación de otros puntos 

de vista, a la pérdida del poder. Todos estos factores son desastrosos para la profesión 

de enfermería que impiden crecer como profesión. 

Los recursos de enfermería son insuficientes para más del 70% de las 

enfermeras de los tres turnos, aunque en el turno matutino el 30% afirma que hay 

suficientes recursos, en cuánto a la utilización es más deficiente en el turno nocturno 

con el 70.7% y más eficiente en el desarrollo profesional del personal operativo; es 

decir que no ayudan, pero si estorban. Lo autoritario del liderazgo, significa el temor 

al cambio, la no aceptación de otros puntos de vista, a la pérdida del poder. Todos 

estos factores son desastrosos para la profesión de enfermera que impiden crecer 

como profesión. 

Los recursos de enfermería son insuficientes para más del 70% de las 

enfermeras de los tres turnos, aunque en el turno matutino el 30% afirman que hay 

suficientes recursos, en cuanto a la utilización es más deficiente en el turno nocturno 

con el 70.7% y más eficiente en el turno vespertino 52.8%. 

Como podemos ver hay discrepancias entre un grupo y otro, pues mientras que 

para las enfermeras del turno nocturno los recursos de enfermeria son insuficientes 

(80.4%) también son utilizados deficientemente (70.7%); en el turno vespertino son 

insuficientes (88.9%) con buena utilización (52.8%); en el turno matutino se cuenta 

con más recurso aunque su distribución es algo deficiente. 

En cuanto a la capacitación en el trabajo observamos que el 36.6% de las 

enfermeras del turno nocturno señalan que si hay programas de capacitación, para el 

20%, del personal vespertino, y 14.3% del nuktu Lin . también los hay; según los 

resultados se dan mayores facilidades de capacitación en el turno nocturno y 

vespertino, no asi en el matutino, el horario es adecuado para el 25% de las enfermeras 
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del turno nocturno, lo es para el 34.3% de los vespertinos y 20.5% para las enfermeras 

matutinas. 

Aunque los resultados en cuanto a la capacitación son negativos, los positivos 

fueron. más llamativos para el análisis anterior. Contra todos los pronósticos, 

observamos que el personal de enfermeria del turno matutino tiene más problemas 

para capacitarse. 

Referente a los recursos financieros, observamos que para la mayoría de las 

enfermeras estos recursos son insuficientes, sin embargo un número importante de 

enfermeras del turno vespertino (42.9%) consideran que los recursos son suficientes; 

más del 85% de las enfermeras de los tres turnos señalan que los recursos son 

deficientemente administrados, menos del 15% piensan que los recursos, están bien 

administrados. 

Según el personal de enfermería encuestado los recursos son insuficientes y a 

parte mal administrados. 

CONDICIONES PROPIAS DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

En el análisis de los resultados referentes al status económico de las 

enfermeras, encontramos que arriba del 90 % de ellas en los tres grupos tienen 

dependientes económicos; como única fuente de ingresos para sus familias los 

porcentajes obtenidos se ubican en los turnos nocturno y matutino por arriba del 56 % 

superados por los resultados del turno vent' 	; en cuanto a la existencia de otras 

tientes de ingresos superior, para las enfermeras de los turnos nocturno 52.9 % y 

matutino 63.4 % respectivamente no cuentan con otra tiente de ingresos, en tanto que 

en el turno vespertino este dato es superado, mas de las tres cuartas partes de dicho 

personal afirinan no tener otra fuente de ingresos. De acuerdo al análisis podemos 

decir que el personal de enfermería con mas necesidades económicas es el del turno 

vespertino,
, 
 en tanto que las enfermeras del turno nocturno se ubican como las de 

menos presiones económicas. 

En cuanto al status familiar observamos en los resultados, que el personal de 

enfertneria del turno nocturno 31.03 % tienen problemas de acoplamiento con su 
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pareja, sobre todo de tipo sexual, la no satisfacción de esta necesidad causa a menudo 

quebrantamientos de diferentes grados en la relación hombre-mujer afectando 

directamente al núcleo familiar. En cuanto al personal de enfermería de los turnos 

vespertino y matutino obServamos que menos del 4% tienen problemas con su pareja a 

causa del trabajo. 

En otro de los aspectos que invariablemente SUIVCII las madres que trabajan es 

la incertidumbre de saber que sus hijos no están bien atendidos mientras ellas no 

pueden estar al pendiente de ellos a causa del trabajo; en los resultados observamos 

que arriba del 90 % de las enfermeras afirman no desconfiar de las personas que 

atienden a sus hijos, aunque el porcentaje de inseguridad es inferior al 10 %, los 

grupos que la presentan son los del turno nocturno con 7.14 % y matutino con 6.06 

%. En el cuadro 17.1 que apoya estos resultados observamos que aproximadamente el 

80 % de las enfermeras que tienen hijos los dejan al cuidado de un familiar, menos del 

15 % pagan para que sus hijos sean atendidos, hacen uso de la guardería solo el 6.06 

% de los hijos de las enfermeras que trabajan en el turno matutino y el 0.0 % de las 

que trabajan en el turno vespertino, lo que resulta contrario a lo pronolticado, quiere 

decir que independientemente del turno que laboren a pesar de tener derecho a la 

guarderia los hijos de las enfermeras del turno vespertino y matutino, las enfermeras 

prefieren que sus hijos sean atendidos por un familiar. De esta variable se destaca que 

solo repercute en el status familiar de un grupo importante de enfermeras del turno 

nocturno, la no satisfacción sexual de la pareja. 

Según los resultados previos mas del 60 % de las enfermeras en los tres turnos 

trabajan,la enfermería es un trabajo satisfactorio, aunque observamos que para el 40 % 

no lo es; aproximadamente el 80 % de las personas qüe son enfermeras dicen 

dedicarse a esta profesión por vocación, en tanto que el 20 % se dedica a ella por 

diversal circunstancias la mayoría de estas causas radican en la escasez de recursos 

económicos. Aproximadamente riás del 70 % de las enfermeras de los tres turnos 

coinciden en señalar que sus expectativas profesionales las resuelve la enfermería, no 

así el 30 % restante quienes afirman desear cambiar de profesión. 

Observamos algunas discrepancias en los resultados, algunos de ellos 

justificados como es el hecho de que el 80 % de las enfermeras trabajan por vocación 
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y solo para el 60% les result trabajo salisfi►ctorio, es justificada la insatisfacción por la 

gran gama de problemas de indole interno y externo que enfrentan las enfermeras al 

ejecutar su práctica. Otro resultado contradictorio digno de hacer mención es que 

trabajan por vocación el 80 % de las enfermeras y solo les resuelve sus expectativas 

profesionales al 70 %, observándose una diferencia del 10 %; por lo tanto este 

porcentaje de enfermería no saben lo que quieren pues dicen trabajar por vocación y 

sin embargo les hubiese gustado no ser enfermeras. 

En cuanto a la status emocional los resultados fueron: más del 80 % de las 

enfermeras de los tres turnos se consideran personas emocionalmente estables, el 20 % 

restante dicen no considerarse emocionalmente estables debido a problemas con los 

hijos a problemas en el mismo trabajo. En cuanto a si tenían sus necesidades 

biopsicosociales resueltas aproximadamente al 70 % dijo que si, ya que tenían salud y 

trabajo, el 30 % restante afirmo que no, los porqués fueron: no la necesidad sexual 

resuelta en alguna de ellas, otras manifestaron que sus necesidades profesionales no 

estaban satisfechas y otros como los ya mencionados. En las categorías de esta 

variable se observa contradicción en los resultados, pues mientras el 80 % afirman ser 

personas emocionalmente estables, el 70 % se consideran personas con necesidades no 

resueltas, por lo tanto no puede haber estabilidad emocional, cuando algo nos inquieta. 

En las enfermeras del turno nocturno se observa mayor discrepancia. 

Para el 70 % de las enfermeras del turno vespertino la estabilidad emocional si 

repercute en el trabajo el 90 % de las enfermeras del turno matutino opinan lo mismo, 

y el 98 % del personal de enfermería del turno nocturno esta de acuerdo con lo que 

afirman sus compañeros de otros turnos, 
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IN CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

CONCLUSIONES: 

La investigación no estaría completa si no se hubieran incluido los aspectos 

generales y académicos del personal de enfermería que labora en el HOZ Con MFN.2. 

pues nos permiten tener un 'fértil general de la gente sujeta a estudio. 

De los datos generales, que concluimos se hace mención especial de los 

aspectos significativos que distinguen la práctica de enfermería del turno nocturno. 

La edad promedio de las enfermeras encuestadas es de 32.5 anos. Personas 

jóvenes maduras con gran potencial de desarrollo, que tienen la obligación de 

participar en la toma de decisiones que favorezcan el cambio que se espera de la 

profesión, capaz de enriquecer no solo el autoestima, sino también el espirito de las 

enfermeras. 

Del estado civil se concluye; que es en el turno nocturno donde toas mujeres 

solteras trabajan, resultado contrario a lo esperado, pues se creía que el estado civil 

predominante era el de las casadas o con hijos. 

En cuanto a la preparación académica existe un desaprovechamiento notable de 

recursos humanos y una sub-utilización de los mismos. El personal de enfermería del 

turno nocturno se destaca por tener mayor preparación académica, ya que dispone de 

un mayor número de enfermeras especialistas que no han sido reconocidas 

categóricamente; la profesionalización esta tomando auge; sin embargo la sub-

utilización de los recursos es notoria en dicho turno. 

Con respecto a la Licenciatura aún se percibe un ambiente de incertidumbre; 

pues en la actualidad no aparece reconocida, ni nominal ni jerárquicamente en las 

Instituciones de Salud del país. 

En cuanto al tipo de instituciones académicas en que es preparado el personal 

de enfertneria, concluimos que mientras no exista un órgano jurídicamente facultado 

que disponga las condiciones, normas y reglamentos de las bases teóricas y 

pragmáticas de la profesión de Enfermería a que deban sujetarse las escuelas e 

instituciones que deseen formar cursos de enfermería; todo seguirá igual o quizás peor 

de no tomarse las medidas pertinentes. 
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Para realizar las conclusiones correspondientes a la investigación, cabe retomar 

los objetivos planteados al inicio de la misma. 

En primer termino se considero importante describir en que condiciones 

laborales, condiciones de ambiente laboral y condiciones personales realizan su 

práctica las enfermeras de los turnos: matutino, vespertino y nocturno, señalando las 

diferencias encontradas en el turno nocturno. Para lo cual se encuestaron a 120 

enfermeras del Hospital General de Zona con Medicina Familiar No, 2, en esta 

encuesta se plantearon preguntas encaminadas a dar respuestas a las interrogantes 

expuestas en las variables planteadas en el problema. La riqueza de la información hizo 

posible el análisis estadístico inferencia', el cual nos permitió identificar los variables 

que obstaculizan el desempeño profesional y personal de las enfermeras del turno 

nocturno y que afectan directa e indirectamente la atención de los derechohabientes. 

En relación a los resultados y a los dos tipos de análisis podemos llegar a la 

siguiente conclusión: efectivamente la práctica de enfermería es multicavsal, es decir 

que el personal de enfermería realiza su práctica bajo la presión de factores negativos 

de diversa índole laboral, de ambiente laboral y personales. 

Entre las condiciones laborales, la jornada de trabajo de las enfermeras 

nocturnas es mas dificil debido a que no se sustituye el ausentismo, se le asignaron 

actividades de otras categorías, se le asigna el cuidado de pacientes superior al que 

puede atender. 

De las condiciones del ambiente laboral, las enfermeras del turno nocturno no 

se les provee de lo necesario para trabajar por lo que comúnmente se ven en la 

necesidad de conseguir los recursos materiales o en el último de los casos improvisan. 

La práctica se ve significativamente mas afectado en dicho turno por lo disfimcional de 

la tecnología y porque se carece de personal de mantenimiento que atienda los 

desperfectos. El área fisica de los servicios en el turno nocturno se vuelve inoperable 

por la saturación de paciente y lo inadecuado de las mismas. En cuanto a la Seguridad 

e higiene en los diferentes servicios esta es pésima sobre todo en cuanto a la 

insalubridad y a la inseguridad se refiere, los lugares que utilizan las enfermeras sobre 

todo para descansarse son insalubres. El clima organizacional se percibe también fatal, 

la coordinación es mediocre, la actitud de los jefes es de conformismo y a veces de 
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ineptitud, a solo unos cuantos les gusta pensar, el liderazgo predominante es el 

autoritario; o sea "aquí se hace lo que yo quiero, no me interesan tus opiniones". Los 

recursos de enfermería son insuficiente y mal distribuidos. Contrario a lo esperado la 

capacitación es n►as posible para las enfermeras del turno nocturno. Los recursos 

financieros son insuficientes y mal usados. 

De las condiciones propias del personal de enfermería, las enfermeras del turno 

nocturno tienen menores presiones económicas, es decir que son menos pobres. La 

jornada nocturno afecta las relaciones de pareja de las enfermeras sobre todo en el 

campo sexual. fin cuanto a la motivación profesional existen discrepancias en las 

respuestas, pues mientras afirman trabajar por vocación, por otro lado desean cambiar 

de profesión: o sea que no saben lo que quieren. En relación a la estabilidad emocional 

también las enfermeras discrepan en sus afirmaciones ya que dicen encontrarse 

emocionalmente estables, mientras afirman que alguna de sus necesidades bio - psico -

sociales no han sido satisfechas. 

La problemática encontrado sobre todo en el macroambiente de trabajo nos 

habla de la falta que se esta teniendo, en cuanto a la aplicación de las normas de 

trabajo que corresponde sean cumplidas por el patrón en favor de sus trabajadores 

para que el trabajo que estos desempeiian sea lo mas satisfactorio posible, dichas 

normas originadas en el articulo 123 Constitucional y las leyes de que II emanan. 

Sugerencias y Comentarios: 

Para resolver los complejos problemas laborales el personal de enfermería tiene 

mucho que hacer para cuando menos darle a la profesión un giro de 90 grados que le 

permita tener nuevas perspectivas, pero para ello es necesario prepararse y tener 

seguridad en lo que se hace y se dice de otro modo solo actuaremos de acuerdo a las 

condiciones que nos impongan otros, sin tomar conciencia de que existen normas que 

reglamentan nuestro trabajo. 

Una de las sugerencias que hace el personal operativo a los directivos, es que 

se den una vueltecita de vez en cuando, para que estén conscientes de la realidad que 
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existe en torno a las condiciones de trabajo de los diferentes servicios y no dirigir 

solamente desde el escritorio 

Por los resultados de la investigación vemos que en el trabajo de las enfermeras 

no existen los turno "muertos" el trabajo es continuo, solo que para las enfermeras del 

turno nocturno es algo mas pesado, por lo largo de la jornada y por la necesidad 

neurolisiológica del sueño, sumada a esto las condiciones laborales ya descritas en 

otros apartados. Por lo que se sugiere a los directivos implementar y ejecutar 

estrategias que faciliten el quehacer de las enfermeras del turno nocturno ya que 

optimizar recursos no significa quedar en primer lugar en el ahorro del dinero a nivel 

delegacional y destacar solo por lo mediocre de los servicios; sir►o mas bien saber 

aplicar los recursos donde se necesitan ya que un buen directivo se preocupa en 

proveer a sus subalternos de lo necesario para que ejecuten su trabajo y por lo tanto el 

derechohabiente reciba una mejor atención. 

A pesar de lo complejo del estudio, los objetivos propuestos al inicio del 

mismo, li►eron superados por la amplitud de conocimientos que se obtuvieron de la 

investigación. 

El último de los objetivos será cumplido en cuanto logre difundir la 

información, entre las personas que la soliciten. 
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ANEXOS 

  

   



CATEGORIA : ENFERMERA GENERAL 

Enlermeria 

Basica 

Cuadro:3 O 
CATEGORIA : AUXILIAR DE ENFERMERIA 

NOCTURNO 

Enfermería 

Basica 

Terminada 

Enfermería 

Basica 

Cuadros: 3C; y 3A 

Preparación acúdemica de las Enfermeras generales y auxiliares de enfermería del 

1.IGZ Con MI' No.2. 

Cuadro: 3 A 

Fuente: Información obtenida del personal de enfermeria encuestado a través del 

cuetionario 1995. 
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36.36% 35.29% 

16.60% 

 

9.14% 	8.30% 
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3 
T.N T.V. T.M. 	T.N. T.V.T.M. 	T.N. T.V. T.M. 

Enfermería Básica 
	

Cursos Post-Técnicos 
	

Licenciatura 

Ciático 3(3 

T.N. T1V. T.M. 

Curso de Auxiliar 

T.M. 
Enfermería Básica 

No Terminada 

T.N. T/. T.M. 

Enfermería Básica 

(itálico' 3 



Cuadros : 4G y 4A 

Tipos de Instituciones académicas en que se preparó el personal de enfermería del 

HGZ. Con MFN. 2. 

Categorias ENFERMERA GENERAL 

Universidad 18 8 I .81 % 13 76.47 % 18 15 % 

Privada 2 9. I % 4 23.53 % 3 12.5 

Institucional 2 9,1 % O - 3 12.5 

Total 22 100 % 17 100% 0 100 % 

NOC'l URNO VESPERTINO MATUTINO 

Cuadro:4G 

Categorias AUXILIARES DE ENFERMERIA 

Universidad 5 41.6% 8 44.0 % 5 62.5 % 

Privada 4 33.3% 5 28.0 % 3 37.5 % 

Institucional 3 25 % 5 28.0 % 0 - 

Total 12 94.9 % 18 100 8 100 % 

NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

Cuadro:4 A 

Fuente: De los datos obtenidos del personal de enfermería a través de la encuesta. 
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Cuadro No.5 

EL SALARIO DE LAS ENFERMERAS DEL HGZConMFNo.2 

TURNO NOCTURNO 1 VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % c2'. % % % 

S
A

L
 A

R
I
O

 	1 

REMUNERADO 
4 37 41 5 , 32 37 12 28 40 

9.8 90.2 100% 13.5 86.5 100% 30 70 100% 
u MREsPONDE 
A PREPARACION 

5 36 41 2 35 37 13 28 41 

122 87.8 100% 5.4 94.6 , 	100%_ 31.7*.  683 100% 

COM~A 
RES

AI)
PONSABI-

'M 

4 37 
2 

41 5 31 36 11 30 41 

9.8 
ê 

100% 13.9 86.1 100% 26_8 732 100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.1 



Cuadro No.5.1 

AUXILIARES DE ENFERMERIA Y EL SALARIO 

CATEGORIA:- 	AUXILIAR 	DE 	ENFERMERIA 
TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 

SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % % % % % 

,
S

A
L

A
R

I
O

 
 

REMUNERADO 
3 9  12 5 14 19 5 6 11 

25 75 100% 26.3 73.7 100% 45_5 54.5 100% 
CORRESPONDE 
A PREPARACION 

4 8 12 3 16 19 5 6 11 

33.3 66.6 100% 15-79 84.21 100% 45.5 54.5 100% 

COMPENSA 
RESPOI4SABI-
1.11>AD 

3  9 12 3 16 19 5 7 11 

25 75 100% 16.79 84.21 100% 41.7 58.3 100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.1 



Cuadro No.5.2 

LAS ENFERMERAS GENERALES Y EL SALARIO 

CATEGORIA: ENFERMERA GENERAL 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

f,„ % 
DATOS `  

0 , ,y „ w„ % % % ..í, 

[
S

A
L

A
R

I
O

 	
] 

REMUNERAD() 
I 21 22 - 17 17 6 18 24 

4 5 95.5 100% - loo 100% -q 75 100% 
0 »ZRESII)NI)F 
APRS.ARAU0N 

1 21 22 - 17 17 6 18 24 

4.5 95.5 100% RW 1 o (r,s 25 75 100% 

COMPENSA 
RESPONSAB1-
UDAD 

21 
9f. 

22 - 17 17 4 20 24 

45 100% - 100 100% 166 833 100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.1 



Cuadro No.5.3 

LA ENFERMERA ESPECIALISTA Y EL SALARIO 

CATEGORIA: ENFERMERA ESPECIALISTA 
TURNO NOCTURNO VESPERTIN-) MATUTINO 

DATOS 

SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

Il c.% % o 04, % % °A % 

RENDLMIENTO 
- 6 6 - 1 1 1 3 4 

100 
100% 100 100% 25 75 1 00% 

CORRESPONDE 
A PREPARACION 

- 6 
IrW 

6 - 1 1 1 3 4 

100% 100 100% 25 75 100% 

COMPENSA 
RESPONSABI-
LIDAD 

- 6 6 - 1 1 1 3 4 

- 100 100% - 100 100% 25 75 100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.I 



Cuadro No.6 

LA PRACTICA DE ENFERMERIA Y LOS DIAS DE DESCANSO 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS NUM. % NUM. % NUM. 

7
1
E
7
]
 

FINES DE 
SEMANA 

23 57.5 23 69.7 24 58.5 

DIAS 
IIABILES 

17 42.5 10 30.3 17 41.5 

TOTAL 40 100 33 100 41 100 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.3 

Cuadro No,7. 

LA PRACTICA DE ENFERMERIA Y LA JORNADA DE TRABAJO 

TURNO NOCTURNO vrspERTINo MATUTINO 

DATOS 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % % % (Vo % 

J
O
R
N
A
D
A
  
D
E
 T
R
A
  

R
A
J
O
.
  

susou vit N DI 
PIssi )19AL 

0 41 41 4 33 —37 10 32 42 

O 100 100% 10.8 89.2 100% 23.8 72.2 100% 

FUNCIONES 
SEGUN 
CATEGORIA 

8 33 41 13 23 36 8 34 42 

19 5 81) 5 100% 36.1 63 9 100% I9 81 100% 

INDICE 
ENFERMERA- 
PACIENTE 

5 35 40 3 32 35 9 32 41 

12 5 
117.5 

100% 8.6 91 4 100% 22.0 78 0 100% 

PUENTE : CUADRO DE CONTINCEICIA S COMPARA'T'IVO No . 2 



Cuadro No.8 

LA PRACTICA DE ENFERMERIA Y LAS CONDICIONES DE LOS RECURSOS 

MATERIALES.HGZConMFNo.2. 
TURNO_NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% 0, % % .4, % o/ % °i. 

cc 
....-- 
U 
cc
c:c 

tan 
au: 
4i...1 

..0 
luto os 

u; 
:Te 
z:e 
o 
' LTJ 2 

DI: FEc-11.Y)st)s 
0  41 - 41  4 33 37 10 32 42 

0 100 100% 10.8 89.2 100% 23.8 72.2 100% 

wsunembrns 
8 33 41 13 23 36 8 34 42 

I9.5 80.5 100% 36.1 63.9 100% 19 81 100% 

ACCESO 
INMEDIATO 

5 35 40 3 32 35 9 32 41 

12.5 87.5 100% 8.6 91.4  100% 22.0 78.0 100% 
SE 
CONSIGUEN 

33 
80.5,,  

8 
19.5, 

41 
100 

26 
72.2 

10 
 " 27.8 

36 
100 

33 
78.6 

9 
21.4 

42 
100 

Z. 

c-1  
SE 
IMPROVISAN 

15 
36.6 

26 
63.4 

41 
100 

9 
25 

27 
75 

36 
100 

15 
35.7 

27 
64.3 

42 
100 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.4 



TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DA TOS NUM % NUNI % NUM. % 

A
R

E
A

 
F

IS
T

C
A

  1 IT RAKE U N 
msiADE 
~R. os 

h 14.63 7 20.51 9 231 

0~101,11)AD 
HMHADACoN 
DVMANDAEXC 

35 85 37 27 79.41 30 79.9 

MAL 41 100 34 100 39 100 

FUENTE:CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.6 

Cuadro No.9 

LA PRACTICA DE ENFERMERIA Y LA TECNOLOGIA DEL 

UGZCon MF No.2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS NUM. % NUM. % NUM. % 

ol 
z 
uk' tx/s, 
1.0 

ACTUALVAD A 7 17.1 6 17.14 9 21 45 

OBSOLET A 34 82.9 29 82.86 
1 

3 78.57 

TOTAL 41 100 35 100 42 100 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.5 

Cuadro No.tO 

LA PRACTICA DE ENFERMERIA Y EL ANEA FISICA DEL 



Cuadro No.II 

LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE LAS ENFERMERAS 
HGZConMFNo.2 

TURNO  NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 

SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % % 04 % % 

I
l
l

»'
t.  

 E
7
1G-

;V
" 

WALIAIRWMD 
41 0 41 34 1 35 41 1 42 

100 0 100% 97.1 2.9 100% 97.6 2.4 100% 

DAÑOS A 
LA SA1.111) 

35 10 40 28 8 36 32 9 41 

75 25 100% 77.8 22.2 100% 78 22 100% 

INSEGURIDAD 

31 0 31 24 1 25 30 0 30 

100 0 100% 96 4 100% 100 0 100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No. 7 



Cuadro 12 

El clima organizacional del lugar de trabajo de la enfermeras. 

TURNO NOCTURNO \I .SPERTINO MATUTINO 

DATOS 

SI NO 'TOTAL si NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % ,,,i, % 91 % ,,,,I, 

e 
I, 

151 
A 

O 
11 
ti 
A 
N 

I, 

A 
e 
1 
o 
N 

A 
1 

e 
o 
o 
ii 

lit IFNA 
17 

12 5 

21 

57 5 

40 

100 

21 

58.3 

15 

41.7 

30 

100 

18 

43.9 

23 

56.1 

41 

100 

A 
e 
r 

3 
Y 
V 
II 
s 

INNI:ivA 
DoHYs 

8 

21 	1 

30 

78.9 

38 

100 

9 

29.0 

22  

71 0 

31 

100 

6 

15 O 

34 

85.0 

10 

100 

utiNI 3 1IzAtI8 
TM 

10 

501) 

1') 

50.0 

38 

100 

15 

48.4 

lo 

51.0 

31 

100 

23 

57.5 

17 

42.5 

40 

100 

INe01,41,1. 
'IEN I VS 

II 

29.0 

27 

71.0 

38 

11)0 

7 

22.6 

24 

77.4 

31 

100 

11 

27.5 

29 

72.5 

40 

100 

1. 
1 
I) 
u 
8 
A 
7. 
0 
(.1 

PATER 
NAIBTA 

O 

O 

37 

100 

37 

1)1(1 

1 

2.9 

34 

97.I 

.15 

100 

1 

2.5 

40 

97.5 

41 

100 

DEMI 3 
ellA neo 

10 

27.0 

27 

73,0 

37 

101) 

8 

229 

27 

77 1 

15 

100 

4 

9.76 

37 

90.24 

11 

100 

A111081 
fAitio 

27 

73.0 

1(1 

27.1) 

37 

100 

25 

71.4 

10 

28.6 

35 

100 

35 

85.37 

6 

14 63 

41 

100 

Pismislvo 

O 

37 

100 

37 

100 

I 

2.9 

34 

97I 

35 

100 

I 

2.5 

40 

97.5 

41 

100 

Fuente: Cuadro de contin6eneia N ). 8 



Cuadro No.13 

LOS RECURSOS HUMANOS DE ENFERMERIA. HGZConMFNo2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % % % % % 

w 
i-, 

c:44 
c". 

NSUFWIEN-US 
35 6 41 32 4 36 29 13 42 

85.4 14.6 100% 88.9 11.1 100% 69.0 31.0 100% 

orae 
c.x..2  
r....z 
=un 

DEFicIENTE 
t mulAcic .)N 

29 12 41 I7 19 36 23 19 42 

70.7 293 100% 47.2 52.8 100% 54S 45.2 100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No. 9 



Cuadro No.14 

LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HGZConMFNo2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 

SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

O. % % % % O .  % % % 

FA
T

A
C

IT
A

C
IO

N
 D

E 
EN

FE
R

M
E

R
I A

 
 

EXISTENCIA DF. 
PROGRAMAS 

15 26 41 7 28 35 16 36 42 

36.6 63.4 100% 20 80 100% 14.3 85.7 100% 

Fm.711ADADEs 
17 24 41 13 21 34 6 35 41 

41.46 58 3 100% 38.2 61.8 100% 14.6 85.4 100% 

HORARIO 
Aiwcum›, 

10 29 39 12 23 35 8 31 '39 

25.6 744 100lo 34.3 65.7 IN W. 20.6 79.5 100% 

FUENTE:CUADRO DE- CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.10 



CuadroNo.15 

LA PRACTICA DE ENFERMERIA Y LOS RECURSOS FINANCIEROS 
IIGZConMF No.2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 

SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

0/0 0,4„ % % 0,1, % % %  % 

1-i 
.1., 

en 

o cd 
crn4 
c41-1 

14,41 
CG70 

cno 

INSUFICIENTES 
31 

77.5 

9 

22.5 

40 

100% 

1 
 20 

57.1 

I5 

42.9 

35 

100% 

28 

75.7 

9 

24.3 

37 

100% 

El DEFICIF-2,1TE 
ADMINISTRACY 1 

37  

92.5 

3 

7.5 

40 

100% 

30 

85.7 

5 

14.3 

35 

100% 

33 

78 

4 

10.8 

37 

100% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.11 



Cuadro No. 16 

EL STATUS ECONOMICO DE LAS ENFERMERAS DEL HGZConMFNo2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % % % % % 

ST
A
T
U
S
 EC
O
N
O
MI
C
9
  

D
E
 RN
R
E
RM
E
R
I
A
 
 

Dung,nnENTus 
Lomomicos 

34 

94.4 

2 

5.6 

36 

1004 

35 

97.2 

1 

2.8 

36 

100% 

38 

90.5 

'4 

9.5 

42 

100% 

tTb.r1CA HIENTE 
DE INGREMYS 

23 

56.I 

18 

43.9 

41 

100% 

27 

73.0 

10 

279 

37 

10" 

24 

57.1 

18 

42.9 

42 

100% 
ti rRA 

DE íNCiRESOS 

16 

47.1 

18 

52.9 

34 

I00% 

9 

_ 24.3 

28 

75-7 

37 

I00% 

15 

366 

26 

614 

41 

I00% 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.12 



91  

II°  
cle 	

1° 

60 

19  

3° 

40 

3° 

10 

4te o • .444. 

100 

fo 

po 

1° 

30  

3° 

10 

0 95°  
0" .  

4:J4 	 014./j01 05 cr 
W.)°  HQ  

Cuadro Noal 

Eh STATUS ECONOMICO DEL PERSONAL DE ENFERMERIA.HCZConMFNo,2 

FUENTE: CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.12 



Cuadro No.17.1 

PERSONAS QUE SE ENCARGAN DEL CUIDADO DE• LOS HIJOS DE LAS 
ENFERMERAS.HGZConMFNo.2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 
NUM. % NUM. % NUM. % 

a) GUARDERIA O O O 0 2 6.06 

b) AMIGA t 3.70 I 357  O 0 

O SOLOS 0 0 1 337 0 0 

d) FAMILIAR 22 81.48 23 82.14 26 78_78 

o PERSONA OVE $ 4 14.81 [ 	3 10.71 
--• 

5 15.15 

TOTAL 27 100 28 100 33 100 

FUENTE: DE LA RECOLECCION DE DATOS OBTENIDO DEL PERSONAL DE ENFER_ 
RIA. HG2ConMFNo.2. 1995 



Cuadro No.18 

MOTIVACION PROFESIONAL DE LAS ENFERMERAS.HGZConMFNo.2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 
SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

..6 % % % % % % % % 

M
O
T
O
I
VA

C
I
O
N
  
P
R
O
F
E
 

S
I
O
NA
L
 D
E
 L
A
S
 EN
F-

.:  

TRABAJO 
SATISFACTORIO 

30 

76.9 

9 

23.1 

39 

100% 

22 

62.9 

13 

37.1 

35 

100% 

33 

82.5 

7 

17.5 

40 

100% 

PRoFF.sloN roR 
wx:AcioN 

3I 

77.5 

9 

22.5 

40 

100% 

29 

80.6 

7 

19.4 

36 

100% 

35 

83.3 

7 

16.7 

42 

100% 

ESPF.CTATI V AS 
PROFESIONALES 
RESUELTAS 

28 

68.3 

13 

3 I .7 

41 

100% 

26 

72.2 

10 

27.8 

36 

100% 

33 

78.6 

9 

21.4 

42 

100% 

FUENTE: DEL CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No-14 



Cuadro.No.19 

STATUS EMOCIONAL DE LAS ENFERMERAS DEL HGZConmfno.2 

TURNO NOCTURNO VESPERTINO MATUTINO 

DATOS 

SI NO TOTAL SI NO TOTAL SI NO TOTAL 

% % % % % % 0,1, % % 

= 
< 
i., ..,g 

....,..„ 
=•4 

 ESTABILIDAD 
EMOCIONAL 

34 

83.0 

- 7 

17.0 

41 

100% 

30 

31.0 

7 

19 

37 

100% 

39 

93.0 

.3 

7 

42 

1 0 0'.'4 
1-40 

1-4 <u  
E-40 
vu=RES' 

INMCESIDADEs 
1310-PSiCo-
s< ›CIALES 

;FIJAS 

25 

66.0 

13 

34.0 

38 

100% 

23 

77.0 

7 

23.0 

30 

100% 

29 

76.0 

7 

16.7 

38 

100% 

FUENTE: DEL CUADRO DE CONTINGENCIAS COMPARATIVO No.15 



Reflexión. 

La presente investigación fue iniciada y terminada en momentos sociales, políticos y 

económicos críticos en la vida nacional, donde la pérdida de valores es inminente, 

donde no sabemos a donde vamos porque ignoramos a donde nos llevan, donde lo que 

hoy es actual para mañana ya es obsoleto, donde todo es transición, donde nadie 

escapa a la situación. 

El futuro de la Institución de Salud también es incierto, no sabemos si los 

cambios que se están haciendo serán mejores o peores para la Práctica de Enfermería, 

esperemos que sean mejores para que los resultados de este estudio alguna vez sean 

utilizados para comparar, que tan beneficiosos fueron los cambios y sí estos fueron 

sustancialmente positivos para las condiciones laborales del personal de enfermería. 

Por lo anterior considero que este estudio forma parte de la transición. 
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